
Im y nta

fS¡f fiff̂ *** ÍEttfeala- 
^  TetfVcigaLpa» 

^  •! Osctftftl Soa 
jlj0 asco« lo pc^n^
jQ qwt so ñopxüai^ 

aag predosofl 
^ j Goaoiql Moro* 

eaft foche 4 do ¿¿eobr» do 182S. LA GACETA Después so ímprÍBié 
ol poziódÍGC

Gohiesao# 
ceo fecha 25 do zea* 
j c  dio 1830. eoBoddc 
ho7 coaao Díexio Ofi
cial UL OACSTA.

Diario Oficial de la República de Honduras

N9 00835
DECANO DE LA PBENSA HONDURENA

Director; Sachiiler MARCO ANTONIO FERRARY FOtRARY

AÍÍO CVm  TEGUCIGALPA, D. C-, HONDURAS, JUEvTES 2S DE JUNTO DE 1984 NUM. 24.352

PODER LEGISLATIVO

D E C H E T O  N U M E R O  ^ = 8 4
EL CONGRESO NAaONAL,

CONSIDERANDO: Que con fecha 24 de noviembre de 
1983, el Gobierno de ia República de Honduras suscribió en 
calidad de Garante el Convenio de Préstamo entre la Empresa 
Hondureña de Telecomunicaciones (HONDUTEL) y el JÍOR- 
GAN GRENFELL (S'VITTZERLAND) S. A,, hasta por 
monto aue no exceda de D. M, 20.20S.S33.60 (VEINTE MI- 
LLONEÍS DOSCIENTOS TRES MIL OCHO CIENTOS TRE3N- 
TA Y TRES CON SESENTA CENTAVOS DE MARCOS 
ALEMANES), con el propósito de financiar el pago por la 
Elmpresa Hondureña de Telecomunicaciones (HONDUTE3L.) 
hasta en un Ochenta y  Cinco per ciento (85%) de la tota
lidad del principal pagadero a SIEÍMENS. A. G. bajo el Con
trato celebrado el 29 de agosto de 1983 en concepto del su
ministro de una Estación terrena laara comunicaciones Vía 
Satélite, INTELSAT STANDARD “A ” .

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 
N’  36 de la Constitución de la República, corresponde al Con
greso Nacional aprobar o improbar los empréstitos o conve- 
nioá similares que se relacionen con el Crédito Público ce
lebrados por el Poder Ejecutivo.

Portento;
D E  C R  E T A

Artículo 1"—^Aprobar en todas sus partes el Convenio 
de Préstamo suscrito ei 24 de noviembre de 1983 entre el 
Gobierno de Honduras, la Empresa Hondureña de Teleco- 
manieaeiones y el Morgan GrenfeH (SWTTZERLAND) S. A. 
y que literalmente d ice:

“CONVENTO DE PRESTAMO DM: 20.203.833.60 FE
CHA 24 DE NOVIEMBRE DE 1983 EMPRESA HON
DUREÑA DE TELECOMUNICACIONES - HONDUTEL 
COMO PRESTATARIO MORGAN GRENSFELL (3WIT- 
ZERLAND) S. A. COMO PRESTAMISTA GARANTIZADO 
POR LA REPCBUCA DE HONDURAS. ESTE CONVEhTO 
DE PRESTAMO se suscribe a les 24 días de noviembre de 
1983 V es efectuado entre la EMPRESA HONDUREÑA DE 
TELECOMUNIC-ACIONES. HONDUTEL, una Corporación 
ineorDorada en la República de Honduras. (El Pi'estaíaric) 
(1) y MORGAN GRENSFELL (SUIZA) S. A. una Corpora- 
dffli Fmañeiera incorporada en Suisa (Ei Banco) '2V POR 
CUANTO ̂  (A ) El Prestatario ha contratado (el “ Contrato” ) 
el 29 de agosto de 1983 con SIEMENS. A. G. (el “ Contra
tista” ) el suministro por piarte del contratista al Prestata-

de una Estación Terrena para Comunicadones Vía Sa
télite. INTELSAT STANDARD “A” y  sus servicios conexos 
(El E! Banco ha convenido, bajo y  sojeto a los términos - 
osndiiáones de este Contrato efectuar préstamos al Pres
tatario hasta reunir una cantidad que no exceda de .DM
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A V I S O S

201203-833.60 bajo la garantía de ia República de Honduras 
con el propósito de financiar el pago por ei Prestatario hasta 
en vn ochenta y  cinco por ciento (85%^ de la totalidad dei 
principal pagadera al contratista bajo el contrato en concepto 
del suministro de les servicios y  el equipo antes señalado.

AHORA- POR ESTE MEDIO SE ACUERDA LO SI
GUIENTE: 1.—DEFEHCIONES. (1) En este Convenio: (a) 
“ Día Laborable” significa un día en el cual los bancos están 
abiertos para pegoclar divisas extranjeras en Ginebra, 
Frankfurt y Londres, (b) “ Obligación” significa DM 
20.203.833.60. (c) “Duración de la Obligación” significa ei 
período comprendido desde la fecha de este Contrato hasta la 
fecha de vencúmiento (ambas fechas inclusive), (d> “Ineum- 
plim ioito”  significa un caso de incumplimiento o cualquier 
caso o circunstancia que dada la notificación tiempo de es
pera o ambos y otras condiciones fuese un caso de incumpli
miento. (e) DM: “Marco Alemán” signifiea la moneda lefsl 
per mientras lo sea de la Renúbliea Federal de A-lemania. 
(f) “ Gravamen” (incluye cualquier deuda, empeño deman

da, exhorto, cesión, hipoteca. \?aies de interés. t%ulcs de re
tención y mialquier otro convenio de seaurc c arregle), (g) 
“ Caso de Incumplimiento”  significa cualquiera de los casos 
especificados en la Cláusula 10. (h) “Garantía” signifie?. la 
garantía a ^er emitida, por el Garante en la forma del Ane
xe D y “Garante”  significa República de Hondura? (i) 
“Honduras” significa la República, de HonduT-íi.c y euplouier 
denartamento o subdivisión política de ésta y “Hondureño” se 
interpreta.rá de cenfermidad. (i) “Endeudemientc”  signiñ- 
es. cualquier endeudamiento (il con resnsctc a, dineros pres
tados V obtenido? o el adelanto de crédito? (incluyendo inte
rés y otros carges en o con respecto a eualouiera de los. pre
cedentes) y /o (ü 1 con respecto al valor de compra de pro
piedades o servicios pagaderos bajo pagos diferidos o prés
tamos concluidos y pagos bajo arrendamiento de propieda
des v/o. fiii) balo garantías, avales indemnizaciones v  otras 
fn-rmas de asegurarse contra pérdidas financieras, (k ) “Ffe- 
cha de Interés”  signifiea cada fecha en la, que recae el final 
de cada período de seis meses desde la fecha de este Contrato, 
'̂ reviendo oue si alguna fecha de interés pudiera caer en un 
día no laborable, lo será el siguiente día laborable. (1) ‘T e -
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líodo de Interés” con relación a cualquier Préstamo significa 
cada período establecido con relación a éste de conformidad 
con la Cláusula 4 (1). (m) “Oficina Prestataria” con relación 
ai Banco significa la Oficina cuya dirección aparece en la 

Cláusula 14 y o cualquier otra oficina notificada por el Banco 
al Prestatario de conformidad a la Cláusula 15 (4) como la 
oficina a través de la cual ésta pone en disponibilidad y /o  
mantiene los préstamos, (n) “Préstamo” significa la canti
dad principal a ser desembolsada cada vez que el Prestatario 
en virtud de este contrato o (como lo requiera el contexto) 
la cantidad principal pendiente, de tiempo en tiempo, (co
lectivamente los préstamos), (o) “Pagaré”  significa lá pro
mesa de pago del Prestatario referida en la Cláusula 3 y 4 
y “Avales” significa el endoso por aval para ser hecho en los 
Pagarés por el Garante de conformidad con las Cláusulas 3 
y  4 y  Cláusula 3 (2) de la Garantía, (p) “Pago Solicitado” 
significa una notificación de parte del Contratista recibida 
por el Banco substancialmente en la form a establecida en el 
Anexo “A” solicitando que un pago sea hecho aJ Contratista 
por las cantidades adeudadas bajo el Contrato por la eje
cución de un préstamo al Prestatario y  la aplicación de los 
réditos de éste de conformidad con este Convenio, (q) “Im
puesto” incluye todos los tributos; contribuciones, derechos, 
honcrar'os, cargas por impuesto, impuestos de timbre y pa
pel, servicio de impuestos, deducciones y retenciones y cual
quier restricción o condiciones resultantes de un cargo o toda 
multa, interés y otros pagos en o con respecto a ésü) e “Im
puestos”  y  “Tasaciones” serán interpretadas de conformidad, 
(r) “ Fecha de Reembolso”  con relación a un pago a plazos 
significa la fecha del reembolso de dicho nago- a plazos de 
eoriformidad con la Cláusula 3 (1) “pago a plazo” 
significa cada niazo para el pavo de los préstamos 
referidos en dicha Cláusula, (s) “ Pecha de venci
miento” significa el vigésimo primer mes después de 
la fecha del contrato, siendo éste el 29 -de mayo de 
1985. 2.— A menos aue el contexto lo r&^u'e’’o de 
las palabras en singular incluirán en p lu í^  y  viceversa las 
personas incluirán las corporaciones Gobierno, entes Guber
namentales, agencias y asociaciones inincorporada^.. Lo= en
deudamientos incluirán responsabilidad contingente, el ín
dice de este convenio y  el encabezamiento de las cláusulas 
contenidas en el mismo son únicamente para facilitar la in
terpretación y  no afectarán su texto. Las referencias hechas 
a cualquier convenio u otro instrumento deberán ser consi
deradas como referencias incluidas a dicho convenio y otro 
instrumento co.mo suplementarias o reemplazantes, de tiem
po en tiempo. Les referencias a las cláusulas y anexos son 
referencias respectivamente a las cláusulas y  a los ane
xos a este convenio y sujetos a la cláusula 15, las referencias 
al Prestatario, al Banco y  a las partes deberán ser consice- 
radas cemo referencias “a”  o como dehiendo incluirse según 
el caso en los respectivos sucesores o cesionarios.

2.—PRESTAMOS Y  DEDUCCIONES.— (1 ) Con rela
ción y  sujetos a los términos y condiciones de este Convenio 
y  con la seguridad dada por la representación y  garantía del 
Prestatario establecidas en la cláusula 9. El Banco acuer-ia 
hacer, a través de su oficina prestataria y  de obtener la 
cantidad principal no excediendo la obligación, préstamos al 
Prestatario bajo este convenio. Cualquier cantidad de la obli
gación no adelantada durante la Duración de le Obligación 

estará d^pués disponible para ser prestada en virtud di 
este Convenio. (2) El Prestatario incondicional e irrevocable
mente dará instrucciones al Banco para que haga los présta
mos arriba señalados y sujetes a los términos y  condiciones es
tablecidos por pagos de las cantidades especificadas, en las so
licitudes de Desembolso hechos al Agente por cuenta del Con
tratista a dicho Banco como será especificado por el Contra
tista de tiempo en tiempo en dichas solicitudes de desembolso 
para ser efectuadas por el prestamista al contrafieta balo 
este contrato. Inmediatamente después de la efectividad 
de cada Solicitud de Desembolso, el Banco notificará al Pres
tatario de ésto y de los detalles del préstamo propuesto para 
ser hecho en adelante. (3) Cada Solicitud de Pavo deberá, 
i i Ser dada al Banho por el contratista por medio de télex con
firmado o ser recibida por el Banco no menos de 5 días labo
rables antes de la fecha de pago pertinente, ii) Espeeifi,car la

cantidad en Marcos Alemanes del pago propuesto, üi) Espe
cificar la fecha en la cual el pago es requerido (cuya feáa 
debe ser un día laborable). iv. Ser irrevocable una vez efectiva 
y. v) Estar amparada y convertirse en efectiva (sujeto a h 
cláusula 2.4) únicamente al recibir el Ban.co los siguientes 
documentes; a) Copias de las facturas por las cantidades a 
ser pagadas por el Prestatario bajo este contrato con respec
to ’a los artículos y/o servicios suministrados o proporciema- 
dcs por el Contratista o  cualquier Subcontratista de acuer
do .con el contrato, pago que es requerido en dicha solidtnd 
de pago, cada factura indicará que es emitida con respecto 
a lo’  contratado, que el balance representa el ochenta y ám  
por ciento (85%) del precio pagadero bajo este Contrato 
por los bienes y /o  servicios establecidos en dicha factura 
b) Si es aplicable las copias no negociables de todos los co
nocimientos de embarque marítimos o aéreos relacionadas a 
algunos artículos mencionados en facturas o en su defec
to copias de recibos emitidos por el Prestatario por dichos sr- 
tículos o recibos de almacenaje. (4) No obstante lo preró- 
te en la cláusula 2,3: a ) ninguna solicitud de pago seré efec
tiva: (a) í) Antes de que el Banco haya confírmaio al Pres- 
tetaric y al contratista que ha recibido todas las condiejones 
previas requeridas bajo la cláusula 7.1 ó ii) Si la cantidad 
sclicitads para ser pagada es tal que la solicitud de pa^ efec
tiva podría haber sido recibida por el Banco bajo solicitud de 
pago de cantidades que, acumuladas exceden la obligacióa. (b) 
Si cualquier solicitud de Desembolso se hace efectiva después 
c entes de cinco (5 ) días laborables antes de la fecha en que 
el Desembolso es solicitado, dicha solicitud de Desembda) 
estará considerada como solicitada para ser hecha en el ous!- 
to (5) día laborable después de que la solicitud de Desem
bolso se vuelva efectiva. (5) En la fecha en que cualquier 
desembolso es solicitado (o es considerado como Folidtadol 
para ser hecho conforme a una solicitud efectiva de Desem
bolso. el Banco sujeto a la corr.- 'eta safisfacción d.e las condi
ciones establecidas en la cláusula 7 (2) hará un préstamo al 
Prestatario en Marcos Alemanes por Is. cantidad de <ñ<í'.o 
Desembolso, desembolsando tal cantidad al Prestatario de 
acuerde .con las instrucciones dadas por él y  previstas en la 
clár'suls 2. (2), al contratista de la cantidad especificada en 
la Solicitud de Desembolso. El Banco notificará al presta
mista inmediatamente después de efectuado cada Desembol
so especificando la fecha y la cantidad desembolsada. (6) 
El Prestatario declara y  acuerda incondicional e irrevocable
mente con el Banco lo siguiente: (a) En favor del Banco 
hará concluyentemente cada pago solicitado cuando cuente 
con les documentos mencionados en la cláusula 2 (3) siempre 
cue sean válidos y correctos y  oue el contratista tiene todo 
el derecho de presentar los mismos y  efectuar cualquier par 
f-o al contratista de conformidad con la cláusula 2 (5). el 
Banco no considerará ningún otro documento, (b) Para to
dos los propósitos de este convenio, el Banco estará facul
tado a confiar en les documentos remitidos por el agente 
de conformidad a la cláusula 2 (3) que fundamentará cada 
solicitud de Desembolso las cuales aparecen en log rsquisitcs 
de la cláusula 2 (3) en todo caso, (c) Respecto a las traas- 
ferenc’ps de cualquier cantidad por parte del Banco a la 
c’ ienta del Contratista de acuerdo con la cláusula 2 (5). con
forme a la efectividad de la solicitud de Desembolso el Bas
co determinará haber efectuado un préstamo al Prestatario 
por la cantidad transferida en los términos de este conve
nio V el Prestatario estará obligado ineondicionálmeTite (la- 
te’^lia'' a pagar dicha cantidad de acuerdo a las estipalaMO-

de est? ooovenio y cualquier otra cantidad a pagarse 
balo esf’e Convenio (va sea con respecto al interés u otro car
ao). (d) Mnguna de las obligaciones del Prestatario baw 
este convenio (incluvendo sus obligaciones de pago) serán 
invalidadas por cualquiera contravención, o la no ei®cnció-’ 
del contrato y  el Banco bajo ninguna circunstancia se v«á 
cnmoronietido o afectado por el Contrato o ñor cualquier otro 
asup+o o recla^mo n^r alguna persona relacionada c(m o qiK 
Surgiora del contrato.

3.—PAGOS. PAGOS POR ADELANTADO Y PAGA- 
RES.—  (1) E l Prestatario p a g ^  los préstamos peodiaites 
en la fecha de vencimiento al cierre de negocios en Lcxidies 
en un total de diez y seis cuotas consecutivas y  semi-annales, 
cada una de las cuales será k> más próximo a un diedseasavo
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de ics préstamos aún pendientes. La primera cuota será pa
jada en ia cuarta fecha de vencimiento y las subsecuentes 
et-Qtaa serán hechas efectivas sucesivamente en las fechas 
de interés. (2) (a) El Prestatario puede no pagar por ade
lantado todo o parte de los prfetamos o cancela:' o reducir la 
ddigación exceptuando lo previsto en este convenio. Nin- 
gona cantidad adelantada bajo ^ te convenio podrá ser pres^ 
fadft. de nuevo, (b ) Cualqmer pago efectuado bajo este con
venio se hará junto con I03 intereses acumulados sobre la 
cantidad pagada por adelantado; el Prestatario también a 
solicitud del Banco, de tiempo en tiempo, pagará otras can
tidades que el Banco pueda certificar necesarias para com
pulsar alguna pérdida, multa o gastes incurridos o a incurrir 
por éste como resultado del presente convenio por fondos 
adquiridos, contratados o utilr^dcs para crear fondos o man
tener la cantidad de los préstamos pagados por adelantado 
(dicha certificación ha de incluir cálc'ulcs que demuestren 
detalladamente las bases en que se fundamenta y debe ser 
decisiva sobre la ausencia, manifiesta de error). (3) (a) Las 
obligaciones del Prestatario de pagar cada préstamo serán 
res]^dadas por los dieciséis pagarés del Prestatario con 
respeto a dicho préstame sustancial en el formato del anexe 
(C) y cada uno (i) debidamente completo y firmado por o  en 
nombre del Prestatario (ii) fechado en una fecha de 60 días 
o menos después de la fecha de este convenio (iü) por una 
cantidad principal igual a un diez seis avo de los préstamos 
(bajo la presunción que la obligación será retirada en su 
totalidad), (iv) será pagadero al Banco en una fecha de 
pago de acuerdo al Anexo E y cada Pagaré será pagadero en 
una fecha de pago diferente (v ) debidamente endosados por 
aval o en nombre del garante con el texto que aparece en el 
Anexo (C) del Prestatario hará llegar al Banco el Pagaré 
relacionado con cada préstamo dentro de los sesenta días 
después de la fecha que dicho préstamo se efectúe. En el 
caso de que la. obligación no haya sido retirada completa
mente en la fecha de su vencimiento, el Prestatario nronta- 
mente hará llegar al Banco Pagarés sustitutos sustancial
mente en la forma de los pagarés emitidos de acuerde a las 
estipulaciones anteriores, pero reflejando la cantidad actual 
de los préstamos, (b) Inmediatamente después del recibo por 
el Banco de: (i) Oualquier Pagaré sustituto como se mencio
na anteriormente o. (ii) Un pago o un pago adelantado de 
los préstamos, o parte de los mismos les cuales reducen a cero 
la cantidad de cualquier cuota restante a ser pagada por el 
Prestatario, e! Banco cancelará, debidamente en el caso de (1) 
el pagaré original que fué sustituido y. en el caso de (ii) el 
pagaré a ser pagado en !a fecha de su vencimiento para dicho 
pago y deberá en\>iar el mismo per correo certificado al Pres
tatario. (c) El libramiento y ejecución de los pagarés no 
limitará, reduciré-, reemplazará o de otra manera afectarán 
las obligaciones del Prestatario bajo este Convenio o lo® de
rechos y reclamos del Banco bajo este Convenio, previéndose 
Gue el oago de eualouiera de las partes del Capital o eualauier 
Pagaré reducirá en la medida de dihos pagos, las obligaciones, 
de! Prestatario, con resoecto a los pagos de los préstame® o 
disminuirá dichas obligaciones y  les nagos o ■Dages por 
adelantado de cualquier parte de los or&tamos de a,cuerdo 
con las estipula eiones de los mismos disminuirá la® obliga
ciones del Prestatario bajo los pagarés relevantes en la 
medida de dichos pagos o pagos por adelanto.

4,— în t e r e s e s .— (1) El primer período de interés 
relacionado ecn cada Préstame comenzará en la fecha en que 
dicho Préstamo es realizado y finalizará en la primera fecha 
de interés después de dicha fecha y subsecuentemente los 
Períodos de Interfe relacionados con dichos Préstamos co
menzarán con el vencimiento del Período de Interés ante- 
ricr y finalizarán con las posteriores fechas de Interés, res
pectivamente. (2) El Preriatario sujeto a la Cláusula 4 (4 ), 
cagará intereses en cada Préstamo a, una tasa de nueve y  tres 
cuartos del uno per ciento anual (9.3/4%  ) . (3) (a ) Las obli
gaciones del Prestatario para ser efectivo cada pago de in
terés (salvo les primeros cuatro pages de interés) deberán 
ser evidenciados oor 15 pagarés del Prestatario respecto a 
dichos pagos sustancialmente en la forma del Anexo C y ca
da uno (i) debidamente completado y fírmado ñor o en 
sembré de! Prestatario y  (ii) fechado en una fecha de 60 días 
o menos después de la fecha del mismo, (iü) en una canti

dad principal igual a cada pago de interés (salvo el primero) 
y asi que cada pagaré es una cantidad principal diferente 
(bajo la presunción que la obligación sea retirada en su to
talidad) (iv) pagadera al Banco en la fecha de interés de 
acuerdo s i Anexo E y así que cada Pagaré será jagaxiero 
en una fecha de in tei^  diferente recayendo después de la 
fecha de vencimiento (v) debidamente endosado por aval 
per o en nombre de! Garante de acuerdo al centenido áel Ane
xo “ C” el Prestatario deberá enviar ai Banco el Pagaré reia- 
cicnado con dicho pago dentro de les 80 días después de ia 
fecha del mismo. En el caso que la cbligación no sea retira<^ 
en su totalidad a la fecha de vencimiento el Prestatario 
urentamente enviará al Banco pagarés sustitutos y  sustan- 
cialmeate en la forma de los pagarés emitidos de acuerdo a 
las estipulaciones arriba mencionadas pero reflejando la 
cantidad actual de cada pago de interés subsecuente. Inme
diatamente después de la recepción por parte del Banco de 
(i) cualquier pagaré sustituto como se mencionó anterior
mente c  (ii) un pago de la totalidad de un pago de intereses, 
el Banco cancelará debida.mente en ei caso de (i) el Pagaré 
original oue fué sustituido y en el caso de (ii) el pagaré pa
gadero en la fecha de interés relacionado con dicho pago 
de interés y  enviará el mismo por correo certiñeade aéreo 
al prestatario. (4) Si el Prestatario incumpliese en pagar 
cualquier cantidad adeudada por él bajo este convenio en la 
fecha de vencimiento, el Prestatario a solicitud de tiempo en 
tiemno deberá pagar intereses sobre dichas cantidades en mo. 
13, dé la fecha*de vencimien.to hasta la fecha del pago efec-

-  ,  r .1   í   Jl j .  1  ¿ \  Wk ̂  'M n  A  A  ^  A  w n .

s’ anudo por el Banco a una tasa, determinada por el Banco 
nsra. cada periede designado arriba de (1) once y tres cuar
tos del uno'pcr ciento (11-3/4^ > y (ü ) _tres por ciento anual 
s-cbrs la taza certificada ñor el Banco sí como el Banco está 
en ’ a disponibilidad de adquirir depósitos de marees alema
nes en LONDON INTER-BANK EURO CE3RENCY "lAR- 
KET (c si éste no está en la posibilidad de adquirir tales de- 
nesites en dicho mercado, de cualquier otras fuentes como se 
determina) en una cantidad comparable a la obligación en 
mor- V por un término igual a y per valor en el primer día 
de dicho período. Dicha taga deberá ser calculada nueva
mente al comienzo de euda período, (o ) Csda determinación 
de una tesa de interés por el Banco en este convenio y (^da 
designación por el Ban¿> de la duración de cualquier período 
de a cuerdo con lu cláusnAa 4.4 será en ausencia de error mani
fiesto conclusiva y obligatoria sobre las partes en este Con
vente V serán iiunediutamente notificadas al Prestatario.^To
ces les intereses en este Convenio serán acum-ulados día a 
dte. y serán compute des sobre % base de un año ds 365 días 
por el actual número de días transcum'dcs y. salvo cuando 
otras fechas para el pago del mismo fueran pre'tdstaf su éste 
V salve por el interés a ser pasado de acuerdo a la p.áusula 
A (31 (el cual deberá ser pagado de acuerdo a esa cláusula) 
deberá ser pagada el ultimo día de cada período de interés 
■ cien'’ do cen el Préstame sobre el cual ha ucumulado.

5.—^PAGOS,— 1̂) Todos los pagos a ser efectuados por 
el Prestatario bajo este Convenio serán hechos al Banco no 
más tarde que a” lus 10: AM (hora de Frankfurt) en la 
fecha de vencimiento en marcos alemanes libremente trans- 
feríbles y convertibles con el mismo valor de cotización de 
ese mismo día a la cuenta del Banco a BEIRLINER HAN- 
DELS - UND . PRANKFtlRTER BAÑE (A /C  N" 73705-6) 
o a eualauier otro Banco en FRANKFURT AIA.U-T como 
el Banco, de tiempo en tiempo puede designar. 2) Todos 
pages a ser efectuados por o en nombre del Prestatario 
bajo este Convenio o en virtud de Pagarés deberán ser 
efectuados sin compensaciones ni reclamos, libres y absuel- 
tcs de y  sin ninguna deducción para o a cuenta de cualquier 
impuesto presente o futuro de cualquier naturaleza, ahora 
o en el futuro establecidos por o dentro de Honduras, o a 
través de cualquier país o fuera del cual el Pr^tatario 
efectuare pago o cualquier federación u organización de la 
cual Honduras o dicho país pudiese ser miembro o por o a 
través de cualquier autoridad tributaria (de ahora en ade
lante llamados* (“Impuestos Hondurenos” ), a menos que 
dicho pago sea estipulado por la Ley como susceptible de 
estar sujeto a im pacto hondureño. Todo impuesto hondure
no sujeto a Tiago será pagado por el Pr^tatario en su nom
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bre, g»Ti recurrir ai Banco en la fecha correspondiente, de lo 
contrario se incurrirá en multas que el Prestatario i^ á  
efectiva al Banco, y reembolsará al Banco además de éste, 
todos los impuestos hondureños no pagados por el Presta
tario. Si cualquier pago estuviese sujeto a cualquier im
puesto hondureno y las estipulaciones en la última frase 
no podrán ser afectadas por o no resultase en que el Banco 
realmente recibiere una cantidad libre y  no sujeta a nin
gún impuesto hondureno, igual a la cantidad total prevista 
en este Contrato, el Prestatario pagará al Banco todas 
aquellas cantidades adicionales como fuese necesario para 
asegurar que el Banco reciba y retenga una cantidad neta, 

hbre y exenta de todo impuesto hondureno igual a la can
tidad total que hubiera sido recibida si el pago no hubiera 
sido sujeto a dichos impuestos hondureños. Si algún pago 
a efectuarse por o en nombre del Prestatario bajo este 
Convenio es susceptible por la ley a ser sujeto a cualquier 
impuesto hondureño. el Prestatario remitirá al Bínco  ̂
más tardar dentro de les 30 días después de efectuado di
cho pago, copias de los recibes de los impuestos oficiales 
evidenciando que en realidad dichos impuestos hondureños 
han sido debidamente cancelados. No obstante cualquier 
otra decisión en este Convenio las obligaciones del Presta
tario bajo esta Cláusula 5(2) se mantendrán resnecto a to
dos los pagos de les préstamos y cualquier otra suma pa
gadera en virtud de este Convenio. 3) Siempre que algún 
pago en este contrato oudiese. ñor las prerisiones de 
Cláusula 5 (3 ). vencer en un día no laborable, la fecha de 
vencimiento sería el siguiente día laborable.

6.— iNCRElMENTOS EN COSTOS E  ILEGALIDAD. 
—  (1) Si: (a) Cualquier ley, regulación, tratado o directiva 
oficial (sea que tenga o no la fuerza legal) o cualquier cam
bio en este Convenio o en la interpretación o en la aplica
ción del mismo por cualquier autoridad gubemamentál, in- 
tergubemamental, judicial u otra autoridad encargada de 
la administración de este Convenio sujeta al Banco por 
^alquier impuesto cen respecto a, o cambios en las bases 
impositivas de cualquier cantidad pagadera por el Presta
tario c el Garante a, o a cuenta del Banco bajo este Conve
nio, la garantía o cualquier pagaré (a excepción del im
puesto sobre las cantidades netas recibidas por el Banco 
impuestas por las leyes y las autoridades tributarias en el 
país donde la oficina principal u oficina prestataria del 
Banco está situada) modifica o determina la aplicación 
a cualquier reserva y /o  requerimiento sobre depósitos espe
ciales contra, o imponen cualquier condi cien co^ .t;
rentas retenidas por o depósitos en o a cuenta de, o prfe- 
tames por cualquier oficina del Banco o impuesta en o’ 
Sanco cualquier otra condición con respecto a este Conve
nio. cualquier pagaré, cualquier préstamo o cualquier .can
tidad pagadera bajo este Convenio, la garantía o cualquier 
pagaré; o b) El Banco cumpliese con cualquier exigencia, 
ley, regulación, o directiva de cualquier aplicación fiscal o 
autoridad monetaria (sea que tenga o no- el poder legal).

com o resultado de cualquiera de las anteriores cláusulas, 
el costo del Banco haciendo, creando, mateniendo cualquier 
nréstamo o el mantenimiento de sus obligaciones de pres
tar. la o b la c ió n  es incrementada,, o la cantidad del capi
tal interfe u otra cantidad recibida o susceptible de ser 
recibida por el Banco o el efectivo reintegro al Banco balo 
este Convenio o bajo cualauier pagaré es reducido (que de 
otra manera no sean contemplados por la cláusula 5(2) o 
el Banco efectúa cualquier nago o cualquier autoridad fis 
cal o monetaria o perdiese cualquier interés u otros reinte
gros, calculado en relación al neto de las cantidades netas 
o brutas de cualauier suma recibida o susceptible de ser 
recibido por éste bajo este Convenio o bajo cualauier pagaré 
en cualquier caso por. o en una cantidad determinada por 
el Banco, entonces y  en cada uno de los siguientes casos:

I.— EJ Banco, notificará al Prestatario por escrito de 
tal caso tan pronto como posible después de que el 
ifenco tenga conoisimiento de ello.

U.— Ê1 Prestatario, habiendo recibido, de tiempo en 
tiempo, solicitud del ^ n co , le pagará las cantidad^ que 
le compensen tales: incrementos de costos, reducción, pa
gos o pérdidas de cualquier interés u otros reint^ros. El

certificado del Banco estableciendo la cantidad y 
ciendo detalladamente las bases de dicha cantidad serán 
-en ausencia de error manifiesto concluyentes.

m .—Dando no menos de cinco días laborables í«evia 
notificación por escrito al Banco, especificando la ftoha pa- 
ra el pago por adelantado (cuya notificación podría sar 
dada dentro de 30 días después de la notificaciwi por él 
Banco bajo el párrafo (I) precedente), el Prestatarío po- 
drá pagar por adelantado los préstamos ccmpletos pero ao 
en partes, conjuntamente con todos los intereses acumnb- 
dos en virtud de este Convenio y todas las cantidades pa. 
gaderas al Banco bajo este Convenio y bajo los pagarés, «a 
cualquier momento o previa a la siguiente fecha de interés 
después de dicha notificación por el Prestatario, c(Hno lo 
especifica dicho aviso. En la entrega de dicho aviso por d 
Prestatario, las obligaciones del Banco hacia el Preáaíario 
en rirtud de este Convenio se darán por terminadas y ia 
obligación reducida a cero. 2) No obstante cualquier esti
pulación que contravenga este Convenio, si cualquier 
regTilación c tratado o cualquier cambio en este conveoio o 
en la interpretación o aplicación del mismo por cualqmer 
ente gubernamental, intergubemamental, judicial u ota 
autoridad encargada de la administración de este Convesio, 
lo volviese ilegal o imposible para el Banco de efectoai, 
crear o mantener los préstamos o alguna parte de éstos o 
hacer efectiva sus obligaciones para con el Prestatario eomo 
se contempla en este Convenio, el Banco podrá declarar, 
por notificación escrita al Prestatario, que las óbligadooes 
del Banco bajo este Convenio, se darán por terminadas in- 
mediatamenté. si ^ to  sucediese el Prestatario pagará 
adelantado los préstamos en la siguiente fecha de interés 
correspondiente, después de dicha notificación por parte dd 
Banco (o  a primera hora, en la última fecha permitida por 
’a ley «nhcable). junto con todos los intereses acumulad 
en este Convenio y  tod?,s la.s ct'í^ s c''ntidade« pagaderas al 
Banco bajo este Convenio y en virtud de pagarás. En la en
trega de dicha notificación las obligaciones del Banco res
pecto al Prestatario bajo este Convenio se cons'derarán ter
minadas y la obligación reducida a cero.

7.— CONDICIONES PREVIAS.—1) Las oblig^oaes 
del Banco bajo este Convenio están sujetas a las condiciones

Las obligaciones del Banco bajo ^ te  Convenio relavas a 
la realización de cada préstamo bajo este Con.venk> ertáa 
sujetas a las siguientes condiciones previas que: a) Ihuto 
al momento de recibir el Banco ia solicitud de Desembolso 
en relación con. eomo al memento de efectuarse dicho prés
tamo. las solicitud^ de desembolso establecidas por él Pres
tatario en la Cláusula 9) serán ciertas y  exactas y asiáde- 
radas como si hubiesen sido efectuadas en ese momento y 
no hubiese existido incumplimiento y  continuarán pencüaa- 
tes o resultaría, de la ejecución de dicho préstamo, b) H 
Banco habrá recibido a su entera satisfacción declaracio
nes. opiniones, certificados, documentos, instrumentos e 
información con respecto a los asimtos contemiáados por 
este Convenio como susceptible de poder ser solicitados por 
el Banco; c) E! Banco no determinará que en su opiióóc 
(cuya determinación u opinión deberá ser para la finalidad 
de este Convenio, concluyente y obligatoria) que no ha oei- 
rrido un cambio adverso desde la fecha de este Convenio en 
la condición financiera, capacidad económica o perspectivas 
del Prestatarío o del Garante; y d) En el caso del primer 
préstamo (desembolso) solamente, que el Banco haya recá* 
hielo a su entera satisfacción evidencia que el Ocmtrato M 
entrado en vigencia y  el pago inicial haya sido cancelado m 
su totalidad.

8.—OBLIGACIONES.—El Prestatario estará oWigado 
para con el Banco a partir de la fecha de este O »v«üo y 
por tanto tiempo eomo cualquier cantidad deba ser pagada 
bajo este Convenio o que en virtud de pagaré e ^  pend&te 
o que el Banco esté bajo cualquier obligad^  CfVCTctusd o 
efectiva para con el Prestatario bajo este Cíaivaiio. 1) i3 
Prestatario proporcionará al Banco: a) Dentro de denln 
veinte (1^ )  días después de finalizado cada año fioaocieiD 
del Prestetario, la hoja de balance y Estados de naiwmA
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y Pá^iidas del Prestatario al final de éste y  para el año 
ñoanelero. todos preparados de acuerdo con las prácticas y 
principios de contabilidad mencionados en la Cláusula 9 (1 ) 
(e) consistentemente usados y  certificados por el Jefe de 
Ckmtabilidad y el Auditor Interno del Prestatario como 
ciertos y correctos e idénticos a aquéllos presentados por 
-d Prestatario a las autoridades correspondientes en Hondu
ras, juntamente con un certificado firmado por el Jefe de 
Contabilidad y  el Auditor Interno a efecto de que no se ha 
incnrrido en incumplimiento durante ese año financiero o 
á  este incumpliminto se produjo especificar el mismo y, si 
«aatinúa los pasos necesarios para remediarlos deberán 
complirse, y junto con un reporte de una hoja de balance y 
Estado dé Pérdidas y  Ganancias de Contadores Públicos 
independientes de reconocida captacidad profesional; b) 
Dentro de ios noventa (90) días después de transcurrida 
b. primera mitad de cada año financiero del Prestatario, la 
hoja de Balance del Prestatario correspondiente a dicha mi
tad del año los Estados de Pérdidas y Ganancias del Presta
tario de dicha primera mitad del año, todos preparados en 
la. forma y en las bases especificadas para los Estados Fi
nancieros del Prestatario en la Qáusula 8 (1) (a ) y certi- 
fieadc® como ciertos y  correctos por el Jefe de Contabilidad 
y él Auditor Interno del Prestatario; e) Cualquier infor
mación financiera u otra información que el Banco requiera 
de tiempo en tienipo, en relación con el Prestatario y sus 
negocios; d) En un lapso razonable de tiempo detallada
mente: h ) cualquier litigio, arbitraje o proceso adnunis- 
trativo pendiente o del conocimiento del Prestatario que 
fuese determinado adverso, y (ii) cualquier asunto o cir
cunstancia que se espera que pueda, tener un efecto mate
rial adverso en les bienes, actives o en la condición finan
ciera del Prestatario o en la (Opacidad del Prestatario para 
cumplir sus obligaciones bajo este contrato o sobre la vali
dez o ejecución de este contrato o de les pagarés. (2) El 
Prestatario obtendrá y  renovará a breve plazo, de tiempo 
en tiennxj. todas aquellas autorizaciones., aprobaciones, con- 
sentimientcs, licencias, auténticas, registros y  otros requi
sitos que pudiesen ser solicitados bajo cualquier ley o dis- 
posición aplicable para facilitar o permitirle el cumplimien
to de sus obligaciones bajo este convenio y /o  los pagarés 
o reaueridas para la validez, ejecución ’o adminisibilidad en 
evidencia de este convenio o los pagarés o para los desem
bolsos de les préstamos estipulados bajo este Cüenvenio, 
cumpliendo las estipulaciones del mismo y proporcionará ai 
Banco a breve plazo las copias respectivas. (3) El Presta
tario notificará al Banco por Telex confirmado por escrito 
de cualquier incumplimiento inmediatamente después de 
producid y de las medidas que se están tomando para sol
ventarlos por parte del Prestatario. (4) Las obligaciones 
del Prestatario bajo este Convenio y en virtud de les paga
rés, serán colocadas y en todo momento estarán colocadas 
por lo menos parí passu, en derecho y prioridad de pago y 
con respecto a los títulos de todas las deudas no aseguradas 
presentes y futuras d e/o  incurridas o asumidas por el 
Prestatario. (5) El Prestatario no creará, incurrirá^ asumi
rá o sufrirá p<m: cualquier Gravamen existente sobre o con 
respecto a cualquiera de sus bienes, capitales o rentas, ac
tuales o adquiridas en lo futuro, para aseg\irar cualquier 
eBdeudamiento presente o futuro de lo incurrido o asumido 
por éste o por cualquier otra persona, a menos que el bene
ficio de tal Gravamen sea, al mismo tiempo, extendido por 
un instrumento o instrumentos en forma substancial y  sa
tisfactoria al ^ n c o  para asegurar las obligaciones del 
Pr^tatario bajo este convenio o en virtud de pagarés igua
les y tasables, con respecto a dicho endeudamiento u obli- 
gariones previendo que las previsiones que anteceden esta 
Caáusula 8 (o ) no serán aplicables a : a) Gravámenes por 
coiacepto de impuestos, acarreos, almacenamientos, ventas y 
otras Obligación^ similares originadas por operaciones le
gales (o por convenio teniendo el mismo efecto) y  no como 
BU resultado de cualquier incumplimiento u omisión en la 
parte del Prestatario; y  b ) Gravámenes sobre artículos y  
laoáuctoB, o documentos de título de artículos y  produett», 
sendo importados por el Prestatario armiñados en re l^ ó n  
COK cartas de crédito y  transacciones simflares donde dichos 
gravámenes as^ u rai solammite el «idfmdajniqito rep^e-

sentando el costo de adquisición de tales artículos y pro
ductos necesarios a ser pagados dentro de 180 días de la 
fecha sobre el cual dicho endeudamiento fue primeramente 
incurrido.

9.—REPRESENTACIONES Y GARANTIAS.—1-—El 
Prestatario representa y garantiza al Baño: a) El Presta
tario está debidamente establecido, válidamente operando de 
acuerdo a las Leyes de Honduras, y  está completamente 
apto y  autorizado para poseer sus bienes y  activos y soste
ner negociación^ como están siendo manejadas por el 
Prestatario que tiene poder, autoridad y  derecho legal para 
ejecutar y  librar este Convenio y  los pagarés y  cualquier 
otro instnunento y documentos contemplados en este Con
venio, para centraer el endeudamiento y otras obligaciones 
previstas en éste y otros documentos, para cumplir y  obser
var los términos y estipulaciones de este Convenio y  para 
contraer les empréstitos aquí estipulados, b) Este Convenio 
ha sido debidamente ejecutado y  librado por el Prestatario 
y los pagarés cuando sean ejecutados y  librados debidamen
te coñstituirán las obligaciones legales y  valederas del 
Prestatario impuestas de conformidad con le» términos res
pectivos, y cada uno son y  serán los patrones convenientes 
en cuanto a la vigencia de imposiciones evidentes y admisi
bilidad de éstos en Honduras sin neceada,d de registro, acer
tamiento, consentimiento y otra formalidad o condición ul
terior ( además de esas tradicionalmente escciadas con 
acciones legales), c) La ejecución y  libramiento ds este 
Convenio y  Pagarés y  el cumplimiento por el Prestatario 
de los términos de este Convenio y  pagarés y  ios desembol
sen’ jd'e este préstamo bajo este convenio han sido debida
mente auterizados por todas las partes u otra acción del 
Prestatario y  no puede y no podrá (i) contravenir cualauíer 
estipulación legal, estatuto, decreto, norma o regulación a 
lo crjal el Prestatario esta sujeto a cualquier juicio, orden o 
permiso aplicable al Prestatario o (ii) el conflicto con. o resul
tase en cualquier contravención de. o requiera cualquier anro- 
baréón bajo cualquiera de los términos, estipulaciones, condi
ciones o previsiones de. o constituya una negl’ genc’a balo o 
re^'ultara en la creación o imposición de cualctuier Grav?men 
sobre cualquiera de ios bienes, capitales o rentas del Prestata
rio de conformidad a los términos de cualquier escritura, hipo
teca, inst''ume'f’ tC' auténtico, acuerdo u otro instrumento del 
cual el Prestatario es parte o por el cual rxidria ser siririo 
o por el cual éste o cualquiera de sus propiedades, capitales 
o rentas podrían estar sujetas o (üi) la violación de cual
quier estipulación o resolueiores de la ley orgánica (u otras 
relevantes incorporaciones o documentos administrativos) 
del Prestatario, d) Ni consentimientcs, aprobaciones, licen
cias o autorizaciones de, o asentamientos o registros con 
cualauíer cuerno gubernamental o regulatorio, supervisorio 
o autoridad pública de/o en Honduras son requeridas para 
asegurar la legalidad, validez, cumplimiento o evidente ad
misión de este Convenio o Pagarés o por la ejecución y 
cumplimiento por el Pr^tatario de este Convenio o Pagarés 
o para solicitar los desembolsos del Préstamo bajo este 
Convenio salvo por la autorización de este convenio y de 
los desembolses de los préstamos bajo este Convenio por 
la autoridad o autoridades competentes cuyas autorizaciones 
han sido obtenidas, e) La última hoja de balance auditada 
y  estado de pérdidas y ganancias del Prestatario enviadas 
al Banco. (Las “Cuentas” ) han sido preparadas de confor
midad con las prácticas y principios generalmente aceptados 
y  practicados de contabilidad consistentemente aplicados de 
un año a otro, claramente representa la condición financiera 
del Prestatario en la fecha en la cual las mismas fuerwi pre
paradas y ICK resultados de sus cperaciores por el período 
financiero finalizado en esa fecha, y  son idénticos a las pre
sentadas por el Prestatario para aprobación de las autori
dades competentes en Honduras, y hasta esa fecha el Pres
tatario no tenía deuda significativa, pérdidas anticipadas o 
inusuales u obligación a largo plazo (en una forma casual, 
eventual o diferente) las cuales no han sido descubiertos 
por o  reservadas contra las Cuentas. No ha habido cambio 
materialmente adverso en la condición financiera del Pres
tatario de aquélla presentada en sus Cuentas preparadas 
hasta el 31 de Diciesnbre. 1982. f ) No ha ocurrido mcumpli-
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miento y  ello persiste y no ha ocurrido caso alguno y ello 
persiste lo cual significa, que con la entrega de notificación 
o el transcurso de tiempo o ambos, u o tr^  ccaidiciones po
dría producirse im incumidiniiento bajo o con respecto a 
cualquier convenio, obligación o instrumento, en el cual el 
Pi-estatario es parte o por el cual ei Prestatario pudiese ser 
obligado y  cualquiera de sus bienes, capitales o rentas pu
diesen ser obligados. Ni litigios o procesos administrativos 
están actualmente pendientes; o, son del conocimiento del 
Prestatario, ni estiste amenaza de ello, las cuales, si se de
terminasen como graves, serias, adversas tendrían ese mis
mo efecto en el negocio, capitales o condición financiera del 
Prestatario o en el derecho de capacidad del Prestatario 
para sostener negociacicmes como están siendo ahora con
ducidas o  para cumplir sus obligaciones bajo este Contrato 
o bajo Pagarés, o podría cuestionarse la leg^idad, validez o 
cumplimiento de este Convenio o Pagarés, g) El Prestatario 
está sujeto a las leyes civiles y  mercantiles con respecto a 
sus obUgaciones bajo este Convenio y Pagarés y  la ejecu
ción, libramiento y cumplimiento del Prestatario en virtud 
de este convenio y de los Pagarés constituyen actos priva
dos y mercantiles. Ni el Prestatario ni cualquiera de sus 
bienes, capitales o rentas gozarán de cualquier derecho de 
inmunidad del servicio procesal, embargos (ya sean previos 
a su asiento o en ayuda a la ejecución de un fa llo ), petición, 
ejecución, fallo o de cualquier otro proceso legal con res
pecto a sus obligaciones bajo este Convenio y en virtud de 
Psgarés. La renuncia por el Prestatario de cualquier dere
cho de inmunidad estipulado en la Cláusula. 17(2) es obli
gatoriamente irrevocable para el Prestatario y  el consenti
miento del Prestatario a ía jurisdicción de las Cortes men
cionadas en la Cláusula 17(3) con respecto a los asuntes 
derivados de este Convenio y de las estipulaciones contenidas 
en 1ê Cláusula 17(1) que las leyes inglesas deberán regir 
este Convenio son también obligatoriamente irrevocables 
para el Prestatario, h) El Prestatario (i) tiene títulos va
lederos para substanciar todos sus bienes y capitales, reales 
y personales, los cuales sen reflejados en sus Cuentas (como 
se definen en la Qáusula 9(1) (e) y  no sujeto a los gravá
menes prohibidos por la Cláusula 8(5) y  (ii) no ha vendado 
o dispuesto de algún .bien o capital le cual es reflejado en 
dichas cuentas excepto en los negocios de índole común o 
previamente presertados por escrito al Banco; y  2) Las 
renresentaciones y garantías establecidas en las Oáusulas 
9(1) se mantendrán durante la ejecución de este Convenio 
V al efectuarse los préstamos estarán vigentes bajo este 
CenvenJO, ésta será considerado para ser repetidos al mo- 
m erto de recibir el Banco cada Solicitud de Desembolso, ál 
momento de efectuarse cada Préstamo y  en cada Fecha de 
Interésí come si se hubiese efectuado en el tiempo ya men
cionado.

10.— CASOS DE INCÜMPUMIENTO.— Si por cualquier 
razón que fuese (ya fuese que dicho caso o circunstancia 
pudiese ocurrir o fuese voluntaria o  involuntaria, por ope
ración legal o hecho en consecuencia de o  de ¡acuerdo con 
cualquier faUo, decreto, orden, directriz, ley o  r^ulación 
de cualquier corte, tribunal, ente guberramental u otra au
toridad o de otra manera): a) El Prestatario dejase de 
pagar cuando venciese cualquier pago sobre el capital de o 
interés en cualquiera de los P intam os o  cualquier otra 
cantidad pagadera bajo este Convenio o « i  virtud de Paga
rés o  bajo cualqtiier convenio en referencia con ésto, con el 
Banco; o b ) El Prestatario incumpliera el debido cumpli
miento y  observancia de cualquiera de sus obligaciones bajo 
la Cláusula 8(4) o (5) sí el Garante incumpliera el debido 
cumplimiento u observancia de cualquiera de sus obligacio
nes bajo la Cláusula 11 (d) o (e) de la Garantía; o e) El 
Prestatario o el Garante faltasen en el debido cumplimiento u 
observancia de cualquiera otra obligación, compromiso o con
venio a ser ejecutado u observado por éste o bajo este Con

venio (según d  caso) o bajo la garantía y  (pero sólo sí en 
la opinión del Banco, dicho incumplimiento puede ser sub
sanado) si dicho incumplimiento no hubiese sido subsanado 
en ios 30 días después de ocurrido éste, d) Cualquier repre
sentación, garantía o estado hecho o. repetido por o con 
respecto al Prestatario en este convenio o por o  con respec

to al Garante en la garantía o hecho en cualquier certificado, 
estado, documento u opinión librado por o en nomtee del 
Prestatario o el Garante bajo o en relación a este con ven» 
o la garantía fuera inccrrecta en cualquier asunto con res
pecto al tiempo que se efectuó, repitió o fuese incorrecta «a 
cualquier asunto respecto asi fuese hecha o repetida «a 
cualquier otro tiempo; o e) El Prestatario o el Garante in
cumpliesen en el pago cuando venciere cualquier deuda i»e- 
sente o futura o asumido o incurrido por éstos o cualquier 
caso c  circunstancia (diferente que el ejercido para d 
obUgado de cualquier derecho de pago por anticipado o coai- 
quier pago por anticipado r equerido conforme a una est̂ A- 
lación sutetancialmente con el mismo efecto que en la dán- 
Eula 6 (2 ). pudiese ocurrir bajo cualquier Convenio o ins
trumento o si cualquiera de dichas deudas es «riginada, 
creada, o confirmada, ei efecto del cual es causar o pemáBr 
al acreedor o acreedores (o-cualquier agente o depositaiios 
de parte de ellos) el causar por declaración o de otra maneia 
(si este poder es ejercido) o que cualquier endeudanáoiío 
se vuelva exigible y  pagadero previo a su vencimiento esta
blecido o cualquier endeudamiento igual sería hecho o de- 
cIara.do por el acreedor o acreedores, de este endeudamieBio 
(o cmlquier agente o depositario de parte de ellos) dsiádo 
y pagadero previo a su vencimiento establecido ccano asa 
consecuencia de cualquier case o cicunstancia; o f) ObI- 
quier autorización, aprobación, consentimiento, licencia» de
creto, registro, auténtica u otro requerimiento de cualq^ 
autoridad gubernamental o autoridad necesaria para IraláB- 
tar o permitir al Prestatario o al Garante cumplir con ans 
obligacione bajo este Contrato, bajo pagarés o bajo la Ga
rantía o requerido para k  validez o cumplimiento de mil- 
quiera de las cJjIigaciones será revocada, retirada o retenida 
o de otra manera falte para mantenerse en completo poder 
y efecto o cualquier ley, decreto o directriz de cualquier 
autoridad de c en Honduras implicando que tiene jurisdic
ción será decretada o emitida la cual materialmente alterará 
la capacidad o derecho del Prestatario o del Garante para 
cumplir dichas obligaciones: c g) (i) Toda o cualquier larte 
substancial de le® bienes o capitales del Prestatario sean 
embargadas o  decomizadas o atribuidas sobre éstas o esta
rían sujetas en cualquier momento a cualquier embargo, pie- 
ventide, orden de la Corte u otro proceso; o (ii) H  Pr¿tap 
tario estará insolvente o  declarado insolvente por la Ocate 
u otra autoridad implicando que tiene jurísdicrión y admi
tiendo per escrito sus inhabilidades de pagar sus deudas 
cuando éstas hayan llegado a su vencimiento, o una moaa- 
toria será declarada o de otra manera instituida sotoe d 
pago de cualquier endeudamiento presente o futuro incarri- 
do o asumido por el Prestatario o el Garante, h) (i) El 
Prestatario bajo tales leyes como estarán controlados con 
i^pecto a éstos o  a sus bienes o capitales, deberán efectuar 
ima as^nación para el beneficio de los acreedores, peticíto 
o aplicación para o  aplicado para o hecho contra éste o cual
quier petición o aplicación para o  haber ádo hecho en coa- 
tira de éste, cualquier petición o aplicari^ pata cualqtáer 
CJorte, Tribunal n otra autoridad competente para un rec^ 
tor, depositario, interventor para est^  mismos o cualqisa: 
parte substancial de sus bienes o capitales, o ha comeiBWdo 
o  comenzará contra éste cualquier proceso con rtópecto d 
mismo, involucrando quiebra, insolvencia, reorganizacióe. 
acueixfo o  reajuste de deuda, disoludón, liquidadón, o ter- 
nÚDacíón de existencia o por cualquier acto indica su cod- 
sentimiento a y  aprobación o conformidad en cualquier 
cedimiento o  el nombramiento de cualquier receptor, 
tario o intenventor, o cualquier depositario o interventiMT sea 
nembrado o haya li^ar a que ocurra cualquier retogamaa- 
ción, convenio o reajuste de deuda, disolución, liquidadólt. 
quiebra o terminación de existencia con respecto al Prestata
rio o el Garante; o (ii) Una ley, decreto o resolución tañen
do fu er^  legal sea elaborada o aprobada ctm el prepósito de 
transformar, unir, desestabilizar o disolver al Prestatario o 
el Prestatario cesare de ser una entidad autóncana poiifiea 
del (tarante o dejare o estuviere por dejar de mantaaer la 
totalidad o  una parte sustancial de sus atribucioses mercan
tiles en cualquier momento después de la fecha de este <3oo- 
trato; i) El Prestatario vendiere, traspasare o dispusi^deh
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totalidad o de una parte de sus bienes, garantías o activos ya 
sea pcH' medio de \ina o  de varias transacciones, relacionadas 
o no, que no vaya más allá del curso normal de sus funciones 
de negociación, o todos o cualquier parte sustancial de las 
pn^iedades, bienes o  actives del Prestatario que sean embar- 
gados o de otra manera apro^nados, puestos bajo custodia de
berán ser asumidos por cualquier autoridad gubernamental, 
«ate de justida o de otra persona con facultad para actuar 
bajo la autoridad del Gobierno de cualquier jurisdicción o e! 
Prestatario será inhabilitado de ejercer el control normal de 
todos o de parte sustancial de sus bienes y activos por un pe
ríodo mayor de 30 días; j)  Cualquier provisión de la 
Garantía será o devendrá nula, o inexigible o de otra manera 
sin fuerza ni efecto si el Garante o cualquier Corte, 
Tribmal o autoridad de o ^  Honduras a s  lo alegase; k)

' ES Garante cesare de ser miembro en buenas relaciones 
con el Pondo Monetario Internacional o cesare de ser ele
gible para utilizar sus recurses; o  cuialqmer circunstancia 
surgiera o m  cambio material ocurriere con respecto a las 
ca{»cidades económicas o planes del Prestatario o del Ga
rante, tules circunstancias o  cambie», dan al Banco funda
mentos razonables para determinar que el Prestatario o  el 
Garante no p od r^  cnmpfir o  no estarán en capaddad de cum
plir con sus obl^amones establecidas en este Convenio o la 
Garantía (como pudiese ser el caso), y  el Banco así lo de- 
tmmina y  notifica tales concluáones al Prestatario. En con- 
secuenda, en tal tírcunstancia y  en cualquier momento des
pués m esta situación continuase, el Banco podría por noti- 
ñcacíón escrita ol Prestatario: I) Declarar que las obligacio
nes del Banco para con el Prestatario bajo este Convenio 
deberán ser dadas por terminadas inmediatamente y la'obli- 
gadón reducida a cero, entonces la misma se dará por ter
minada y se reducirá inmediatamerte; y /o  II) Declarar los 
Préstamos inmediatamente vencidos y  debiendo ser pagados 
con todos los internes acumulados y, todos los honorarios 
y otras oantidades pagaderas baio este contrato sin denun
cia, demanda, protesta u otra notífícación de cualauier ciasr 
todas las cuales son por este medio expresamente cedida? 
por el Prestatario.

11.—INDEMNIZACIONEíS.— (1) El Prestatario por este 
medio acuerda indemnizar al Banco centra cualquier pérdida 
o gastos los cuales el Banco certificará como ciertos o incu- 
nide» por éste como consecuencia de (a) cualquier incum- 
jrfimiento en pago en la fecha de vencimiento del principal 
,n|e ios Préstamos o  cualquier parte de éstos o  intereses acu
mulados sobre éstos o míalquier otra, cantidad pagadera ba
jo este Cemvesmo en virtud de Pagarés, o (b) el surgimiento 
de cualquier incumplimiento, o (c) la aceleración de los 
préstamos enunciados en la dáusula 10, o  (d) cualquier 
préstamo no habiendo sido efectuado en la fecha, en la cual 
y conforme a la cláusula 2 está contemplado que debiera 
efectuarse (ya sea por razones de cuaJoruier falta por crun- 
pür cualauiera de las ccaidiciones especificadas en la d áu - 
sula 7 o de otra manera, pero excluyendo por razones de in- 
campamiento por el Banco), incluyendo pero no limitando a 
algunas pérdidas o gastos incurridos en la liquidación, o  em- 
pteasdo depósitos odamrídos, contratados para o  utilizados 
para crear o  mantener los préstamos o (como sea el caso) 
tal prfctamo, o  la cantidad en pag;o del cual el Gestatorio 
está en incumplimiento. (2) Cáíia Certificado dado con re
lación a la cláusula 11. deberá demostrar, en forma razona
ble, las bases por las pérdidas y  gastos que pueden ser reda
mados y  deberán ser en ausereda de error manifiesto con
clusivas y  obligatoriaTf al Prestatario.

12v—GASTOS, HONORARIOS E IMPUESTOS DE 
TIMBRES.— 1̂.—E3 Prestatario reembolsará al Banco cuan
do éste lo demande los cargc» y  gastos incurridos por el Ban
co o  en relación con los arr^ los de este Omvemo a  ser 
^«parados bajo este Convenio y /o  la negociación, prepara- 
eiéai y ejecución de este Convenio (incluyendo pero no limi
tándose a los hemorarios y  gastos de consejeros legales). El 
Prestatario tam H ^ reembolsaré al Banco a su demanda 
todos loe cargos y  gastos incurridos por éste en relación con 
la ejecución de, o  el mantenimiento de cualquier derecho, 
bajo este Convenio, los Pagarés, Garantías o Avales (inclu

yendo pero no limitándose a los gastos y  hoaiorarios de los 
consejeros le a le s ). 2.— Ê1 Prestatario pagaré al Banco una 
comisiái computable diariamente sobre las cantidades que 
no han mdo retiradas de las obligaciones durante el periodo 
de la obligaciÓR a una tasa del (1/2%) medio por ciento por 
año. Los honorarios acumulados de comisión serán pagados 
en cada fecha de interfe y lo más temprano posible a la fe
cha de vencimiento y  el día en el cual el fcmdo es retirado en 
su totalidad o reducido a cero y los honorarios de comMón 
se acumularán día a día y  serán calculados en base a un año 
de 365 días por el número real de días transcurridos. 3-— 
Prestatario pagaré al Banco a primera hora después de 
transcurridos 1<» 15 días de la suscripción del presente Con
venio y  en la fecha en que se haga el primer préstamo bajo 
este Ctontrato una comisión de servicio del (1%) uno por 
diento fijo  sobre la cantidad comprometida en esa misma 
fecba. 4.— Ê3 Prestatario pagará o  indemnizaré ai Banco por 
cualquier y todos los timbres, registros, transferencias e 
impuestos similares (incluyendo multas, intereses a  cuenta 
de un pago o  no pago retrasado) el cual podría ser pag^o 
o determinado a ser pagado en relación con la ejecución, 
libramiento, cumplimiento o vigencia de cualquiera de estos 
Convenios, pagarés, garantía o  avales.

13. —RENUNCIÁS, RECURSOS ACUMULADOS. Ni el 
error en el ejercicio y ni el retraso en ia ejecución por parte 
del Banco de cualquier derecho, poder o privilegio estipula
do en este (Convenio, se considerará como una renuncia del 
mismo ni tampoco el ejercicio de cualquier derecho, pardal 
o total,poder o privilegio bajo este Convenio o en virtud de 
oagarés excluiré cualquier ejercido actual o  futuro de éstos. 
Los derechos y  recursos estipulados bajo este Convenio y 
en virtud de los Pagarés son acumulativos y no excluyent(s 
de otros derechos o recursos previstos por la ley. Ni aún la 
ejecuden de este Convenio por el Banco ni el efectuar cual
quier préstamo bajo este Convenio, al momento del incum
plimiento constituirá ima renuncia del mismo- o de cualquier 
recurso con que cuenta el Banco al respecto,

14. —NOTIFICACIONES-—iToda notificadón, requeri
miento, demanda u otra comunicación para, sobre o por lias 
respectivas partes de este Convenio serán debidamente da
das o hechas y  despachadas por escrito, ix>r correo aéreo 
certificado, por telex, telegrama o  cable a la parte para la 
cual dicha notificación, loquerimiento, demanda u otra co- 
municadón es requerida o  permitida a ser dada o hecha bajo 
este Oonvenio, dirigida de la siguiente manera: (a) Si es al 
Prestatario a/Palado de Telecomunicaciones/.T^ruc^lpa. 
Honduras (TelKi No. 1170). (b) Si es para el Banco a la 5 
Rué des Alpes, 1201 Ginebra, Suiza, (Telex No. 423441); o 
a cualquier otra dirección que pueda haber sido notificada 
per escrito por el d^tinatario a la concernida en dicha co- 
municad&i (y  eualqider notificadón a ser dada o hecha ba jo  
este Convenio ñor escrito determinaré como haber sido dada 
o hecha á  fuese dada o hecha p<^ telex confirmado inmedia
tamente después de este Convenio por escrito, la versión del 
telex de dicha notificadón será la versión efectiva pare loe 
proijósitos de este Convenio). Todas dichas notificaciones, 
requerimientos, demandas u otras comunicaciones, si son de
bidamente dadas o hechas, serán efectivas a su recibo, pero 
si fueran dadas por telex éstas serán consideradas haber 
sido recibidas cuando la respuesta del de.'st.ínatario sea reci
bida por el remitente al final de su transmisión.

15. —^TRASPASOS (1) ESste Convenio y  los Pagarés se
rán obligatorics y aplicados para benefido del Prestatario y  
el Banco y  sus r^pectivos sucesores y  asignados, excepto 
que el Prestatario no podré asonar o  transferir todos o  una 
parte de sus derechos u obligaciones bajo este Convenio o 
en virtud de los Pagarés sin ei previo consentimiento por 
escrito del Banco. (2) El Banco podré en cualqmer momen
to asignar o  transferir todos o  cualquier parte de sus dere
chos u ohligadones bajo este Convenio y  en virtud de paga
rés a cualquier otra persona. Si cualquier asignadón 6 t i^ -  
paso es o  incluye un traspaso de todo o cualquier parte de 
las obligadcnes d d  Banco bajo este Convenio, entonces pre- 
vierwlo que el cesonario o  el síndico haya confirmado al P r^ -' 
taíario antes de 'que' tal asignación o traspaso tenga lugar.
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comprometiéndose a estar legalmente obligado por los tér
minos de este Convenio y acepta todcs los términos del mismo 
relacionados a las obligaciones a ser transferidas, y  el Banco 
por dicha asignación o traspaso efectuado de conformidad 
a la cláusula 15(2), será relevado de sus obligaciones bajo 
este Convenio. (3) El Banco podrá, revelar al síndico, cesio
nario o sub-participante propuesto, información en posesión 
de dicho Banco relacionada con el prestatario o  el garante y 
proporcionada en relación con este Convenio. <4) El Banco 
podrá cambiar en cualquier momento y  de tiempo en tiempo 
su ofícina prestataria.

16. —INDEMNIZACION MONETARIA (1) En el caso 
de sentencia u orden dada por cualquier Corte o  Tribunal por 
los pa^os de cualesquiera cantidades debidas al Banco bajo 
este Convenio o pagaré o por el pago de daños con respecto 
a cualquier contravención de este Convenio o pagaré bajo o 
con respecto a sentencia u crden de distinta corte p tribunal 
por el pago de dichas cantidades o daños, dicho fallo u orden 
siendo especificada en moneda (“ la sentencia monetaria” ) 
será otra que M deuda monetaria bajo este Convenio (el 
acuerdo monetario), el Prestatario acuerda indemniza’" v 
mantener libre de perjuicio al banco contra cualquier defi
ciencia en términos del acuerdo monetario en las cantidades 
recibidas por el Banco, que surgiese o resultare de cualquier 
modificación como entre: a) L¿ tasa de cambio a la cual el 
acuerdo monetario es convertido dentro de la sentencia mo
netaria para los propósitos de la misma sentencia u orden, 
y  b) la tasa de cambio a la cual el Banco puede comprar el 
acuerdo monetario por la cantidad de la sentencia monetaria 
actualmente recibida por el Banco de conformidad a dicha 
sentencia u orden en el día laborable siguiente z su recibo. 
(2) La anterior indemnización constituye una obligación del 
Prestatario separada independiente de sus otras obligacio
nes ba io este Convenio y  en virtud de pagaré y aplicable in
dependientemente de cualquier indulgencia concedida por el 
Barco v no prueba ni evidencio de aue eualauier pérdida ac
tual podrá ser exigida por el Prestatario. (31 El término 
“ta.sa de cambio”  incluirá eualauier prima, impuesto, costes 
y cambio pagaderos er. relación con la compra, de o con
versión a la moneda pertinente.

17. —REGIMEN LEGAL APUCABLE Y  JURISDIC
CION (1) Este Convenio será regido por y  constituido de 
conformidad con las leyes de Inglaterra. (2) En la medida 
que el Prestatario o cualquiera de sus bienes, activos o ren
tas actuales o  futuius adquiri^en el derecho de reclamar, 
cualquier derecho de inmunidad a los procedimientos legales, 
compensaciones, embargos (ya sea previo al inicio de, o en 
a ^ d a  de la ejecución de una sentencia), sentencia o ejecu
ción, el Prestatario por este medio irrevocablemente renuncia 
a su derecho de inmxmídad con respecto a sus obligaciones 
bajo este Convenio o en virtud de pagarés. E! Prestatario 
por este medio consciente generalmente respecto a.cualquier 
acción o proeedimighto legal proveniente de o en relación 
con este Convenio o Pagarés por cualquier des^ravio o  la 
consecuencia de cualcniier proceso en relación con dicha ac
ción o procedimiento incluyendo, sin limitación, la realización 
y cumplimiento o la ejecución en contra de cualouier pro
piedad o capitales aue fuesen (de su uso, o  que intentasen 
usar) de cualquier orden o sentencia la cual podrá ser hecha 
o dada en dicha acción o proceso. (3) Omlquier acción o pro
cedimiento legal con respecto a éste Convenio o  Pagaré o 
cualquier fallo en relación con estas acciones o estas mismas 
en contra del Prestatario podría ser llevada a las Cortes de 
Inglaterm y /o  s las Cortes de El Cantón de Ginebra (suje
tas a apelación de la Corte Feí̂ eral Suiza), y /o  las Cortes de 
Honduras como el Banco lo elija, y  por ejecución o conduc
ción de este Convenio, el Prestatario por este medio acepta 
por si mismo y con respecto a sus bienes, capitales y rentas 
y sometidas general e meondieionaJmente a la no exclusión 
jurisdiccional de las Cortes antes aludidas y  de las Cortes 
de cualquier lugar donde cualauiera de los capitales del Pres
tatario, al momento de este Convenio, estén situados. (4) El 
Prestatario por este medio irrevocablemente designa, nom
bra y  confiere Poder (i) en el caso de las Cortes de Ingla
terra el Embajador de Honduras ante la Corte de S.T. Ja

mes’s en el 52 Manchester Street, London W i (o i'iialgnw 
dirección en el momento dado, y  (ü) en el caso cte las Cortes 
de El Cantón de Ginebra y la Corte Federal Suiza (la pecao- 
na que en ese momento esté encargada de la Misión de Hon
duras Quai Du Che val Blanc 14, Ginebra (o cualquier diree- 
ción en el momento dado) para recibir, por sí y en su nran- 
bre, citaciones procesales en. dicha jurisdicción y 
que cualquier falta por parte de cualquier agente procesal 
en notificación de dicha situación procesal al Prestatario 
feta no alterará o afectará la validez de este citatorik) o de 
cualquier fallo basado en este mismo. El Prestatario irrevo
cablemente consciente para que la situación proctóal pro 
cualquier acción o proceso sea servida por una copia enriada 
por correo certificado, franqueo pagado, para el Prestatarw 
y su dirección que al momento sea aplica<fe, bajo la Cüáosala 
14. El Prestatario por este medio renuncia irrevocablemarte 
a cualquier objeción que tuviese ahora, o después teniejido 
que dejar inactivo el caso de cualquier acción o procedináen- 
to llevado en cualquier Corte como se menciona anterior
mente y  cualquier reclamo que éste pudiese tener ahora o 
después de aue dicha acción o proceso han sido llevados a 
un Tribunal inadecuado. Nada de ésto aquí afectará é* dere
cho del Banco a iniciar cualquier proceso judicial o dtadáit 
procesal por cualquier otra forma permitida por la Ley.

18. —COMPENSACIONES.— Ê1 Prestatario por este me
dio autoriza al Banco (pero sin obligación por parte M 
Banco de tomar dicha acción) en el caso de cualquier-incam- 
pHmiento en el pago de cualquier cantidad bajo este <3tave- 
nio o en virtud de Pagarés cuando estén vencidos; a). Aplicar 
cualquier saldo crediticio (en cualquier moneá.a)- pendente 
sobre eualauier cuenta del Prestatario con cualquier soesm 
sal u oficina del Banco en o Para satisfacción de cualquier 
suma, ya sea el capital, interés o eualauier otra, al momento 
de ser adeudado al Banco de conformidad a este Convemo; 
y b) En el nombre del Prestatario o del Banco y a cuenta 
del Prestatario el hacer dichos actos, y  para ejecutar todos 
dichos documentos como pudiese ser requerido para efectuar 
dicha solicitud.

19. —^VARIOS.— 1) Cada notificación, demanda, u otra 
comunicación similar enviada por una parte o la otra bajo 
este Convenio será en el idioma Inglés. Copias de los E ^ - 
dos Financieros, Leyes, Regulaciones, Ucencias Qñdsdes, 
autorizaciones, consentimientos y  otros documentos, podrán 
ser ya sea en el idioma inglés o en el idioma e^añol, accas- 
pañado por una traducción en mglés certifieada por el Se
cretario del Prestatario (y  en el caso de conflicto entre la 
versión del idioma español y  dicha traducción, ésta será la 
que rija para los propósitos de este Convenio). En caso <Je 
duda de cual es la correcta interpretadón de este Convenio, 
esta versión original en inglés será la que gobernará sobre 
eualqmer traducción en español u otras traducciones de 
este Convenio. 2) Este Convenio puede ser ejecutado ea 
eualqmer número de sus partes y  por las difearaites partes 
contratantes sobre diferentes partes y que todas las imites 
unidas deberán de ser determinadas para que constitgyan 
un solo instrumento. 3) Cualauier estipulación en este Om  ̂
venio la cual es prohibido o invalidada en cualquier jurisdic
ción podrá para dicha jurisdicción ser inefectiva al grado de 
dicha prohibición o invalidez sin invalidar las restantes este- 
pulaeicnes en este Convenio o afectar la validez o ejecuciáB 
de dicha estipulación en cualquier otra jurisdicción. 4) Ebte 
Conrenio y otros Convenios a que se refieren en este mismo 
formará el Convenio completo entre las partes de este mis
mo con respecto a los asimtos sujetos en este Convenio e 
invalida tod<» les convenios y  acuerdos escritos y orales 
entre dichas portes. 5) Las cuentas retenidas por el
en ausencia de error manifiesto constituirán evidencias pri
ma facie de todas las cantidades adelantadas pop el Barico 
al Prestatifirio bsio este Convenio, v las cantidades restan
tes bajo este mismo, de tiempo en tiempo, el interés y otros 
cargos acumulados en esas cuentas, de tiempo en tiempo, y 
todos los pagos con respecto a este mismo que son efectua
dos. de tiempo en tiempo, por el Prestatario o el Garante al 
Banco de conformidad con cualquiera de estos «mvesáo®. h  
Garantía y  los Pagarés. 6) Las oWigacioneg del Iteestataño
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bajo este Convenio permanecerán en plena fuerza y efecto 
basta que el Banco hiaya recibido todas las cantidades debi
das o  por ser pagadas a ellos, en este Convenio y de conf c»*- 
sádad ĉ Hi los términos del mismo. En fe de lo cual, las par
tes suscriben este Cojivenio a ser debidamente ejecutado en 
d primer día arriba citado.

ANEXO “A ”
SOLICmJD DE PAGO

Morgan Grenfell (Switzeriand), S. A. 5 Rué Des Alpes, 
1201 Geneva, Switzeriand (Fecha) Estimados Señores; (1) 
Nos referimos a un Convenio de Crédito (el “Convenio” )
jEediado (--------------------- . .), 1983 y  hecho entre la Empresa
jEfondureña de Telecomumcaciones-HONDUIEL (el “ Presta^ 
tario” ) y ustedes (el “ Banco” ) . Los términos djefmidos en 
A Convenio de C réate tendrán el mismo significado cuando 
se nsoa ^  este documento. (2) I>e conformidad con la Cláu- 
soJa 2 (3) del Convenio de C r^ to , solicitamos por este m e'
dio que se nos haga un pago por la cantidad de DM (_____ .)
eon re^>ecto a las cantidades adeudadas a nosotros hiajo el 
Oontiato por d  otorgamiento de un préstamo al Prestatario 
y la eqdicación de tal cantidad de acuerdo con él Convenio. 
Didbo pago deberá efectuarse acreditando la cantidad de
éste a nuestra cuenta con (.______________ ) en la Repúblio.
Federal de Alemania el (_______ ________) <¿a de (________ .)
19 (-------------- (3) PofT este medio confirmamos que á
pago solicitado arriba se nos adeuda bajo el Contrato de
b)¿es y /o  servicios proporcionados por nosotros y  que tal 

representa él 85% del precio de dichos bienes y servi
dos. Confirmamos que todos y  cada uno de los pagos de 
prima que se requiere se hagan, bajo él Convmiio* con res
pecto a tales bienes y /o  servicios han sido efectuados. (4) 
Estamos haciendo arreídos para entregar a  ustedes la docu
mentación requerida bajo la Ctáusula 2 (3) dé! Convenio con 
respecto a dicho pago. Por y  en Nombre de SIEMENS A G .

ANEXO “ B*»
CONDICIONES PREIVIAS

1. Una copia debidamaite tramitada de la Garantía. 2. 
Cc^oas certificadas por un fimcioiiario autorizado del Pres
tatario y  del (aerante, como csopias verdaderas, de todas y 
cada una de las autorizaciones, aprobaciones, ccaisentimien- 
tos, licencias, exenciones, documentos de registro, resolu- 
tícmes y  otros requintos gubernamentales, públicc©, regla
mentarios y  de otros cuerpea o  autoridades necesarias psira 
la elaboradón, funcionamiento, validez y obligatoriedad de 
este Convenio, los Pagarés, la Garantía y loe Avales y para, 
pedir los préstamos bajo este Convenio, y  la Garantía de las 
obligaciones del Prestatario de éste por el Garante en los 
termine® de la Garantía, incluyendo, sin limitación, mía 
copia de la autorización de este Convenio y la petición de 
péstamos bajo el mismo, firmada por la autoridad o auto
ridades competentes. 3. Una copia certificada de una Res ôlu- 
dóu dél Prestatario aprobando las transacciones contem
pladas por este (Convenio, autorizando la elaboración y fun- 
cíor! amiento del mismo y  de cualesquiera otoos documentos 
o instrumentos contemplados en éste y  el retiro de présta
mos bajo el Convenio. 4. Una copia certificada de la legis- 
ladón autorizando al Garante. 5. Pruetet de la autoridad y  
muestras de las firmas de cada una de las personas (a) que 
haya firmado este Convenio en nombre del Prestatario, (b) 
qae fírmará le® Pagarés en nombre del Prestatario, (c) que 
¿aya firmado la Garantía en nombre del Garante, (d) que 
endosarán los Avales en los Pagiarés en nombre del Garante, 
y (e) que actuarán, hasta que sean reemplazados por otras 
personas debidamente autorizadas para tal propósito, como 
repiresentantes del Pre«itatario y del Garante para los fines 
de firmar documentos y  pasar notificaciones en relación con 
este Convenio y Garantía y  las transacciones en ellos oon- 
templadas. 6. ciopía certificada de la Ley Orgánica (y  otros 
documentos relevantes craisütutivos y r^entes) del Presta,- 
lario. 7. La  aceptación irrevocable por les gen tes procesa
les desgniados como tales en la Cláusula 17 (4) y  la C3áu- 
Bilî  15 (4) de la Garantía de sus re^>ectivas nominaciones 
Mano agentes del Prestatario y  dél Garante para los servi

cios dél proceso en Ih ^ terra  y Suiza. 8. Dictamen del Jefe 
del Departamento L e ^  dei Prestatario dirigido al Banco al 
efecto siguiente: “He actuado como Consejero Legal de la 
EMPRESA HONDUREÑA DE TELECOMUNICACIONES 
HONDUTEL (el “Eh’estatario” ) en lo referente al Cemvenio
de O édito fechado (______ _) 1983 (el “Convenio” ) entre
el Prestatario y  el Morgan, Grenfell (Switzeriand S. A .), (el 
“Banco” ) sobre el asunto de los términos y condidones en, 
los cuales ha convenido el i&ineo en hacer préstamos al Pres
tatario en cantidad agregada que no exceda de ...............
DM 20.203,833.6o bajo la garantía de la República de Hon
duras. A  menos que aquí se definan de otro modo, los térmi
nos en mayúscula usados en este Ckmvenio y  que están de- 
fínidcB en el Convenio, tendrán el misano significado en ambos 
doeuméntos. De conformidad con Ic^ requerimientcs de la 
Cláusula 7(1) del Convenio y  como Consejero Legal del 
Prestatario, se me ha s o lta d o  emitir dictamen sobre cier
tos asuntos con respecto al Convenio y  transacciones con
templadas er él. En tal virtud mi o j^ ó n  es la s%uiente: (i) 
El Prestatario está debidamente ^tablecído, es de existen
cia válida y  buena reputación comercial bajo las leyes de 
Heoduras, está totalmente calificado y  tiene facultad para 
poseer sus propiedades y  activos y realizar transacciones co  ̂
mo la que ahora realiza y  tiene total facultad, autoridad y 
derecho legal para tramitar y entregar el Convenio y los Pa- 
garfe y  cualesquiera otros instrumentos y  documentos con
templados por el CJonvenio; para incuirir en deudas y  otras 
obligaciones aquí previstas lo mismo que en el Convenio 
para realizar y  observar los términos y  disposición^ de éste 
y  pedir los préstamos bajo dicho Convenio. E3 CJonvenio ha 
sido debidamente tramitado y  ejecutado, por el Prestatario 
y  constituye, lo  mismo que los Pagarés cuando sean debida^ 
mente ejecutados y  entregados constituirán las obligaciones 
legales y  validas del Prestatario engibles de acuerdo coñ 
BUS términos respectivos y  cada una es y  será en forma co
rrecta para su exigibilidád y admisibilidad en evidencia del 
Convenio en Honduras sin necesidad de otro regi-stro, pre
sentación, consentimiento u otra formalidad o  con^ción 
(que no sean aquéllas tradicionalmente asociadas con el ini
cio de acciona legales). (ü) La ejecución y libramiento del 
CcHivenio y  los Rigarés y el cumplimiento de los términos 
del Convenio por el Prestetario y  también los Pagarés y  re
tiro de Préstamos bajo el Convenio han sido debidsunente 
autorizados por todas las acciones corporativas y  de otra 
dase del Prestatario (1) no contravienen, ni contravendrán 
ninguna dispoddón de á^ima ley existente, decreto, esta
tuto o r^lamentación de, o en Honduras o m'ngiiri juitío, 
franguid^ orden o permiso aplicable al Prestatario o  (2) no 
entran ni entrarán en conflicto con, o resultarán en memn- 
plimiento de cualquiera de le® térmiuos, promesas, condicio
nes o disposiciones, ni darán motívo a creadón o  imposición 
de algún impedimento sobre la propiedad, activos o ingresos 
del Prestatario de conformidad con los términos de alguna 
escritura o documento existente, ccaivenio u otra empresa 
de la cual el Prestatario sea parte o por la cual se considere 
obligado, él o su propiedad, activos o ingresos que pudies«i 
estar sujetí® o (3) no violan ni violarán ninguna de las dis
posiciones de (Ley Oigánica) (u otros documentos corpora
tivos relevantes o  documentos regentes) o resoludones del 
Prestatario; (iü) Las obligadones del Prestatario bajo la 
Cláusula 5(2) del CJonvenio, de pagar cualquiera y todos 
los impuestos hcmdureñc® que puedan imponerse sobre page® 
pea* él Prestatario bajo el CJonvenio y  los Pagarés y  dé pagar 
ciertas cantidades adicicmales que se hagan pagaderas bajo 
tal Cláusula como resultado de la impoárión de tales gravá
menes hondoreños, son legales, válidas, obligatorias y exi- 
gibles como obligaciones del Prestatario; (iv) Todas las au
torizaciones, aprobaciones, consentimientos, licencias, regis
tros, auténticas notariales y otros requisitos gubernamenta
les, r^ulaciones de cuerpos públicos y autoridades requeri
das cem relación a la tramitación, libramiento, cumplimiento, 
VÉiIid  ̂ n obligatoriedad del CJonvenio y  los Pagarés o de 
cualquier otro documento en ellos referido y  a los retiros 
del T>réstamo bajo el CJonvaiio, han sido obtenidas y  llevadas 
a-efecto, encontrándose en total vigencia y  efecto, teniendo 
el Prestatario completa autoridad pora hacer cualquier pa
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go que le sea requerido bajo el Convenio en la mmeda re* 
querida a la cuenta, o de otra manera contemplado por la 
Cláusula 5(1) del Convenio, (v) Las personas que están eje* 
cutando el Convenio y  los Pagarés tienen el derechoi, poder 
y  autoridad para ejecutar y librar el Convenio y  los Paga
rés en nombre del Prestatario y tiene el derecho de entregar 
cualquier certificado o avises al Banco, todo de acuerdo con 
las ¿sposiciones del Convenio, (vi) No se paga ningún tim
bre, registro o  gravamen ¡amilar hondureño con respecto al 
Convenio, los I^ a ré s  o los préstamos. Si a^una de las par
tes del Cemvenio o  los Pagarés obtuviere una sentencia fuera 
de Honduras basada en acción que surja del Convenio o de 
confemmidad con éste y los Pagarés, tal sentencia será vá
lida en los Tribunales de Honduras s^ ú n  los términos des
critos en el párrafo (vü) subsiguiente sin que se reamera 
p ^ o  de timbre, registro a gravamen similar en Honduras 
con respecto al Convenio, los Pagarés o  la sentencia; (yü) El 
Prestatario está sujeto a las leyes civ il^  y  de comercio con 
re^>ecto a sus obligaciones bajo el Convenio y  1^  Pagarés 
y  puede d^nandar o  ser demandado en su nropio nombre. 
Ni el Prestatario, ni su propiedad, activos o  ingresos gozán, 
bajo las le3̂  de Hondriras, de ningún derecho de inmunidad 
de servicio de proceso, embargo (sea antes del proceso o  en 
complúmento de sentenda), deducción, e jecu ci^  o  juicio o 
de cualquier otro proceso legal con respecto a sus obliga
ciones ta jo  el Convenio y  los Pagarés; y  Sa renuncia de cual
quiera de tales tre ch os  por parte del Prestatario como se 
especifica en la Cláusula 17(2) del convenio con respecto a 
los asuntos que surgieren del Convenio es irrevocablemente 
obEgatorio para el Prestatario. El consentimiento por el 
Prestatario a la jurisdicción de las co rt^  judiciales referi
das en la Cláusula 17 (3) del Convenio, con respecto a los 
flgiintos que sui^eren dd  Convenio es rrrevocaldemente obE- 
gatc«io para el Prestatario. Las ^pañficaciones en la- Cláu
sula 17(1) del Convenio que la Ley Inglesa regirá el Con
venio es irrevocablem^te obEgatoria para el P re^ ta rio  y  
se mantendrá en cualquier proceso en relación al Convenio 
llevado ante las Cortes de Honduras. Cualquier sentencia 
obtenida en contra del Prestatario en las Cortes de fcglate- 
rra o  en las Cortes de Suiza coq respecto al ConvHúo o los 
pagarés, de^ués de los servicios de proceso para el Presta
tario en la manera especificada en la Cláusula 17 (4) del 
Convenio serían normalmente ejecutados en los Tribunales 
de Honduras sin un nuevo examen de los méritos del caso, 
previendo que un fallo similar de ima Corte H<mdureña se
ría ejecutado en las Cortes de Inglaterra o (como fuese el 
caso) fes Cortes de Suiza, Los Tribunales de Honduras tie
nen jurisdicción para adjudicar cualquier acción en relación 
con el Convenio o  los pagarés en contra del Prestatario en 
dichas Cortes por parte del Banco, (viü) Las obEgaciones 
del Prestatario con respecto ai principal, interés y  otras 
cantidades nagaderas por el Prestatario de acuerdo con el 
Convenio y los Pagaré!* se mantendrán por lo menos Pari 
Passu en derecho y prioridad de pago que todas las otras 
deudas d d  Prestatario no aseguradas, excepto hasta el gra
do en que la exigibiüdad de esas obEgaciones pueda ser afec
tada y  ocasionar algún proceso. Honduras no tiene ley^  
Que otorguen preferencias a ninguna clase de obEgaciones 
no aseguradas del Prestatario a causa de fecha, aconteci
miento, moneda o  lugar de pago o residencia ni nacionalidad 
del acreedor, sin embargo, deberá notarse aue las obEgacio
nes fiscales, laborales y de seguridad social, tienen prefe
rencia por ley sobre todas las demás obEgaciones no asegu
radas. En la actuaEdad no hay gravámenes sobre ninguna 
broniedad, ingresos o  active® del Prestatario en violación de 
la Cláusula 8(5) del Convenio (ix) Hasta donde Eega mi 
conocimiento, no hay pendientes ni Etigio, ni juicio adminis
trativo que, de ser faEado en contra pudiera taaer un efecto 
material adverso sobre los negocios, activos o condición fi
nanciera del Prestatario o sobre su derecho o capacidad de 
cumplir sus obEgaciones bajo el Coavemo o  ios I^garés o 
aue pueda cuestionar la validez u obligatoriedad de dicho 
Convenio y  Pagarés, (x) Bajo las Leyes de Honduras no es 
necesario, para que el Banco haga valer sus derechos bajo el 
Convenio, que el Banco tenga Ecencia, esté registrado, caE- 
ficado o  de otro modo haya adquirido derecho de hacer ne

gocio en H<mduras. El Banco no es, ni se le oosisidemá 
sidente, domiciliado o que puede hacer negocios en Hondu
ras solamente por razón de ejecución, cumplinúento y eaágj- 
bíEdad del Convenioi; (y) (xi) No se expresa opinión solffe 
ninguna otra ley que no sean las de Honduras tal como era»- 
ten en la actuaEdad y reglamentos hechos de cooftamiclad 
con eUas. 9. Dictamen del Asesor Legal del Garante diñ- 
gido al Banco al siguiente efecto. Yo, el Procurador Gcnoal 
de la Bepúbüca de Honduras (“El Garante” ) y he actuad» 
como Asesor Legal del Garante en relación cem la Garaaiiá
(“Garantía” ) fechada ..............  ......... . 1983 mnitüa
por el Garante cem respecto a las obligaciones de la Efeipn»- 
sa Hondureña de Telecomunicaciones HONDUTEL (ri 
tatario” ) bajo un convenio de crédito ( “Convenio” ) fednd»
______________ _______ 1983 y suscrito entre el Prestatazi»
y  el Morgan Grenfell (Switzerland), S. A  (el “BaJMo”),ao 
bre este Convenio y  sujeto a los términos y  condidmtcs dd 
wiamn el Banco ba acordado hacer jméstamos al Prestate-
rio en una cantidad agregada no excediendo d e __________
DM 20,203.833.60 contra la garantía del Garante. A meaos 
que aquí se defina de otra manera, los términos ms;p{s- 
cutes usados en este documento, que están definidos en el 
Convenio, tendrán el mismo significado aquí y  en el Come- 
nio. De conformidad con los requerimientos de la dáioda 
7(1) del Convenio y  como Consejero Legal dd  Garanta »  
me ha solicitado opmión legal sobre ciertos asuntos coa r»- 
pecto a la Garantía y  el Qmvenio y  las transaedoaes te 
eUos cmitempladas. Efe tal relación, mi opinión es la sigate- 
te: (i) El Garante tiene derecho legal y plena autoi^ladiÉra 
ejecutar y  librar la Garantía y  Avales y  cualesquiera ota» 
instrumentos o  documentos contemplados por fe. GarafiÜa; 
para incurrir en deudas y  otras obligaciones en eEos depues
tas, a cumpEr y  observar los términos de las mfemas y a 
garantizar las obl^acicnes del Prestatario bajo el Otarraaio 
y sobre los términos de fe Garantía. La Garantía ha ad» 
debidamente suscrita por el Garante y lo mismo que k» 
Avales cuando sean debidamente endosados en los Pagarés, 
constituye y  constituirá obEgacim legal, váEda y erigibte 
del Garante de acuerdo con sus respective® términos y cada 
una es y será en fe forma apropiada para que sea ex í̂M» 
y admisible como prueba del Convenio en Honduras an ota» 
registro, presentación, consentimiento u otra formañdad o 
candieión' (que no sean las tradieionalmente asociadas ca  
el initío de cualquier acción legal), (ii) La suscripción y li
bramiento de la Garantía y Avales y el cumplimiento por et 
Garante de los términos de fe Garantía y  Avales y d  ga; 
rantizar fes obEgaciones dei Prestatario bajo el Cjonvea» 
sobre los términos de fe Garantía han ^do debidamente au
torizados por todas las acciones necesarias del Garante y j»  
contravienen, ni contravendrán (1) ninguna disposidm de 
ninguna ley existente, estatuto, decreto o r^lamento de o te 
Honduras, o  ninguna sentencia, franquicia, orden o peitnisi) 
apiEcable al Garante o  (2) no entran ni entrarán en cooffie- 
to, ni resultarán en iucumplimiento de ninguno dé los t ita 
nos, compromisos, eendiciones o  disporicioues, o oonstítuiréa 
incumplimiento, o  resultarán en fe. impoáción de graváme
nes sobre la propiedad, activos o  rentas del Garante de con
formidad con los ténninos de cualquier documento ya, exis
tente de posesión, convenio u otro instrumaito del cual d 
Garante sea parte, o por el cual esté obleado, o al coal estéa 
sujetas sus propiedades, activos o ingresos; o (3) novkdam 
violará la Constitución de Honduras, (üi) Las obligadoDes 
del Prestatario y del Garante bajo las CSáusuias 5(2) dd 
Convenio y fe Cláusula 8 (2) de fe Garantía de pagar cuaigmé- 
ra y  todos los impuestos hondureños sobre page® por el Pres
tatario, o por el Garante, según sea el caso, bajo el Oosvemo, 
los Pagarés,, fe Garantía a pagar el Aval y ciertas cantíehr 
des adicionales que sean pagaderas bajo esas Cláusulas como 
resultado de la imposición de tales gravamen^ hondureñas, 
son obEgariones legales, váEdas y  exigiblee del Prestatario 
y del (Sararte. (iv) T o& s las autorizaciones, aprobacKfflfis, 
consentimientos. Ucencias, ra stros , auténticas notaaciales y 
otros requisitos del Gobierno o cuerpos púláíeos regofedo- 
res o autoridades que se necesiten en reladón con fe ejeot* 
ción, entrega, cmnplimiento, vaEdez u obEgatoriedad de (i) 
el Convenio y  los Pagarés o de cualquier otro documento te
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ák)6 refm do y el retiro de los préstamos bajo el Convenio 
y (ü) la Garantía y  Avales y  acción de garantirar* las obli
gaciones del Prestatario bajo el Convenio sobre los términos 
de la Garantía, se han obtenido y  efectuado y  están en ple
na vigencia y  tanto ^  Prestatario como ^  Garante tienen 
eocapieta autoridad ptara hacer cualquier pago requerido ba
jo el Convenio o, s^ún. el caso, la Garantía en la moneda 
requerida en ellos, a la cuenta o  en cualquier otra forma 
contemplada en la Cláusula 5(1) del Convenio, o sá es el ca
so, m  la Cláusula 8(1) de la (Samntía; (v) Las personas 
^le han suscrito la Garantía y  los Avales tienen el derecho, 
¿  facultad y  la autoridad pana suscribir y librar tal Garan
tía, y  Avales en nomlxe del Garante y  el derecho de dar certi- 
ñcadcs o noCiScaciones al Banco, todo de acuerdo con tes 
dispodciofces de la Garantía; (vi) No se pagarán timbres, 
r^listros o impuestos hondureños similares con respecto al 
Convenio, les Pagarés, la Garantía, los Avales o los Présta
mos. Si cualquier parte del Convenio, los Pagarés, la Garan
tía o los Avales han obtenido sentencia fuera de Honduras 
basados en alguna acráón surgida bajo el Convenio o de «m - 
formidad con el o los Pagarés, la (3arantía o los Avales, tal 
sentencia tendrá validez ante los Tribunales de Honduras 
sobre los términos del párrafo (vii) siguiente, sin neceddad 
de ningún timbre, registro u otro impuesto hmidureño similar 
que deba pagarse en Honduras con respecto ¡al Convenio, 
ios Paggjés, lo© Avales o dicha sentencia, (vii) El (Sarante 
está sujeto a las l^ e s  civiles y  comerciales ecm. respecto a 
stm obligaciones bajo la Garantía y  los Avales y  pueden de
mandar y ser demandado en su propio nombre. Ni el Garan
te ni su pT(^iedad, activos o ingresos gozan, bajo las leyes 
de Honduras, de derecho de inmunidad de servicio de proceso, 
embargo {sea anterior o  posterior a sentencia)', deducción, 
ejecución o juicio o  de cuklquier otro proceso legal con res
pecto a sus obligamones te jo  la (Sarantía y  los Avales y  la 
renuncia por el Gfarante de tal derecho de inmunidad pre
sentada en la Cláusula 15(2) de la Garantía con respecto a 
asuntos que deriven de dicha Garantía es irrevocablemente 
<3b!igatoria al (5arante. El consentimiento por el Garante a la 
jurisdicción de tribunales referida en te. Cláusula 15(3) de 
la (Sarantía en lo relativo a asuntt® surgido© de la Garantía 
es irrevocablemente obligatoria para el Garante. La disposi- 
dón ea la Cláusula 15 (1) de la Garantía de que la Ley L ^ e - 
sa deberá regir la Garantía es irrevocablemente obligatoria 
jara él Garante y podrá sostenerse en cualquier proceso le
gal relacionado con la Garantía iniciado en. Tribunales de 
Honduras. Cualquier sentencia obtenida contra el Garante 
te las Cortes de Inglaterra o en las Cortes de Suiza con r ^ - 
pecto a la Garantía o  los Avalte después del servicio de pro
ceso al Garante en la form a especificada en la Cláusula 
15(4) de la Garantía, será normalmente exigible en los Tri
bunales de Honduras sin aue sea necesario un nuevo examen 
de los méritos del caso, siempre y  cuando una sentencia si- 
mQar dictada en un Tribunal Hondureño pueda ser obligato
ria ante las Cortes de Ihglaterra o  (según el caso), ante las 
Cortes de SuÍ2a. Los Tribunales! de Honduras tienen juris
dicción pana adjudicar cualouier acción relacionada con la 
(Sarantía o los Avales iniciada contra él Garante jjor el Banco 
ante dichos Tribunales, (viü) Las obligaciones del Garante 
cem respecto ai principal, interés y  otras cantidades que 
sean pagaderas por el uarante bajo la Garantía y los Avales 
deberán estar, por lo menos Pari Passu en derecho y priori
dad de pago con todas tes otras deudas no aseguradas del 
Garante. Honduras no tiene leyes que otorguen preferencia 
a ninguna clase de obligaciones no aseguradas del Garante 
por razón de fecha, eccaiteciin iento, moneda o lugar de pa
go, o residencia o nacionalidad del acreedor. En la actualidad 
no existen gravámenes sobre nir^una de las propiedades, 
activos o ingreses déL Garante en violación de la Cláusula 
11 (e) de ia Garantía, (ix) Hasta donde llega mi conocim i^- 
to, no hay litigios, o acciones administrativas pendientes o 
futuras que, si son falladas en contra, podrían producir efec
tos materiales adverse» sobre los negocios, activos, o  condi
ción financiera del Garante o sobre el derecho o  caj>acidad 
del mismo para cumplir sus obligaciones bajo la Garantía o 
los Avales o que pueda cuestionar la validez o eságibilidad 
de la Garantía o de los Avales, (x) Bajo las Leyes de Hon

duras no es necesario para dar derecho al Banco a que haga 
valer sus derechos bajo el Convenio y /o  la Garantía que 
éste tenga licencia, r^ istro o  esté calificado en otra forma 
para realizar n^ocios en Honduras. E3 Banco no es, ni será 
considerado residente, domiciliado o  con negocios en Hondu
ras por la única razón de la ejecución, cumjdimiento o  exigi- 
bilidad del Convenio y /o  de la Garantía; (xi) No se apresa 
opinión sobre ningimia. otra Ley que no sea la de Honduras 
tal como existe en la actualidad en los Reglamentos he^oe 
de conformidad con ella. 10. Una opinión de im Consejero 
L ^ a l hondureño del Banco dirigida al Banco en fondo y for
ma satisfactorios a éste. 11. Una opinión de Alien & Overy, 
Asesores Legales Ingleses del Banco dirigido al Banco en 
fondo y  forma satisfactorios a éste. 12. Carta del Contratista 
al Banco lal efecto siguiente: “Nos referimos al Convenio de
Crédito (el “Convenio” ) fechado ................ ), 1983, entre
la Empresa Hondureña de Telecomunicaxáones HONDUTEL 
(el “Prestatario” ) y Morgan Grenfell (Switeerland) S. A., 
(el “Banco” ) que proj>orcioiiará préstamos en la cantidad 
agregada que no exceda a DM 20,203,833.^ que serán he
chos por el Banco al Prestatario y  que serán desembolsados 
directamente a Siemens A.G. (el “Contratista” ) en pago de 
cantidades adeudadas y  que serán debidas por el Prestatario 
al Contratista bajo contrato fechado el 29 de Agosto de 1983 
entre el Prestatario y el Contratista. Los términos aauí usa
dos y definidos en el Convenio tienen el mismo rignifícado 
en ^ te  documento que en el Convenio. Pem este medio cem- 
firmamos que cada una de las personas nombradas en la lis
ta anexa de signatarios autorizados del contratista tiene 
poder actuando sola o  conjuntamente, para presentar cual
quier cobro u otra notificación de conformidad con el Con
venio y  para firmar cualquier factura u otro documento que 
deba ser entregado al Banco bajo el Convenio. Por este me
dio reconocemos y acordamos que independientmnente de 
cualesquiera otras (»municaciones (pasadas o futuras) entre 
nosotros con respecto al Convenio o  cualquier solicitud de 
pago recibida por él Banco en ese contexto (incluyendo, en 
particular cualquier confirmación por el Banco de que efec
tuará tes acciones solicitadas en la Solicitinl de Desembolso), 
no t^drem os en nii^ana circunstancia derecho o  redamo 
contra d  Banco con respecto s  omMón del Banco en efec
tuar cualesquiera acdones requerías en éste en cualquier 
Solicitud de Desembolso y /o  cumplir sus obligaciones te jo  
él Convenio. Lo anterior será sin perjuicio de cualesquiera 
derechos que tengamos contra el Prestatario bajo el Contra
to con respecto d  no pago de cualquier cantidad debida a 
nosotros en virtud de dicho Contrato.”

ANEXO “ c r
PAGARE N» (,.._____ ___ ) MGS (..

/83  Londres. D M ......................... ..........
........J  /  ( ---------------- . )

( ------------------------------------ )

19. Por valor recibido, EMPRESA HONDURESÍA DE TE
LECOMUNICACIONES HONDUTEL de (___________
Honduras por medio incondicicnialmente promete pagar 
a la Orden de MORGAN GRENFELL (SWTTZERLAND),
S. A, de 5 Rué des Alpes, Ginebra, Switzerland, la cantidad
ptincij>ál de (.-------- ------- ) Marcos Alemanes (D M ______.)
en (................ ......... ..........) . Dicha cantidad deberá ser pagada
en m<media legal de la República Federal de Alemania en 
fondos libremente transferíbl^ y  convertibles con valor in
mediato el mismo día en: (........ ............... .....) República Fe
deral de Alemania. El atejo firmante pagará o reembolsará 
(com o el caso lo requiera) el tenedor de estos Pagarés por 
cualqtñer timbre, documento o cualesquier otros impuestos 
ineurrides, exigidos o impuestos j)or o  en cualquier jurisdic
ción en relación cen la suscripción, libramiento, cumplimien
to, o la observancia de este Pagaré. Este Pagaré es uno de 
los Pagarés designad:» MGS en el caso de incumplimiento 
del pronto y  completo pago de cualauier otro Pagaré, la su
ma completa del principal de este Pagaré será considerada 
si así es solicitado por su Tenedor, inmediatamente vencida 
y  pagadera sin protesto o notificación jx>r parte de su Te
nedor. Las dfli5?encias, demandas, (diferentes a las deman
das eme no están relacionadas con la frase mencionada an
teriormente) , protestas, notificación de falta de pago o des
honor o  cualesquier otras formalidades con respecto a este
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Pagaré, por este medio son rodas cedidas por el abajo fir
mante. La falta del Tenedor para ejercer cualquiera de sus 
derechos bajo este Convenio en cualquier circunstancia no 
constituirá rma renuncia del mismo en éste o en cualquier 
otro caso. Este pagaré será regido por las leyes de Inglate
rra. La competencia judicial para ¡a ejecución de este Pagaré 
corresponde a la opción del Tenedor, a las Cortes de Ingla
terra, a las Cortes del Cantón de Ginebra, Sui2a (sujetos a 
la apelación ante las Cortes Federales Suizas) y  los Tribu
nales de la República de Honduras. EMPRESA HONDURE
NA DE TELECCMLNICACIONES - HONDUTTEL por ...
...... .............................  AVAL: .... .......................... ................ La
República de Honduras por este medio irrevocable e incon- 
dicionalmente garantiza, como principal obligado y como 
Aval, al Tenedor de ^ te  Pagaré lia debida y puntual obser
vancia y  cumplimiento de los términos, condiciones y  estipu
laciones por parte de la EIMPRESA HONDURENA DE TE
LECOMUNICACIONES HONDUTEL (“Prestatario” ) con
tenidas en este Pagaré y promete pagar :al Tenedor de este 
Pagaré cada una y todas las cantidades debidas bajo este 
Convenio las cuales no sean pagadas por el Prestatario cuan
do estén vencidas y por este medio renuncia a diligencias, 
demandas, protestas, denuncias, notifícaciones, beneficios de 
ejecución |y divisÍGín y otras formalidades similares y ampa
ros, así como tam bi^ a cualquier reauerimiento que el Te
nedor exija algún derecho o tome cualquier acción en contra 
del Prestatario o cualquier otra persona y por este medio da 
su consentimiento a cualquier extensión de tiempo para el 
pago de este Pagaré y por este medio acuerda que sus obli
gaciones bajo este Convenio no seián afectadas o reducidas 
por cualquier acto, omisión, asunto o cosa afectando la, va
lidez y /o  el cumplimiento de este Pagaré en contra del Pres
tatario o por cualquier otr? denuncia que el Prestatario 
pueda tener en contra del Tenedor de este Pagaré. REPU
BLICA DE HONDURAS. Por ..... ........ ....................................

ANEXO
GARANTIA: Fechado e n .......  ...........día de ..........

____________............-....... 1983 Para: MORGAN GRENFELL
(SW rrZERLAND) S. A  (“ El Banco” ). CONSIDERANDO 
QUE: A ) Por iñi convenio de Crédito (El Convenio de Cré- 
ditdí el Banco ha acordado o acordará prestar a la EMPRE
SA HONDURENA DE TELECOMUNICACIONES - HON
DUTEL (“El Prestatario” ) cantidades en Mareos Alemanes 
que no excedan de la suma de DM 20,203,833.60 sujetos a 
los términos y  condiciones de este Convenio, ima copia del 
Convenio de Crédito en la forma en la cual deberá ser eje
cutado, se adjunta a este Convenio. B) La República de 
Honduras (“ El Garante” ) ha acordado el garantizar las 
obligaciones del Prestatario baje el Convenio de Crédito 
sujeto a  los términos de este mismo. Y AHORA POR ESTE 
MEDIO ACUERDA LO SIGLTENTE: 1. DEFINICIONES: 
Los términos definidos en el Convenio de Crédito tendrán 
excepto cuando de otra manera expresamente se previera 
en este Convenio o cuando de otra form a el contexto lo 
requiriera, el mismo significado cuando sean utilizados en 
este Convenio como también el Convenio de Crédito, y las 
palabras y términos utilizados en el mismo, las provisiones 
relacionadas con la estructura de las cuales son incluidas 
en la Cláusula 1(2) del Convenio de Crédito, deberán ser 
interpretadas en este Convenio de acuerdo con las ^pecifi- 
caciones de dicha Cláusula. 2. GARANTIA: A  considera
ción del Banco, y  a pedimento del Garante, acordando dar 
adeliantos al Prestatario y sujetos a los términos del Con
venio de Crédito, el Garante por este medio irrevocable e 
ineondicionalmente garantiza al Banco como principal obli
gado (Fiador Solidario y  Principal Pagador) y  no meramen
te como un fíiador total la pronta y  completa ejecución por 
el Prestatario de todas sus obligaciones bajo el Convenio de 
O édíto y  el debido y puntual pago de todas las cantidades 
pagaderas, ahora o en el futuro, al Banco por el Prestatario 
bajo el Convenio de Crédito cuando el mismo llegue a su 
vencimiento; incondidonalmente se compromete con el Ban
co que si cuando exista cualquier incumplimiento por el 
Prestatario en el pago de cualquier cantidad bajo el Con
venio de Crédito el Garante responderá por el incumplimien

to y pagará, cuando ei Bance lo demande, todas las canti
dades que podrían ser pagaderas como si el Garante en vez 
de el Prestatario fuera nominado a ser ei obligado principa!, 
junto con, loa intereses esiipulados a una ta<M> anual que, 
de tiempo en tiempo serán pagadas por el Prestatario sobre 
dichas cantidades, desde la fecha cuando dichas cantidades 
debieran ser pagadas por el Garante bajo este Cesrveaio 
hasta que el pago de tales cantidades se efectúe en totali
dad. 3. OBLIGACION PERMANENTE Y AVALES: 1) 
a) Esta Garantía es permanente y  tendrá fuerza obl̂ aia- 
ria siempre y cuando el Banco esté bajo una oUignción de 
prestar cualquier parte de la Obligación (sea o no sujeto i 
cualquier condición precedente) y hasta que todas las can
tidades, las cuales son o  serán pagadas por el Prestatai» 
bajo el Convenio de Crédito, hayan sido pagadas en su tota
lidad, b) Esta Garantía continuará siendo efectiva o seré 
restablecida según sea el caso, si en ctaalquier fecha de pago 
de cualquier cantidad pagada bajo este C^venio de Gtédito 
o bajo esta Garantía debiese ser restituida por el Banco por 
razón de preferencia o por cualquier otra razón. 2) OÓmo 
ima evidencia más amplia de las obligaciones del Garast« 
bajo este Convenio, el Garante, como es requerido ro’- i" 
Cláusula 3 y  4 del Convenio de Crédito, endosará o inducirá 
a ser endosado sus avales en los pagarés pero nii^uisa (uai- 
sión por el Banco en el ñasistír sebre dicho endc«o erimui 
o de culaquier otra manera afectarán las obligaciones.del 
Garante bajo este Convenio, ni el endoso de los avíales qi 
los Pagarés ni la entrega de éstos al Banco limitarán, redu
cirán o  de otra manera afectarán las obligaciones <fel (3a- 
rante bajo este Convenio y  los derechos y  reclamos del Ban
co con respecto a k s  Avales no reemplazarán o cederán los 
derechos y  reclamos del Banco baio este CJonvenio. 4. PRE
SERVACION DE LA GARANTIA: Las obligaciones del 
Garante bajo este Cíonvenio y  bajo los Avales no serán afec
tadas por ninguna circunstancia, acto, omisión, asunto o co«a 
las cuales pero sólo para esta especificación podrían 
el relevo o de otra manera exonerar al Garante de sus obH- 
gaciores bajo este Cfonvenio o afectar dichas oWigackoes 
incluyendo, sin limitaciones y  si el Prestatario, d  Garante 
o el Banco saben de su existencia: (i) (Cualquier período de 
tiempo o gracia otorgado a, o transacción con. el Presta
tario o cualquier otra persona; (ii) La tema, variaeióií, cosn- 
promiso, renovación, omisión de o n^ativa o, n^ígencia 
de completar o cumplir cualquier derecho, recurso o fiaaza 
contra el Prestatario o cualquier otra persona; (iii) (Sial- 
quier limitación, inhabilidad o incapacidad legal u otm  dr- 
cuEstaneias relacionadas con el Prestatario o cualquier otra 
persona o cualquier enmienda o suplemento a, o variadón 
del (üonvenio de Crédito o cualquier otro documento o Ooo- 
venio; (iv) Cíualquier inexactitud o estado incompleto *  
cualquier licencia, autorización u otro documento en relad^ 
con este Convenio o con el CJonvenio de Crédito o coalgoMr 
otro documento o convenio o  cualquier irregularidad, incum
plimiento o invalidez de cualquier obligación del Prestatario 
o cualquier otra persor.a bajo el Convenio de Oédito o  coal- 
quier otro documento o convenio, con el objeto de que toto 
las obligaciones del Garante, bajo esta (Ssxantía pennMifi®- 
can efectivas, y  esta Garantía sea interpretada como si no 
existieran dicha circunstancia, acto, omisión, asunto o cosa. 
5. RENUNCIA: Sin ningún pei^juicio a las otras espedfi- 
caciones de esta Garantía, el Garante por este medio rearan- 
eia a todos les derechos de condonación y fracckaiainiento 
y a todos los otros derechos y beneficios a los cuales eí Ga
rante pueda o pudiera estar Ocultado de conformidad con 
las esoecíficaeicnes de los Artículos 2029, 2036, 2 (^  y 2051 
del Código Civil de Honduras así como también uno o  todos 
los derechos que el Ganarte pueda tener en requerir i«ime- 
ramente al Banco, el proceder en contra o hacer compBr 
cualquier Garantía o Títulos de, o reclamar el pago 
Prestatario o de cualquier otra persona.

6.—NO COMPETENCIA.— 1) Mientras el Banco esté 
on obligación de prestar toda o cualquier parte de la tWi- 
gación (sujeta o no a algunas condiciones precedentes) o 
cualquiera otra, el Garante no estará obli^do ñor «arte 
del Prestatario bajo el (Convenio de Oédito y /o  los Pa^- 
rés a: i) Recibir, reclamar o tener el benefido de cualquier
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pago o distribuáÓD de o  a cuenta del Prestatario o de ejer
c e  coal^ttier derecho a deducción o cualquier derecho a 
áer indemnizado por el Prestatario o pretender tener la 
podciÓQ de acreedor en contra los bienes o en la quiebra 
o te. hquidación del Prestatario en competencia con el Ban
co; o (ii) Pretender el beneficio de cilalquier Título o di
tero en posesión del Banco (y  el Banco estará autorizado 
para aplicar o no aplicar dichos Títulos y dinero® a su ma
nera). CSon respecto a cualquier cantidad paga^ o a ser 
pagada por el Garante en cumplimiento de sus obligacio
nes bajo este Convenio y en virtud de Pagarés. 2) (5)ii él 
propórfto de permitir al Banco de demandar ai Prestatario 
o probar su quiebra, liquidación o procedimientos similares 
por el total de las cantidades pagaderas ahora o a ser pa
ndas en el futuro rx)r el Prestatario bajo el Convenio de 
G ^ t o  y lee Pagarés, el Banco puede en cualquier tiemoo 
pCHier y colocar por dicho tiempo, como crea necesario, 
coalquifer dinero recibido, recuperado o liberado del Ga
rante bajo este Convenio o en virtud de Pagarés en ima 
cuenta separada o congelada sin ninguna obligación inme
diata por parte del Banco de emplear la misma o cualquier 
parte de ^ ta  en o al pago de euaJouier cantidad a ser na- 
gada ahora o en el futuro poi* el Prestatario bajo el Con- 
v ^ o  de Crédito y  los Pagarés.

7.—Tít u l o s  ADICIONALEIS.—Esta garantía y ios 
avales serán en adidón y no deberán ser. de ninguna ma
nera perjudicados por cualquier título colateral u otre®, 
ahora o en el futuro, retenidos por el Banco como un Tí- 
tnlo de las Obligaciones del Prestatario bajo el Convenio 
de Crédito o los Pagarés o por cualquier gravamen o de
recho de compensadón con respecto al Prestatario o sus 
tóenes a los cuales el Banco puede tener derecho.

8.—^PAGOS.— 1.—^Todos Ic® pagos a ser efectuados por 
el Garante bajo este Convenio deberán ser hechos en la 
moneda en la cual la suma correspondiente es debida oor 
el Prestatario ba.jo el Convenio de Crédito o si no ejóstiese 
tal suma en Jfercos Alemanes libremente transferibles y 
ewivertíbles eon el missso valor de cotizaciwi de ese mis
mo día, al Banco a la cuentía de otra manera como es nre- 
visto en la Cláusula 5 (1) del Convenio de Crédito. 2.—  
Todos los pagos a ser efectuados por o en nombre del Pres
tatario bajo esté Convenio o en virtud de Pagarés deberán 
ser efectuaos sin compensadones ni redamos, libres y  
absueltos de y sin ninguna deducción nara o a cuenta de 
cualquier impuesto presente o futuro de cualquier natura
leza, ahora o en el futuro establetídos por o dentro de 
Honduras, o a  través, de cualquier país o fuera del cual el 
Prestatario efectuare pagos o  cualauier federadón u orga
nización de la cual Honduras o dicho país puede en cual- 
qtáer tiempo ser un miembro o  a través de cualquier auto
ridad tributaria de éste o en éste fque de ahora en ade
lante se denominará “Impuesto Hondureño” ), a menos que 
dicho pago sea estipulado por la Ley a estar sujeto a cual
quier Ley Tributaria Hondureña. 1\>do impuesto hondure- 
ao al que dicho préstamo está sujeto será pagado por el 
Prestatario en nombre propio, pero dn recurrir en la fecha 
eorre^oondiente en la cual se aplican las multas y  d  Ga
rante indemnizará el Banco cíHitra, y reembolsará al Ban
co cuando éste lo demande por todos los impuestos hondu
renos que no hayan sido pagados por el Garante. Si cual
quiera de dichos pagos estuviese sujeto a cudquíer im- 
puestp hondureno y  las especificaciones de la frase ante
rior no pudiesen ser cumi^idas o no resultase que e! Banco 
recilaeia efectivamente una cantidad, libre y exonerada 
de trwins los imouestos hondurenos igual a la cantidad to
tal determinada bajo este CJonvenio, el Garante pagará al 
Banco las cantidades adicionales como fuese necesario 
para asegurar que d  Banco reciba y retenga una cantidad 
neta, litare y  exenta de todcs Jos imouestp:; hondureños. 
igual a la cantidad total que el Banco hubiese recibido si 
tí pago sujeto a éñchos im ou^tos hímditreños no se hu
biese efectuado. Si cualcruier pago a ser efectuado por o 
en nwnbre del Garante bajo este Convenio es reouerido 
poff la Ley a estar sujeto a cualquier impuesto hondureno, 
tí Garante enviará al Banco a más tardar (30) treinta días

después de efectuado dicho pago, copias de los recibos 
oficiales de impuestos evidenciando el hecho que dichos 
impuestos hondureños han sido debidamente cancelados a 
las autoridades correspondientes. No obstante, cualqmer 
otra estipulación en este Convenio, las obligaci<mes del Ga
rante bajo esta Cláusula S (2) continuarán vigentes des
pués .de la cancelación de los Préstamos y  los pagos de 
todas las otras cantidades, a ser pagadas bajo este Conve
nio y bajo el Convenio de Crédito.

9- — ETVTDENCJIAS.—Un Certificado dei Banco mani
festando la cantidad adeudada a éste por el Prestatario 
bajo el Convenio de Crédito (dicho certificado incluirá 
cómputos detallando las bases para dicha cantidad) será 
en ausencia de error manifiesto, evidencia conclusiva de 
dicha cantidad.

10—  REPRESENTACIONES Y GARANTIAS. — 1.— 
El Garante hace las ágráentes representaciones y Garan
tías para y por él beneficio del Banco, a) El Garante tiene 
completo poder, autoridad y derecho legal para ejecutar y 
librar esta Garantía y los Avales y cualquier otro instru
mento o documento contemplados en este mismo, para 
contraer endeudamiento y  otras Obligaciones previstas en 
éste y bajo este Convenio, para cumplir y observar las 
espedficadones y  previsiones en este Convenio y garanti
zar las obligaciones del Prestatario ba.jo este Convenio de 
Crédito y sobre la® especificaciones del mismo, b) Eista 
Garantía ha sido debidamente suscrita y liinada por el 
Garante y  los Avales cuando sean debidamente endosados 
en los Pasrarés constituirán las obligaciones legales, vale
deras y obligatorias del Garante y  serán cumplidas de 
acuerdo con.' sus respectivas esp^ifícaciones y cada imo 
es y  estorá hecho en debida forma para la ejecución y  admi
sibilidad en evidencia de esta Garantía en Honduras sin nin
gún registro, asentamiento, cor^entimiento u otra formalidad 
o condiíñón futura (otras eme no sean las tradicionalmente 
asociadas con las accione.? legales). e) La suscripción y  libra
miento de esta Garantía y Aval y  el Cumplúniento por el Ga
rante de las esnetífieaciones de esta Garantía y Jos Avales y  
la responsabilidad de las obligaciones del Prestatario ba.io el 
Convenio de Crédito sobre las espeafícaeiones del mismo han 
sido debidamente autorizados por todas las acciones necesa
rias del Garante y no contraviene o contravendrán (i) cual
quier estipulación legal, estatuto, decreto, norma o regulaci&i 
a la cual el (tarante está su.jeto, o cualauier .juicio, exención, 
orden o  permiso anflicable al Garante o  (ii) en eonflieto con o  
resultase en cualquier contravención de o  requiriese cualquier 
condición, especificación de, o  constituyese un inctimpiimiento 
bajo o  resultase de la creación o  impoáción de cualquier gra
vamen sobre cualquiera de las propiedades, capitales o  láenes 
del Garante de conformidad eon la.s especificaciones de cual
quier escritura, lúpoteca, instrumento auténtico, convenio u 
otro instrumento del cual el Garante esparte o por el cual pu
diese estar ol^igado o  por él cual el Garante o cualquiera de 
sus propedades, capitales o bienes pudiesen estar sujetos o 
(íii) violase la Constitución de Honduras d) Todas las auto- 
rizaci<mes. aprobatíones, licencias, consentimientos, registros, 
auténticas y otros requerimientos de las entidades guberna
mentales y  públicas y  autoridades requeridas en relación crai 
la suscripción, lilnremiento, oWigadón, validez, cumplimiento y  
admisibilidad en evidencia de (i) el Convenio de O édito y los 
Pagarés o cualquier otro documento a que en este Ccaivenio 
se hace refer^cia y  para obtener los préstamos bajo el Con
venio de Crédito (ü) esta Garantía, los Avales y las re^)on- 
salálidades de las obíigaeiones del Prestatario bajo el CJonve
nio de Crédito sobre las especificaciones .de esta® Garantías 
han sido obtenidas o efectuadas estando en vigencia y efecto 
y  el Prestatario y  el Garante tienen toda la autoridad para 
efectuar cualquier pago requerido bajo el Convenio de Crédi
to o, como sea el caso, esta Garantía en la moneda requerida 
en o baio este Convenio a Ja cuenta o de otra forma en la ma
nera contemplada x>or Ja Cláusula 5 (1) del Convenio de Cré
dito o  seenm el caso la. Cláusula 8 (1 ) de esta (jarantía. e) No 
ha ocurrido incumpEmiento y tílo persiste y  no ha ocurrido 
caso alauno y ello persiste, lo cual significa que con la entrega 
de notifieatíón o el transcurso del tiempo o ambos u otras
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condiciones podría producirse un incumplimiento bajo o  con 
respecto a cualquier Onivenio, obl^ación o instrumento en el 
cual cualqmera de ellos el Garante es parte o  por el cual el 
Garante pudiese ser obligado y  cualquiera de sus bienes, ca
pitales o  rentas pudiesen estar sometidas. Ni litigios, ni pro
cesos administrativí» están actualmente pendientes o son del 
conocimiento del Garante ni existe amenaza de ello los cuales 
si se determinase como graves, serios, adversos tendrían ese 
mismo efecto en el negocio, capitales o condición financiera 
del Garante o el derecho o capacidad del Garante para cum
plir sus obligacicffles bajo este Convenio o bajo los Avales o 
cuestionaría la legalidad, validez o cumplimiento de esta Ga
rantía o Avales, f) El Garante está sujeto a las Leyes Civi
les y  mercantiles con respecto a sus obligaciones bajo esta 
Garantía y los Avales, y  la suscripción, libramiento y cum
plimiento por el Garante de esta Garantía y avales constitu
yen actos mercantiles. Ni el Garante ni cualquiera de sus 
bienes, capitales o rentas gozarán de cualquier derecho de 
inmunidad del servicio procesal, embargos, (ya sean previos 
a su asiento o en ayuda a la ejecución de un fa llo). petición, 
ejecución, fallo o de cualquier otro proceso legal con respecto 
a sus obligaciones balo esta Garantía y Aval, la renuncia por 
el Garante de cualquier derecho de inmunidad estipulado en 
la Cláusula 15 (2) es obligatoriamente irrevocable para el 
Garante y  el consentimiento por el Garante a la jurisdicción 
de las Cortes mencioaiadas en la Cláusula 15 (3) con respecto 
a los asuntos derivados de esta Garantía y  las estipulaciores 
contenidas en la Cláusula 15 (1) que las Leyes Inglesas de
berán regir esta Garantía son también obligatoriamente irre- 
vocal>les para el Garante g) El Garante es un miembro con 
buena referencia en el Fondo Monetario Internacional, el 
Banco Internacional de Reconstrucción y  Fomento, el Banco 
Interamericano de Desarrollo, v es el^pble para utilizar los 
recursos del Fondo Monetario Internacional, h) No existe 
gravamen sobre ninguna propiedad, capitales o bienes del 
Garante en violación a la Cláusula 11 de este Convenio. 2) 
Las representaciones y Garantías estipuladas en la Cláusula 
10 (1) antes mencionadas estarán vigentes durante toda la 
eiecución de esta Garantía v de los Avales y continuarán 
vigentes al recibo por parte del Banco de cada Solicitud de 
Pago al tiempo de efectuar cada préstamo y en cada fecha 
de interés como si se hubiese efectuado cada vez.

11.—.OBLIGACIONES.—El Garante estará obligado pa
ra con el Banco que a partir de la fecha de este Convenio y 
por tanto tiempo como cualquier cantidad deba ser pagada 
bajo este Convenio de Crédito o en virtud de Pagarés esté 
pendiente o que-el Banco esté bajo cualquier obligación even
tual o contingente para con el Prestatario bajo este Conve
nio de Crédito, a) El Garante proporcionará al Banco; (i) 
Cualquier información económica y  financiera que el Banco 
razonablemente podría requerir con respecto al Gara.nte y  tan 
pronto como la misma esté disponible, dicha información 
como el Garante proporciona de fiempo en tiempo al Fondo 
Monetario Internacional; y (ii) En un lapso razonable de 
tiempo detalladamente; (1) cualquier litigio, arbitraje o pro
ceso administrativo pendiente o. del conocimiento del Garan
te que fuese determinado adverso y (2) cualquier asunto o 
circunstancia que se espera que pueda tener un efecto mate
rial adverso en los bienes, activos o en la condición finan
ciera del Garante o en la capacidad del Prestatario para 
cumplir sus obligaciones bajo el Convenio de Crédito o del 
Garante para cumplir sus obligaciones bajo esta Garantía o 
sobre la validez o ejecución de este Convenio de Crédito. Pa
garés. esta Garantía o Avales, b) El Garante otorgará u ob
tendrá y renovará a breve plazo, de tiempo en tiempo, tedas 
aquellas autorizaciones, aprobaciones, consentimiento, licen
cias y  otros requisitos que pudiesen ser solicitados bajo cual
quier ley o disposición aplicable (i) para facilitar o  permi
tirle el cumpliiniento de sus obligaciones ba.io esta Garantía 
y /o  los Avales, o para la validez o ejecumón de esta Garantía 
y /o  los Avales o (n) para facilitar o  permitir al Prestatario 
el cumplimiento de sus obligaciones bajo el Convenio -de Cré
dito y /o  los Pagarés o para la validez q ejecutáón del Con
venio de Crédito (y /o  los Pagarés o para la validez o eje
cución del Convenio de (Rédito). y  los Pagarés cumplirá las 
especificaciones, del mismo y a breve plazo proporcionará al

Banco las copias de las mismas, c) El Garante notificaiá ai 
Banco por Télex confirmado por escrito de (i) cualquier in
cumplimiento inmediatamente después de producirse y de las 
medidas que se están tomando para solventarlo con respecto 
a éstas, (ii) cualquier arregio pendiente en el cual el Garante 
iniciase con el Fondo Monetario Internacional subsecuente a 
la fecha de este Convenio y. (üi) e inmediatamente deqwés 
de producirse cualquier incumplimiento por el Garante tejo 
cualquier arreglo pendiente con el F<«ido Monetario Inter
nacional en efecto ahora o en el futuro, d) La obligación dd 
Garante bajo este Convenio y en virtud de Pagaife serán 
colocadas y en todo momento estarán colocadas por lo me
nos pari-passu. en derecho y prioridad de pago y  con respecto 
a los títulos de todas las deudas no aseguradas presente y 
futuras de o incurridas o asumidas por el Garante, e) El Ga
rante no creará, incurrirá, asumirá o sufrirá por cuatqmer 
gravamen existente sobre o con respecto a cualquiera de sas 
bienes, capitales o rentas que ahora son de su propiedad o 
adquiridas en el futuro para asegurar cualquier endeuda
miento presente o futuro, a menos que el beneficio de dicte 
gravamen sea al mismo tiempo extendido por un instrumento 
o instrumentos en forma y subst.8ncial satisfactoria al Banco 
para asegurar las obligaciones del Garante bajo este (üerare- 
nio v en virtud de Pagarés iguales y tasables con respecto 
a dicho endeudamiento,

12. —NOTIFICACIONES. — Toda notificación, requai- 
miento, demanda u otra comunicación para, sobre o pOT las 
respectivas partes serán debidamente dadas o hechas á  sen 
despachadas por escrito, por correo aéreo certificado, pe» 
télex. telegrama o cable a la parte para la cual dicha B0ti&- 
cación. requerimiento, demanda u otra comunicadmi es re
querida o permitida para ser dada o hecha balo esta (üaran- 
tía. dirigida de la siguiente manera: a) Si al Garante Míais- 
terio de Hacienda y  Crédito Público. Tegucigalpa. Honduras. 
C. A-, Atención (Señor Ministro) (Télex No. 1308 Emenda. 
H O. b) Si es para el Banco a la 5 Rué des Alpes. 1201 Gi
nebra, Suiza ITélex No. 423441); o a cualquier otra düree- 
ción que pueda haber sido notificada por escrito por el re
mitente a la parte concernida en dicha comunicación, (y 
cualquier notificación a ser dada o hecha bajo esta Garante 
por escrito determinará cómo haber sido dada o hecha á 
fuese dada o hecha por télex confirmado inmediatameaite 
después de esta Garantía por <='scrito la versión de Teles de 
dicha notificadón será la versión efectiva rara los propósitos 
de esta Garantía). Todas dicha« notifícadones. requeiúni«i- 
tos, demandas u otras eomuniea cienes si son debidamente 
dadas c hechas serán efectivas a su recibo.

13. —ASIGNACIONES.— Êste Convenio pasará a ser be
neficio de los sucesores, asignados y cesionarios del Banco.

14. _INDEM NIZACI0N MONETARIA.— (a) En el caso 
de sentencia u orden dada por cualquier corte o tribunal por 
los pagos de cualquier cantidad debida al Banco bajo «ía  
Garantía o Avales o  por el pago de daños con respecto actel- 
quier contravención de esta Garantía o Avales, o  bajo o o »  
respecto a sentencia u orden de distinta corte o tribund por 
el pago de dichas cantidades o daños dicho fallo u ordai 
siendo explícita en una moneda (la “sentencia memetaris”) 
no será otra que la deuda monetaria bajo esta Garantía (“d 
Acuerdo Monetario” ), el Garante por este medio acuarda 
indemnizar y  mantener libre de perjuicio al Banco contra 
cualquier deficiencia en términos del Acuerdo Monetario ai 
la cantidad recibida por el Banco que surgiese o  resultare de 
cualquier modificación como entre: (1) la tasa de cambios 
a la cual el Acuerdo Monetario es convertido dentro de la 
sentencia u orden monetaria para los prop^ tos de la misma 
sentencia u orden, y  (2) la tasa de cambio a la ciiál d  Baüoo 
puede obtener en el curso normal de su negomo. para com
prar el Acuerdo Monetario por la cantidad de la Senteucia 
Monetaria actualmente recibida por el Banco de conformidad 
a dicha, sentencia u ©■rden en el d>a laborable siguiénte a su 
recepción, b) La arriba mencionada indemnización constitm- 
rá una oblisración separada e independiente del Garante de 
sus otras obligaciones bajo esta Garantía y  ba.jo Jos Avales 
y será aplicada independiente de cualquier indulgencia 
cedida por el Banco y ni prueba o evidencia de caaJqmer
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pérdida real serán requeridas por el Garante, c) El término ejercicio actual o  futuro del mismo, o el ejercicio de cualquier 
“Tasa de Cambio” incluirá cualquier prima, impuesto y eos- derecho, poder o privilegio. Los derechos y recursos previs
tos de cambio a ser pagados en relación coa la compra de. tos en esta Garantía y los Avales son acumulativos y no ex- 
0 la conversión a, la moneda relevante. cluymites de otros derechos o recursos previstos por la Lev.

15.-REGIMEN LEGAL APLICABLE Y JURISDIC- FE de lo c e l  esta Garantía ha sido ^ e s e n ^ ^ r ^ ^ ^  
r«rr\xT *■+,.'j  .a Garante en la fecha anteriormente señalada. REPUBLICACEON.—1) Este Convemo sera regido por y constituido de wnAmTTT?A.«í
conformidad con las Leyes de Inglaterra. 2) En la medida ........ .............. ......................................
que el Garante o cualquiera de sus propiedades, activo o p A tín A ..............  ..................  ......................................■ - - • -
rentas actuales o futuras adquiriesen el derecho de reclamar. ........................................................................... *.........
cualquier derecho de inmunidad a los procedimientos legales, .........................................................................................................
compensaciones, embargos (ya sea jHrevio al inicio de. o en
ayuda de la ejecución de ima sentencia) sentencia o ejecu- ; .......................................................................................................
ci&L el Garante por este medio irrevocablemente renuncia a
iumua’dad con respecto a sug obligaciones bajo esta Garan- ..........................................  .......... •...............................................
tía y Avales,. El Garante por este medio consciente general- .......... ..................... .........................................................................
mente respecto a cualquier acción o procedimiento l^ a l pro
venientes de o en relación con esta Gaiantia o Avales por 
cualquier desagravio a la consecuencia de cualquier proceso
en relación c<ai dicha acción o procedimiento, incluyendo sin A N E X O  “E”
limitación la realización y  sancionar la ejecución en contra CAE^3íD4iaO DE PAGO
de cualquier cantidad o capitale«í que fuesen (de su uso, o _______________________I______ ________________________ ____
que se intentasen xisar) de cualquier orden o  sentencia la Cuertas Fecha efe Principal Cuotas de
cual podrá ser hecha o dada en dicdia acción o proceso. 3) de Pago Vetteimíento DM Intereses
Cualquier acción o procedimiento legal cwi resnecto a esta DM
Garantía o Pagarés o cualquier fallo en relación con estas ----------------------------------------------------------------------------------------
acciones o  de éstas en contra del Garante, podrían ser Heva- j  29.08.85 20.203.833.60 1,969.873.78
das a las Cortes de Inglaterra y /o  a las Cortes de EL CAN- o/» en
TON de Ginebra (sujetas a apeladón de la Corte Federal 1.262.739.60 (aprox.)
Suiza) y /o  los TrSjunales de Honduras como Banco lo eh- jg  941.094
ja y. por suscripción y  libramiento de esta Garantía el Ga
rante por este medio acepta por sí mismo y con respecto a 2 01.03.86 1,262.739.60 930.967.72
sus propiedades, capitales y  rentas y  sometidas general e in- gYg 354 40
condidonalmente a la no exclusión jurisdiccional de la?. Cor- ’
tes antes aludidas y de las Cortes de cualquier lugar donde 3 29.08.86 1.262.739.60 854.736.33
cualquiera de los capitales del Garante estén situados. 4) El g 614.80
Garante ñor este medio irrevocablemente designa, nombra y ’ '
confiere Poder cn en el caso de las CoHes de Inglaterra 4 01.03.87 1,262.739.60 806.838.70
(EmbajadcH- de Honduras ante la Corte de St. Jame’s en 52 iko 07K on
Manchester Street, London W. 1 o  cualquier dirección futura lo,ia¿.»<o..iJU
y (ii) en el caso de las Cortes de E3 Cantón de Ginebra y de 5 29.08.87 1,262.739.60 732.631.14
la Corte Federal Suiza la persona que en ese tiempo esté a „  coa-ior
caigo de la Misión de Hondura en Quai du Cheval 14. Gi- 13,890.135.60
nebra (o cualquier otra dirección futura) a redbir por sí g 29.02,88 1,262.739.60 682.709.67
mismo y en su nombre procesos en dichas jurisdicciones y  '
acuerda que por cualquier falla por cualquiera de los agen- 12,627.396
tes procesales a dar notificación de dicho proceso al Garante j  29.08.88 1 262.739.60 613.899.01
BO alterará o afectará la validez de este proceso o de cual- ’
quier fallo basado en este mismo. El Garante irrevocable- 11,364.656.40
m^te acepta que el proceso o cualquier acción sea enviada 8 01.03.89 1,262.739.60 558.580.64
por una copia por correo, certificada, franqueo pagado por el 101.916.80
Garante a su dirección que al momento sea aplicada bajo la ’
(Musula 12 arriba menmonada. El Garante por este rñedio 9 29.08.89 1,262.739.60 488.420.76
renuncia irrevocaMemente a cualquier objeción que tuviera g gog 20
ahora o después teniendo que dejar inactivo d  caso de cual
quier obieción que tuviere ahora o después teniendo que de- 10 01.03.90 1,262.739.60 434.451.61
jar inactivo el caso de cualquier aedón o procedimiento He- _ cq
vad<» en cualquier Corte como se menciona anteriormente v (,o(o.4o í.du
cualquier redamo que éste pudiese tener ah<» .̂ o desnués n  29.08.90 1.262.739.60 366.315.57
de otie dicha acción o proceso se inicie en im Tribunal in-
etmveniente. Nada de ésto afectará el derecho del Banco a 6,313.698
iniciar cualquier proceso judicial o citación procesal por -̂ 2 01.03.91 1,262.739.6o 310.322.58
cuakmier otra forma permitida por la Ley.

5,050.958.40
13 29.08.91 1,262.739.60 244.210.38

3.788,218.80
14 29.02.92 1,262.739.60 186.193.55

2,525.479.20
15 29.08.92 1,262.739.60 122.779.80

1,262.739.60
16 0L03.93 1.262.739.60 62.064.52

16. — RUPTURA. — Cualquier especificación de esta 
Garantía, la cual es prohibida o sin fuerza legal en cualquier 
jurisdicción no será efectiva en didia jurisdicción en la me- 
<fida que didia prohibición o incumplimiento no invalidan las 
espedñcaciones restantes en esta Garantía o afecta la va
lidez o «implimiento de dicha especificación en cualquier 
ctra jurisdicción.

17.—RENUNCIAS Y  RECURSOS ACUMULADOS.— 
Ni el error en el ejercicio ni el retraso en la ejecución por 
parte dél Banco de cualquier derecho, poder o privilegio en 
esta Garantía o bajo los Avales, se considerará como una 
renuncia del mismo ni tampoco el ejermdo de cualquier de
recho. poder o p riv il^ o  parcial o total exduirá cualquier 9,364.995.60
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Este Caiendario de Pago es para conveniencia Administra
tiva solamente y  está basado sobre la presunción que (i) 
la obligación será retirada en su totalidad, (ii) que las fe 
chas de pago recaigan en días laborables y  (id) que el prés
tamo sea pagado por adelantado. SIGNATARIOS PRESTA
TARIO: EMPRESA HONDLTIEÑA DE TELECOMUNIC-A,- 
dONES-HONDUTEL. POR: ROLANDO MEUIA GARRI- 
GO. BANCO: MORGAN GRENFELL (SIíTTZERLáND). 
S. A  POR: ROBERT F. BINYON. FERNAND CASSANI. 
GARANTÍA Fecha el día 24 de Noviembre de 1983. PARA; 
MORGAN GRENFELL (SWITZERLAND) S. A. (“El Ban
co” ). CONSIDERANDO QUE: A) Por un convenio de Cré
dito (El Convenio de Crédito) el Banco ha acordado o acor
dará prestar a la EMPRESA HONDUREÑA DE TELECC- 
MUNICACIONI^HONDÜTEL (“El Prestatario” ) cantida
des en Marcos Alemanes que no excedan de la suma de 
DM 20.203.833.60 sujetos a los términos y condiciones de 
este Convenio, una copia del Convenio de Crédito en la for
ma en la cual deberá ser ejecutado, se adjunta a este Con
venio. B) La República de Honduras (“Él Garante” ) ha 
acordado el garantizar las obligaciones del Prestatario bajo 
el Convenio de Crédito sujeto a los términos de este mismn 
Y AHORA POR ESTÉ MEDIO ACUERDA LO SI
GUIENTE;

1. — ^DEFINICIONES. Los términos definidos en el 
Convenio de Crédito tendrán, excepto cuando de otra ma
nera expresamente se previera en este Convenio o cuando 
de otra form a el contexto lo requiriera, el mismo significado 
cuando sean utilizados en este Convenio como también el 
Convenio de Crédito, y  las palabras y términos utilizados en 
el mismo, las provisiones relacionadas con la estructura de 
las cuales son incluidas en la Clláusula 1 (2) del Convenio 
de O édito. deberán ser interpretadas en este Convenio de 
acuerdo con las especificaciones de dicha cláusula.

2. — GARANTIA; A consideración del Banco, y a pedi
mento del Garante, acordando dar adelantos al Presta
tario y sujetos a los términos del Convenio de Crédito, ei 
Garante por este medio irrevocable e incondicionalmente 
garantiza al Banco como principal obligado {Fiador Solida
rio y  Principal Pagador) y  no meramente como un fiador 
total la pronta y  completa ejecución por el Prestatario de 
todas sus obligaciones ba jo  el Convenio de Crédito y el de
bido y  puntual pago de todas las cantidades pagaderas, 
ahora o en el futuro, al Banco por el Prestatario bajo ei 
Convenio de Crédito cuando el mismo llegue a su vencimien
to ; incondieionalmente se compromete con el Banco que si 
cuando exista cualquier incumplimiento por el Prestatario 
en el pago de cualquier cantidad bajo el Convenio de O é 
dito el Garante responderá por el incumplimiento y pagará, 
cuando el Banco lo demande, todas la.s cantidades que po
drían ser pagaderas como si el Garante en vez de el Pres
tatario fuera nominado a ser el obligado principal, junto 
con los intereses estipulados a una tasa anual que, de 
üempo en tiempo serán pagadas por el Prestatario sobre 
dichas cantidades, desde la fecha cuando -dichas cantidades 
debieran ser pagadas por el Garante bajo este Convenio 
hasta que el pago de tales cantidade* se efectúe en totali
dad.

3. —  OBLIGACION PERMANENTE Y AVALES. — 
1) a) Esta Garantía es permanente y  tendrá fuerza óbhga- 
toria siempre y cuando el Banco esté bajo una obligación 
de prestar cualquier parte de la Obligación (sea o no sujeto 
a d o q u ie r  condición precedente) y  basta que todas las 
cantidades, las cuales smi o serán pagadas por el Prestatario 
bajo el Convenio de Crédito, hayan sido pagadas en su to
talidad. b) HIsta Garantía continuará siendo efectiva o será 
restablecida según sea el caso, si en cualquier fecha de oago 
de cualquier cantidad pagada bajo este Convenio de Crédito 
o  bajo esta (Sarantía debiese ser restituida por el Banco por 
razón de preferencia o por cualquiCT otra razón. 2) Como 
una evidencia más amplia de las obligaciones del Garante 
bajo este Convenio, el (3arante, como és requerido por la 
cláusula 3 y  4 del Convenio de Crédito, endosará o inducirá 
a ser endosado sus avales en los pagarés pero ninguna omi

sión por el Banco en el insistir sobre dicho endoso eximirá 
o de cualquier otra manera afectarán las obligadraies ctí 
Garante bajo este Convenio, ni el endoso de los avales ea los 
P ^arés ni la entrega de éstos al Banco limitarán, reduci
rán o de otra manera afectarán las oWigaciones del Garante 
bajo este Convenio y  los -derechos y reclamos <fel Banco «a  
respecto a los Avales no reemplazarán o cederán los dere
chos y reclamos del Banco bajo este Convenio.

4. — PRESERVACION DE LA GARANTLL—Las obt 
gaciones del Garante bajo este Convenio y bajo los Avales 
no serán afectadas por ninguna circunstancia, acto, omisión, 
asunto o cosa las cuales pero sólo para esta e^íemficadón 
podrían causar el relevo o  de otra manera exonerar al Ga
rante de sus obligaciones bajo este Convenio‘ o afectar di
chas obligaciones incluyendo, sin limitaciones y si ei Pres
tatario, el Garante o  el Banco saben de su existencia (i) 
Cualquier período de tiempo o gracia otorgado a. o tran
sacción con el Prestatario o cualquier otra persona, (ii) la 
toma, variación, compromiso, renovación, omisión de o ne
gativa o. negligencia de completar o cumplir cualquier de
recho. recurso o  fianza contra el Prestatario o cualquier 
otra persona; (ni) Cualquier limitación, inhabilidad o inci- 
r>acidad legal u otras circunstancias relacionadas con d 
Prestatario o cualquier otra persona o cualquier enmierda 
o suplemento a., o variación ddi Convenio de Créd’to o cuaí- 
quier otro documento o Convenio (iv) Cualquier mexaeti- 
tud o estado incompleto de cualquier licencia, autorización a 
otro documento en relación con este Convenio o con el Ooo- 
venio de Crédito o cualquier otro docianento o convenio o 
cualquier irregularidad, incumnlimiento o invalidez de cual
quier obügaeión del Prestatario o cualquier otra cersíffla 
bajo d  Convenio de O édito o cualcuier otro documento o 
ccaivenio, con el objeto de que todas las obligaciones dd Ob
rante, bajo esta Garantía permanezcan efectivas, y esta Ga
rantía sea interpretada como si no existieran dicha circuus- 
tzneia. acto, emisión, asunto o cosa.

5. —RENUNCA.— Sin ningún perjuicio a las otras es
pecificaciones de esta Garantía, el Garante por este meSo 
renuncia a todos los derechos de condonación y fracciemá- 
miento y  a. todos los otros derechos v beneficios a lew cua
les el Garante pueda o pudiera estar facultado de confonnl- 
'iad con las especificaciones de los Artículos 2029. 3)36, 
2050 y  2051 del Código CSvü de Honduras así como tamhfén 
uno o todos los derechos que el Garante pueda tener de re
querir primeramente al Banco, el proceder en contra o ha
cer cumplir cualquier Garantía o Utulo^ de. o redamar él 
pago del Prestatario o de cualquier otra persona.

6. —NO COMPETENaA.—1) Mientras el Banco esté 
en obiigadón de prestar toda o cualquier parte de la c*fi- 
gación (sujeta o no a algunas condiciones precedentes)̂  o 
cualquier cantidad (capital, interés o cualquier cantidad 
(capital, inteaés o cualquiera otra), el Garante no estará 
obligado por parte del Prestatario bajo el CJonvénio de Cré
dito y /o  los Pagarés a : (i) Recibir, redamar o teiier el be
neficio de cualquier pago o  distribución de o a cuenta dd 
Prtótatario o  de ejercer eualqiñer derecho a deducciósi o 
cualquier derecho a ser indemnizado por el Prestatario o 
pretender tener b. posición de acreedor o i  contra los láaies 
o en la quiebra o  la Isquidadón del Prestatario en conqte- 
tencáa con el Banco; o (ü) Pretender el beneficio de c¿l- 
quier Título o  dinero en posesión dd  Banco (y d  Banco es
tará autorizado para aplicar o  no aplicar d i^os Títulos y 
dineros a su manera). Con respecto a cualquier cantidad 
pagada o ser pagada por el Garante en cumplimiento de sus 
obiigademes liajo este Convenio y en virtud de Pagarés. 2) 
Con el propósito de permitir al Banco de demandar al P i^  
tatario o probar su quiebra, liquidación o lunceé&nieBiboe 
similares por el total de las cantidades pagaderas ahora o 
a ser pagadas en el futuro por el Prestatario bajo d  Con
venio de Crédito y  los Pagarés, el Banco puede ma, cualquier 
tiempo poner y  colocar por dicho tiempo, como crea nece
sario, cualquier dinero recibido, recuperado o liberado dd 
Garante bajo este Convenio o  en virtud de Pagarfe en una 
cuenta separada o congelada sin ninguna obligaci&i inme
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diata por parte del Banco de emplear ia misma o cualquier 
porte de esta en o ai pago de cualquier cantidad, a ser pa
gada ahora o en el futuro por el Prestatario bajo el Con
venio de Cré^to y le® Pagarés.

7. —^rrrULiOS ADICIONAUES.-L.Esta Garantía y los 
Avales serán en adición y no deberán ser, de ninguna ma
nera pei^dicados por cualquier titulo colatenai u otros, 
atora o en el futuro, retenidos por el Banco como un 'I^tulo 
dé las obJigaciones d d  Prestatario bajo el Convenio de Cré- 
fito o los Pagarés o  por cualquier gravamen o deretíio d:e 
ooanpeusación con respecto al Prestatario o sus bienes a los 
cuales él Banco puede tener derecho.

8. ̂—^PAGOS.— Todos los pagos a ser efectuados por 
d  Garante bajo este Convenio deberán ser hechos en la mo
neda en la cual la suma corre^xmdiente es debida por el 
R%statario bajo el Convenio de Crédito o si no existiese tal 
soma en Marcos Alemanes libremente transferiláes y con
vertibles con el mismo valor de cotización de ese mismo día, 
al B ^ co  a la cuenta de otra manera como es previsto
la Cláusula 5 (1) del Convaiio de Crédito. 2.—^Todos los pa
gos a ser efectuados por o en nombre del Prestatario ta jo 
^te Convraiio o en virtud de Pagarés deberán ser efectua
dos sin compensaciones ni reclamos, libres y  absueitos -de y 
ffln ninguna deducción para o  a  cuenta de cualquier impues
to presaite o futuro de cualquier naturaleza, ahora o en el 
futuro estableados por o  d^tnq de Hcaiduras, q a través de 
cualquier país o  fuera dél cual el Prestatario éféctuare pa
gos o  cualquiCT federación u organización de la cual Hon
duras o  dicho país puede en cualquier tiempo ser un miem- 
fero o a través de cualquier autoridad tributaria de éste o 
en éste (que de ahora en adelante se denominará “ Impues
to Hondurrab"), a menc» que dicho pago sea estipulado por 
la Ley a estar sujeto a cualquier Ley ÍVibutaria Hondure
ña. Todo impuesto hondur^o al que dicho préstamo está 
sujeto será pagado por él Prestatario ^  ncanbre propio, 
pero sin recurrir en la fecha correspondiente en. la cual se 
aplican las multas y  el Garante indemnizará al Banco con
tra, y reembofeará al Banco cuando fete lo demande por, 
todos los impuestos hondureñes que no hayan ádo pagados 
por el Garante. Si cualquiera de dichos pagos estuviese su
jeto a cualquier impuesto hondureño y  las especificaciones 
de la frase anterior no pudiesen ser cumplidas o no resul
tase que ét Banco recibiera efectivamente una cantidad, li- 
ijte total determiñada bajo este Convaaio, el Garante pa
gará al Banco las cantidades ¡adicionales como fuese nece
sario para asegunar que el Banco recíba y  retenga una can
tidad neta, libre y  exenta de todos los impuestos hcmdureños, 
gual a la cantidad total que él Banco hubiese recibido si 
él pago sujeto a dichos impuestos honduréños no se hubie
se efectuado. Si cualquier pago a Ser efectuado por o  en 
nombre dél Garante bajo este Cemvenio es requerido por la 
Ley a estar sujeto a cualqiúer Impuesto Hondureño, él Ga
rante «a.viará al Banco a  más tardar (30) trtínta días des- 
ptíés de efectuado dicho pago, copias de los recibos ofida l^  
de impuestos evidráiciando él hecho que dichos impuestí® 
ttAndnmñoa han sido debidamente cancelados a las autori
dades coxie^ondieates. No obstante, cualqui^ otra estipu- 

en este CJonvenio, las ohlgaóiones del Clarante bajo 
esta Cránsaila. 8 (2) contimiarán vigentes drapués de la can
celación de los Préstamos y  los pagos de todas las otras 
cantidades a ser pagadas ba jo  este Convenio y  bajo d  Cón- 
voño de Crédito.

9. —EVIDENCIAS. —  Un Certificado dél Banco mani
festando la cantidad adeudada a éste x>or él Prestatario bajo 
el Convenio de Crédito (dicho certificado incluirá cónqHitos 
detallando las bases para dicha cantidad) será, « i  ausencia 
de error manifiesto, evidencia condutiva de dicha cantidad.

10. — REPRESENTACIONES Y  GARANTIAS. —  1.— 
U  Garante hace las ^guientes representacioiies y Garantías 
para y por él beneficio del Banco, a) El Garante tiene com- 
pieto peder, autoridad y  derecho legal para ejecutar y librar 
esta Garantía y  los Avales y  cualquier otro instrumento o 
«locaineuto contemplados en éste mismo, para contraer eu- 
deodamento y otras obligaciones p rev is^  en éste y  bajo 
este CraiVQiio, para cumplir y  observar las e&pedficaci<me8

y previsiones en este Canvenio y garantizar las obligaeiones 
dd  Prestatario bajo este Convenio de Crédito y  sobre las 
especificaciones dd  mismo, b) Esta Garantía ha sido debi
damente suscrita y  librada por el Garante y les Avales 
cuando sean debidamente endosados &o. los Pagarés consti
tuirán las obli|;aciones legales, valedera^ y  obligatoiias del 
Garante y  serán cumplidas de acuerdo con sus req>ectívas 
especiñcaciones y  cada uno es y  estará hecho en debida 
forma para la ejecución y  admisibilidad en evidencia de esta 
(jarantia en Honduras tin lúzgón registro, asentamiento, 
consentimiento u otra formalidad o  condición futura (otras 
que no sean las tradicionalmente asodadas con las acciones 
l^ a l^ - c) La suscripción y  libramiento de esta. Garantía y 
Aval y  el Cumplimiento por el Garante de las especificacio
nes de esta Garantía y  los Avales y  la responsabilidad de 
las Obligación^ dd  Prestatario bajo el Convenio de Crédito 
sobre las especificaciones del mismo han sido, debidamente 
autorizados por todas las acciones necesarias del Garante 
y-no contravine o  eontravoidrán (i) cualquier estipulación 
legal, estatuto, decreto, norma o r^ulación a la cual el Ga
rante está sujeto, o cualquier juicio, exención, orden o per
miso aplicable al Garante o (ü) en. conflicto oem o  resultase 
en cualquier contravención de o  requiriese cualquier condi
ción, e^>ecifieaciÓn de, o constituyese un mcumplimiento 
bajo o resultase de la creación o  imposidón de cualqmer 
gravamen sobre casalquiara ^  las prepiedades. capitales ct 
bienes del Garante de ccaiformidad cem las espedficaCKmes 
de cualquier escritiira, hipoteca, instrumento auténtico, con
venio u otro instrumento del cual el Garante es parte o por 
el cual pudiese estar obligado o por el cual el Garante o  
cualquiera de sus propiedad^, capitales o  bienes pudiesen 
estar sujetos o (iü) violase ia Oonstitudón de Honduras, 
d) Todas las aatcffizaciones, aprobaciones, licsencias, consen
timientos, r^istros, auténticas y otros re<¿ieiTmientos de las 
entidad^ gubernamentales y públicas y  autoridades reque
ridas en relación con la siiscripdón, liteumlento, óbUgación. 
validez, cumplimiento y  admisibilidad en evidencia de (i) 
el Ccaivenio de Crédito y los Pagarés o  cualquier otro do
cumento a que en este Convaaio se hace referencia y  para 
obtener los préstamos bajo el Convenio de Crédito (ii) esta 
Garantía, los Avales y las re^xmsaMlidades de las obliga
ciones d ¿  Prestatario bajo el Convenio de Crédito sobre las 
espedficaciones de estas (jarantías han sido obtenidas o 
efectuadas estando en vigencia y  efecto y  el Prestatario y  
el Garante tienen toda la autoridad para efectuar cualqmer 
pago requerido bajo el CtHivetáo de Crédito o, como sea el 
caso, esta Garantía en la moneda requerida en o  bajo este 
Convenio a la cuenta o de otra forma en la manera con
templada por la dáusuia 5 (1) dél Convenio ¿te Crédito o 
s^ ú n  el caso la Cláusula 8 (1) de esta Garantía, e) No ha 
ocurrido incumplimiento y  Nlo pereiste y  no ha ocurrido 
caso alguno y  ello pertiste, lo cual ágnifica que con la en- 
tr^ a  de notificación o  el transcurso dél tiempo o  ambos u 
otras condidones podría producirse un mcumplimiento bajo 
o con respecto a cualquier Convenio, obligación o instru
mento en él cual cualquiera de ellos el Gaa^te es parte o 
por el cual el (Sarante pudiese ser obligado y  cualquiera de 
sos bienes, capitales o rentas pudiesen estar sometidos. Ni 
litigios, iñ procesos administrativos están actualmente pen
dientes o  son del copocímifaito del (larante ni existe ame
naza de ello los enalte si se determinase como graves, se
rios. adversos tendrían ese mismo efecto en el negocio, ca- 
pitalte o  condición finandera dél Garante o  el derecho o 
capaddad del Garante pora cumplir sus óbl^adones bajo 
este Convenio o  bajo los Avales o  cuestionaría la legalidaid 
validez o cumplimiento de esta Garantía o Avales, f)  El Ga
rante está sujeto a las Leyte CSviles y  Mercantiles con res- 
I)ectó a sos cWigacianes bajo esta (Sarantía y  los Avales, y  
la suscripción, libramiento y  cxmiplimineto por el Garante 
de '(^ta Garantía y avales constituyen acte® mercantiles. Ni 
el Garante ni cualquiera de sus bienes, cajátales o rentas 
gozarán de cualqmer derecho de inmunidad del servicio 
procesal, ¡embargos, (ya sean previos a su asiento o en ayu
da a la ejecudón de un fallo), petidón, ejecudón, fallo o 
de cualquier otro proceso legal con r^pecto a sus obliga- 
dones to jo  esta Garantía y  Aval, la -renunda por el Ga
rante de cualquier d^echo de inmimidad estipulado en la
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Cláusula 15 (2) es obligatoriamente irrevocable para el Ga
rante y el consentimiento por el Garante a la jurisdicción 
de las Cortes mencionadas en la Cláusula 15 (3) con res
pecto a los asuntos derivados de esta Garantía y las estipu- 
^ciones contenidas en la Cláusula 15 (1) que las Leyes In
glesas deberán regir esta Garantía son también obligato
riamente irrevocables para el Garante, g) EL Garante es 
un miembro con iKiena referencia en el Pondo Monetario 
Internacional, el Banco Ihtemacíonal de Reconstrucción y 
Fomento, el Banco liiteramericano de Desarrollo, y es ele- 
^M e para utilizar los recursos del Fondo Monetario Inter- 
naciomd. b ) No existe gravamen sobre ninguna propiedad, 
capitales o  bienes del Garante ^  violación de la Causóla 11 
de este Convenio. 2) Las representaciones y  Garantías es
tipuladas en la Cláusula 10 (1) antes mencionada estarán 
vigentes durante toda la ejecudión de esta Garantía y  de los 
Avales y  continuarán vigentes al recibo por parte del Banco 
de cada Solicitud de Pago al tiempo de efectuar cada prés
tamo y  en cada fecha de interés como si se hubiese efectuado 
cada vez.

11.— OBLIGACIONES.—El Garante estará obligado 
para con el Banco que a partir de la fecha de este Convemo 
y  por tanto tiempo como cualcraier cantidad deba ser llagada 
Í>ajo este Cónvenio de Crédito o  en virtud de Pagarés esté 
pendiente o  que el Banco esté bajo cualquier obligación 
eventual o  contingente m ra con él Prestatario bajo este Con
venio de Crédito, a) El Garante n-roporcionará al Banco; 
fil Cualquier informadón económica y  financiera one el 
Banco raamablemente podría reauerir con i-esuecto Ga
rante y  tan pronto como la misma esté disnonible. dicha in- 
form adón como el Garante proporciona de tiempo en tiemno 
al Pondo Monetario Intemadonal: y, fii) En un lapso ra?o- 
náble de tiempo detalladamente: ( l l  Cualquier litigio, aibi- 
trají^ o proceso administrativo pendiente o. del conodmiento 
del Garante que fuese determinado adverso; y. (2) Cualamer 
asunto o dreunstanda que se ^pera que pueda tener im 
efecto material adverso en ic® bienes, activos o en la eondi- 
dón fínanciera del Garante o  en la capacidad ’;tel Presiatario 
para cumplir sus obligadones bajo el Convenio de Crédito o 
del Garante para cumplir sus obiigadcaies bajo esta Garan
tía o sobre la validez o  ejecución de este Ccaivenio de Crédito, 
Pagarés, esta Garantía o Avales, b) El Garante otorgará u 
obtendrá y renovará a breve plazo, de tiempo en tiempo, to
das aqueUas autorizaciones, aprobadones, consentimiento, 
licendas y  otrcs requMtos que pudiesen ser soHdtadc® bajo 
cualquier ley o disposidón aplicáWe Ci) para facilitar o per
mitirle el cumplimiento de sus obligadones bajo esta Garan
ta, y /o  los Avales, o para la validez o ejecudón de esta 
Garantía y /o  los Avales o  (ii) pana facilitar o  permitir al 
Prestatario el cumplimiento de sus obligaciones bajo el Con
venio de Crédito y /o  los Pagarés o  para la validez o ejecudón 
dél Convenio de Crédito y /o  los Pagarés cumplirán las es- 
pfedfieadones d d  mismo y a breve plaai propordonará al 
sanco las copias de las mismas, c) El Garante notificará al 
Banco por Tdex oontiimado por p erito  de (i) cualquier In- 
cumplinüeato inmediatamente después de produdise y  de 
las medidas que se están tomando para solventarlo con res
pecto a ésta, (ü) cualquier a r»^ lo  pendiente en el cual el 
Garante inidase con d  F<»do Monetario Internacional sub
secuente a  la fedha de este Convenio; y, (iü) e inmediata
mente después de prodndrse cualquier incumplimiento por d  
GÉarante bajo cualquier arreglo pendiente con el Fondo Mone
tario Intemadonal en efecto ahora o  en d  futuro, d) La 
óblígadón d d  Garante bajo este Convenio y  en drtud de 
Pagarés serán colocados y  en todo momento estarán cdo- 
cados por* lo  men(® pari passu, en derecho y  prioridad de 
pago y  con respecto a los títulos de todas las deudas no ase
guradas presentes y  futuras de o incurridas o asumidas por 
el Garante, e) E l Garante no creará, mcurrirá, asumirá o su
frirá por cualquier gravamen existente sobre o con respecto 
a cualquiera de sus bienes, capitales o rentas que ahora son 
de su propiedad o  adquiridas en d  futuro para asegurar 
cualquier endeudamiento presente o futuro, a menos que el 
beneficio de dicho gravamen sea al mismo tiempo extendido 
por un instrumento o instrumentos en forma y  substancia 
satisfactoria al Banco para asegurar las obl^aciones del

Garante bajo este Convenio y en virtud de Pagarés guales 
y tasables con respecto a dicho endeudamiento.

12.— ^NOTIFICACIONES.— T̂oda notificadrái, requoí- 
miento, demanda u otra comunicación para, sobre o pur fes 
respectivas partes serán debidamente dadas o hechas si son 
despachadas por escrito, p<«- correo aéreo certificado, por 
t d ^  telegrama o cable a la parte para la cual dicha noSfi- 
cadón, requerimiento, demanda u otra comunieaóóa es le- 
querida o  permitida para ser dada o hecha bajo esta Garaa- 
tía, dirigida de la siguiente manera; a) SI al Garante Umh 
terio de Hacienda y  Crédito Páblico. T^;uc^alpa, Hcmdnraa 
C. A,, atención (Señor Ministro) (Telex N*? 1308 Hacienda. 
HO.). b) Si es para el Banco a las 5 Rué des Alpes» 1 ^  
Gmebra, Suiza (Telex N» 423441). O a cualquier otra dbrec- 
tíón que pueda haber sido notificada por escrito por el 
remitente a la parte concernida en ficha ccsnunicad&t (y 
cualquier notificadón a sd* dada o  hecha ba.io esta Garantía 
por escrito determinará como haber sido dada o hecha á 
fuese dada o hecha por telex confirmado inmediataiBaite 
después de esta Garantía por escrito la verdón de tdex de 
dicha notificadón será la versión efectiva para I05 praDdst 
tos de esta Garantfe.). Todas dichas notificaciones jrwmgri- 
mientos. demandas u otras comunicaciones d. «on 
mente dadas o  hedías serán efectivas a  su recibo.

13. — ASIGNACIONES.—Este Convenio rtasará a 
beneficio de los sucesores .asismados v  cedonarios del Bao».

14. —I^EM N IZA CrO N  MONETARIA.—a) En d  caso 
de sentencia u orden dada por cualquier corte o  tribunal por 
los p a ^  dé cualquier cantidad debida al Banco bajo esta 
Garantía o  Avales o  por el pago de dafinp con r^^ecfo a 
cualquier ocmtravendón de esta Garantía o  Avales, o bajo 
o  oon respecto a  sentencia u orden de distinta corte o tribu
nal por él pago de fichas cantidades o daños, .ficho fello n 
orto^ siendo e^K cita en ima moneda (la “sentencia mone
taria” ) no será otra oue la deuda, monetaria bajo esta Ga- 
rantía (“el Acuerdo Monetario” ) . el Garante ñor est* medio 
acuerda indemnizar y  mantener libre de neriuieio al Banco 
contra cualquier deficiencia en términos del Acuerdo Mmie 
tario en la cantidad redbida por el Banco que surgiese o 
resultase de cualquier modificación como entre: (1) Ts tasa 
de cambios a la cual el Acuerdo Monetario es ecmveitiido 
dentro de la sentencia u orden monetaria para los propósitos 
de la misma sen ta d a  u orden; y, í2) La tasa de cambio a 
la cual el Banco puede obten^ en d  curso normal de su 
negocio, para com^Har el Acuerdo Monetario por la cantidad 
de la Sentencia Monetaria actualmente redhida por el Baaoo 
de cemformidad a dicha sentenda u o rd ^  en el día lahora- 
ble siguiente a su recepdón, b ) La arriba mendohada indun-' 
nización cemstituirá una obligación separada e independieDte 
del Garante de sus otras obligaciones bajo esta Garantía v 
bajo los Avales y  será aplicada indepraifieate de cual- 
auier indulgenda cedida por el Banco y  ni prueba o  erides- 
da de cualquier pérfida real serán requeridas por el Garanta 
e)EI término “Tasa de Cambio”  indttírá cualquier nrima 
impuesto y  costos de cambio a ser pagados en relación con 
la compra de o  la conversión a, la moneda rdevante.

15. — REGIMEIN LEGAL APLICAELE Y JURISDIC
CION.—1) Este ConvKúo será regido por y  coasstitoida de 
oonformi<¿d con las L ey^  de Inglaterra. 2) Ehi la mefida 
que el Garante o  cualquiera de sus proinedades» activo o 
rentas actuales o  futuras adquiriesen el derecho de leckunar 
cualqui^ deredK> de inmunidad a loe procefimieatos leales, 
compensacúmes, embargos (ya sea previo al inido de, o os 
ayuda de la ejecudón de una sentenda.). Sentada o ejecúciós, 
el Garante pe»: este medio irrevocaldanente renuncia a ior 
munñdad cem respecto a  sos obl^adones bajo esta Garantfe 
y  Avales, El Garante por este m ^ o  cemsdente gmiieralm îte 
respecto a  cualquier acdón o procedimiaito legal provenien
te de o  en reladón con esta Gtorantia o  Avales por omlqmer 
desagravio a la consecuencia de cualquier proceso en rda- 
dón con dicha acdón o procedÍDiiento, induyendo dn Enúta- 
ción la realizadón y  sandonar la ejecridón en contra de cnal- 
quier ca.Titid«d o capitales que fuesen (de su uso, o que se 
intentasen usar) de cualquier orden o sentenda la coa! 
podrá ser hecha o dada en dicha acción o  poweao. 3) Cual-
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qnier laceióii o  procedimiento legal con respecto a esta Ga
rantía o  Pagarés o  cualquier fallo en ráadán con estas 
acdones o  de éstas en contra del Garante, podrían ser lleva
das a las Cortes de In^aterra y /o  a las Cortes de ET, 
CANTON de Ginelaa (sujetas a apelación de la Corte Fe
deral Suiza) y /o  los Tribunales de Honduras como el Banco 
lo elija y, por suscripción y  libramiento de esta Garantía el 
Garante por este m e^o acepta por si mismo y  con respecto 
a sus propiedades, capitales y  rentas y sometidas general e 
incMidicionalmente a la no exdusión jurisdicdonai a las 
CJortes antes aludidas y de las Cortes de cualauier lue:ar 
dwide cualquiera de los capitales del Garante estén situados. 
4) El (S a lóte por este medio irrevocablemente designa, 
ncanbra y confiere Poder (i) en el caso de lias Cíortes de 
Inglaterra (Embajador de Honduras ante la Corte de SL 
Jame’s en ró Manchester Street. london W. 1 o cualauier 
direcdón futura; y. (ii) en él caso de las Cortes de El Cantón 
de Ginebra y  de la Corte Federal Suiza la oersooa que en 
ese tim po esté a cargo de la Misión de Honduras en Ouai 
du Cheval 14, Ginebra (o  cualquier otra dirección futura) 
a recibir por sí mismo y ^  su nombre, procesos en dichas 
jurisdicciones y  acuerda que por cualquier falta por cual
quiera de los agentes p roc^ a l^  a dar notíficación de dicho 
proceso al Garante no alterará o  afectará la validez de este 
proceso o de cualquier fallo basado en este mismo. E! Ga
rante iirevoeablemente acepta que el proceso o cualoiner ac
ción sea enviada por una cojúa por correo, certificada, fran- 
<meo pagado por el Cíarante a su. dirección que al momento 
sea aplicada t^ jo  la Cláusula 12 arriba mencionada. El Ga- 
rante p «  este medio renuncia irrevocablem^te a cualquier 

' objeción qué tuviere ahora o después temeisdo que dejar 
inactivo el caso de cualcpiier objeción que faivi^a ahíMra, o 
d^pués teniendo que dejar inactivo el caso de cualquier 
acción o proceümiento llevados en cualquier Ctorte como se 
menciona anteriormente y  cualquier reclamo que éste pu
diese tener áhoia. o ctespués de que dicha acción o p ro e jo  
se inide en un Tribunal inccsivCTiente. Nada de ésto afec
tará él derecho dfel Banco a iniciar cualquier proceso judicial 
o (átacáón procesal pOT coalqmM* otra forma permitida por 
la 1̂ .

16. —^RUPTURA.— Cualquier ^pecificación m  esta Ga
rantía, la cual es prohibida o ^  fuerza l^ a l en cualquier 
jurisdicción no s«á . efectiva en dicha jurisdicíáón en la me
dida que dicha prcdiibicáón o  mcumpUmiento ño invalidan las 
espedficajckaies restantes en ^ ta  Garantía, o  afectan la va
lidez o curoplimiento de dicha ^pedficaxúón en cualquier 
otra jurisdicción. .

17. —RENUNCIAS Y  RECURSOS A C U M U L A IS .- 
Ni d  error en el ejerddo ni el retraso « i  la ejerádón por 
parte del Banco de cualqxñer derecho, poder o privilegio en 
esta Garantía o  bajo los Avales, se eonriderará como una 
renuncia del mismo ni tampoco el ejercido de eoalqui^ de
recho, poder o prtvile^o piardal o total exduirá cualquier 
ejerddo actual o  futuro d d  mismo o  d  ejercido de cualquier 
derei^, poder o  privüegio. Los deredios y recursos previs
tos en eda. Garantía y los Avales son acumulativos y  no 
esduyentes de otros derechos o  recursos jaavistos por la 
Ley, En fe de lo cual ^ ta  Garantía, ha sido presentada por 
el Garante en la fecha anteriormente señalato^ REPUM JCA 
DE HONDURAS. VGR- ARTURO CORLESIO MOREIRA 
CARGO: M INlS'mO DE HAC3ENDA Y  CREDITO pü -
Buexr.

Artículo 2,—El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de su publicad^  en d  IMario Ofidal “Da Gaceta” .

Dado ea lá dxsdad de Tegiuragalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del C on grio  Nadonal. a los veintiún 
días dd  mes de mayo de mil novecientos ochenta y  cuatro.

JC®B BERAJN BU GIRON ■
Preddente

3£ARK) E3ÍRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario

JUAN PABLO UiaiUTIA RAUDAMS 
Secretario

Ai Poder Ejecutivo
Por Tanto: Ejecútese,

Tegucigalpa. D. C,. 31 de mayo de 1984
ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presádraite
B3. Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 

y Crédito Público,
Artaro Corieto Míweira

PBESBENCIA BE lA REPIIBUGA 
ECONOMIA

ACCEEDO NUMERO 489^84
T^ucigalpa^ D C., 29 de mayo de 1S84.

El Presídate Ccnstitucional de la República,
CXINSIDERANDO: Que la S&npresa Efesp Standard (MI, 

S. A , Limitada, ha solidtado autorización para modificar los 
precien máximos de vm ta de los aceites y  grasas lubricantes 
que comercializa en ^  taritcuio nadcaiaL

CONSIDERANDO: Que los aceites y grasas lubricantes 
están Induidos ̂  la l i ^  de productos sujetos a r^;ulación de 
predos contenida en d  Acuerdo N? 5021S1 del 28 de didem- 
tare de 1981.

CONSIDERANDO: Que mediante los Acuerdos Nosl___
55-81 del 3 de febrero de 1981 y  160-82 del 19 de abril de 
1982 se fijaron los predos máximos de v ^ ta  pera los aceites 
y  grasas lubricantes a  que se refiere la sd id tad  antedicha.

CX)NSIDERANDO: ^ le  conferido él tradado corre^ d i- 
diente, la Dirección General' de Comercio lnteric»r ctiSío  su 
respectivo dictamen.

OONSTDESIANDO: ^ le  no se ha comprobado d  incre
mento en d  costo dd  aceite Miarcoi 79 contenido en la solici
tud.

Por tanto: Ekiusode las facultades que le confiere d D e- 
creto Ley N» 91 del 8 de noviembre de 3973;̂  su Re^amento y  
Acuerdo N'̂  592-81 d d  23 de diciemhze de 1981,

A C U E R D A :
Modificar parcialmente el Acuerdo N« 55-81 del 3 de fe 

brero de 1981, fijando los. pretíos máximos de venta para 
las grasas y  hibricantes^ a d :

Producto Grado Presentación Precios Márimos 
de venta d ^  dis
tribuidor

Seaecn 2 1/SS Xdbiss L  99JM
ABdok B 1735 LSsas 103A3
Aaddk C 1/35 U bres 106-60

SEGUNDO: Mantener vigente el precio de venta para d  
aceite Marco! 70 autorizado mediante Acuerdo N? 16(Í82 del 
19 de abril de 1982, hasta tanto se realiee imeva impcHrtación 
que demuestre d  incremento en los costos.

TERCERO: El presóte Acuerdo entrará en vigentía el 
d a  de su publicación en d  Diario O ficial “La Gaceta/’. Dado 
a i la ciu d ^  de Tegucigalpa^ Distrito Caitral, a  los odio días 
d d  mes de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, —  0 >- 
muníquese.

ROBERTO SÜA20 CORDOVA,
El Secretario de Elstado en los Despedios de Eéoromífl. 

y  Ciomentío,
CemSo Rioerá Girón.
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íefatura de estado

Commicaciofles, Obras PdUlcas 
I

Acuerdo No. 592

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiem
bre de 1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus part^  él 
'Contrato que literalm ^te dice:

Considerando: Que mediante Acuer
do No. 548 de fecha. 20 de septiem
bre de 1977, él Jefe de Estado, dis
pensó el trámite de Licitación para 
d  Proyecto “Estudio del Control de 
Indundaciones dd  Rio Cangrejal” , y  
antoerizó a  la Secretaria de Comuni
caciones, Obras Públicas y  Trans
porte, para que pea- medio de la Efi- 
rección General de Obras CSviles, 
firme Contrato para la r^alizadón de 
le® trabajos del Proyecto en refe
rencia, con la Empresa “ WÜ&edo 
Sierra Pineda” , cuyo contenido se 
describe a continuación:

c o n t r a t o  d e  SERVICIOS 

DE OONSUETORIA
Nosotros, Serapio Hemándes! Cas

tellanos, mayor de edad, casado, Abo
gado y  de este vecindario, en su con
dición de Procurador Gmeral de la 
R^úblicá, ,.electo para tal cai^o, por 
Decreto No. 472, del 3 de junio de 
1977 y  representado para la ejecu
ción de este Contrato por la Direc
ción General de Obras Civiles, qtüen 
en lo sucesivo se denominará “La Di
rección” , por una parte, y  por la otra 
el Señor Wilfredo Sierra Hneda, ma
yor de edad, soltero. Ingeniero Civil 
y  de este vecindario, con Tarjeta de 
Identidad No. 24 Polio 8. Tomo 27, 
extendida en T^ueigalpa, D. C,, 
Im nu^to Sobre la Renta No. 42387; 
Solvencia Distrital No. 32822021 y  
Recñ.qtro Tributario Nacional No. ......
IP7GVZ. actuando en su carácter de 
representante de la Emnresa de In- 
s-eniftría “WILFREDO SIERRA PI
NEDA” , inscrita en el Colegio de In
genieros de Honduras, bajo el No. ..— 
133-C, .quien en adelante se llamará

“El Contratista” , hemos convenido 
en celebrar como al efecto celebra
mos el presente Contrato de Servi
cios de Consultoría” , bajo las Cláu
sulas siguientes:

Primera: Alcance de los Servicias 
Profesionales para el Proyecto: “E s
tudio del Control de las Inundaciones 
provocadas por el Río Cangrejal”  mi 
la ciutiad de La Ceil©, departamen
to de Atlántída. “El Contratista”  se 
compromete a ejecutar los siguientes 
trabajos:

I.—^Análisis hidrológico de creci
das.

n .— Alternativa de solución para 
el control y  evacuación de las cre
cidas.

ni.—^Recomendaciones complemen
tarias para la solución del problema 
a mediano y largo plazo.

IV.—Diseño de las obras a ejecu
tarse m  corto plazo, planos y  espe- 
cificamcHies.

Segunda: “El Contratista”  se com
promete a ejecutar los trabajos ci
tados en el plazo de CSento Veinte 
(120) Calendarios, que se comenza
rán a contar un día después de que 
“La Dirección” , emita la correspon
diente Orden de Inicio, en caso de 
que “El Contratista”  no entr^fue los 
trabajos terminados en él plazo in
dicado. pagará a título de multa la
cantidad de Cfeeuenta Lempiras ......
(Lps. 50.00) por cada día. de retiaso 

nue inetnra. Esta multa será de
ducida del valor del Orntrato.

E3 plazo será prorrogado por:

a) Cuando el Contratfeta, suspen
da los trabajos temporalmente delñ- 
do a la.s lluvias y que dichas condi
ciones pongan en peligro la realiza
ción de los trabajos, y  los reanudará 
aT pasar las causas oue motivaron la 
sus-nen-síón da^do cuenta por escrito 
í* "Ln. Direcdón” .

b) Por fuerza mayor debidamente 
comprobada.

e) Por el tiempo necesario para 
efectuar los trabajos extraordinarios 
f> nue se refiere la Cláusula Octava 
del presente Contrato.

Tercera: “E3 Contratista” , estima 
su trabajo en la cantidad de Cuaren

ta y De® M i Setecientos dncoada 
Lempiras (Lps. 42,750.(K)) compro
metiéndose a ejecutarlo con toda <fi- 
ligenda y  capacidad a entoga saiis- 
faedón de “La Direcdón” .

Cuarta; Por su parte “La Direc
ción”  dedara que acepta los trabajos 
ofrecidos por Til Contratista” en. la 
forma descrita cn la Cláusula Terce
ra de este Contrato, y  se compíro-
mete a pagarle la suma d e ______
Lps. 42,750.00 Cuarenta y  D<® SEl 
Setedentos Cincuenta L e m p ir a s  
Exactos, en la forma siguiente: 10%
del valor del Contrato o sean.. .....
(Lps, 4,275.00) Cuatro I d  Dosden- 
tos. Setenta y Cinco Lempiras Exac
tos, como anticipo al dar inicio a los 
trabajos, debiendo rendir previameOf ■ 
te la Fianza de Ley ante la CJMstra- 
lOTÍa General de la República.

Este anticipo será descantado a 
“El Contratista” en tres partes gua
les de (Lps. 1,425.00) Un Mü Cuatro
cientos Veinte y  C5nco L^piras
Exactos y  el saldo de ....----------
(Lps. 38,475-00) Treinta y  Odio Ifil 
Cuatrocientos Setenta y  Cinco Lem
piras Exactos, será cancelado por 
medio de las Estimadones ládisda^ 
les, seeún el Avance de los !&3ba- 
jos. mediante Ordenes de pago, que 
la Direcdón General, emitirá contra 
la Tesorería General de la Repúblka.

Quinta: “El Contratista” , al tenor 
del Artículo No. 46 de la Ley Orgá
nica de la ContraloTÍa General de la 
República, se obliga a prestar la 
caución, de ley correspondiente, pa
ra responder ante el Estado, por .las 
resultas de su actuación, en sos re
laciones contractuales con aquél

Sexta: El pago final se le hará a 
'“£3 Contratista” , sólo cuando éste 
haya ^tregado los trabajos debida
mente condmdos y  a  entera satisfae- 
cíón de "La Dirección”  de acuerto 
con los Servidos Profesionales a que 
se hacen mención en la Cláusida Pri
mera, de este Contrato; ES gasto de
berá imputarse al Pn^rama 3-06,' 
Renglón 011, Clave 15530, de-pre
supuesto asignado a “La Krecdén”.

Séptima: "La Direcdón" se re
serva el derecho de dar por teró - 
nado el presente contrato, Ios- 
casos s^uientes:

a) Por atraso injustificado dé "EJ 
Contratista” , en prmdpiar los tra-' 
bajos por más de 10 días después de 
legalizar el presente Contrato.
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b) Por estado de insolvencia de 
“El Contratista” , cuando se dedare 
judicialmente en. estado de quiebra.

c) Cuando “El Contratista” , ceda, 
traspase o  arriende, o por cualquier 
título transfiera el presente Contra
to en todo o en parte, sin el previo 
consentimiento y  aprobación por es
crito de “La Dirección” .

Acuerdo No. 593

d) Cuando “El Contratista” , deje 
de cumplir con eualesqiúera de las 
obligaciones a su oargo, derivadas de 
este Contrato o de las ordenes de 
‘La Dirección.”

Octava: A solicitud de “ La Direc
ción” . “El Contratista”, se obliga a 
realiaar trabajos extraordinarios, cu- 
yo*í orecios y  condiciones serán nego
ciados por las partes#

Novena: Por acuerdo entre las
partes, “La Dirección” , se compro
mete a realizar todos los trabajos de 
topografía durante la ejecución del 
proyecto, compiometiéndose, al mis
mo tiempo a poner a la disposición, 
del “Contratista” , toda la informa
ción básica disponible, para la buena, 
prosecución de los trabajos.

Décima: Forman parte de este
Cf"itrato y con él constituyen un só- 
V iTi‘"trumento lega!.

ai Este Contrato y cualquier su
plemento de él.

b) El acuerdo de Peder Ejecutivo 
aprobando este Contrato.

c) Las Espeeifieaeiones.

d) La Fianza.

e) La Orden de Iniciación.

f) Los anexos.

fe de le cual. aTnlig.<4 partes 
firman el presente Contrato en la 
ciudad de Comayagüete.. D.C., a los 
veinticcho día.s del mes de septiem
bre de mil novecientos setenta y 
siete, (f  y  s) Serapio Hernández Cas
tellanos, Procurador Gíen«al de la 
República, (f) Wilfredo Sierra Pine
da, Contratista,— Comuniqúese.

-ÍUAN .VLBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte.

Mario Flores Theresíu

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiem
bre de 1977.

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice:

CONTRATO
Nosotros, Serapio Hernández Cas

tellanos, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, actuando 
en su carácter de Procurador Gene
ral de la República, quien en adelan
te estará representado por el Ministe
rio de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte, a través de la 
Dirección General de Urbanismo, que 
en lo sucesivo se Hamará “La d i
rección” , y el Arquitecto Gustavo 
Vásquez, mayor de edad, casado y de 
este vecindario, quien actúa en re- 
T̂ rê êrtación de la Empresa “CONS
TRUCTORA TITAN, S. de R. L. de 
C. V.. quien en adelante se Hamará 
“El Contratista” , convienen en cele
brar el presente Contrato, bajo los 
'’isnientes términos y  condiciones:

Primera: El Contratista se obliga 
a construir por sus propií® medios 
el proyecto denominado “AMPLIA
CION OFICINAS SEXXJPT, TEGU
CIGALPA (EDIFICIO CIVILES), de 
acuerdo a las especificaciones gene
rales emitidas por el Ministerio de 
Comunicaciones, Obras Públicas y ' 
Transporte. Los fondos para la rea
lización de este proyecto serán lega 
dos por la Dirección General de 
Urbanismo, afectando el Programa 
3-05, Correlativo 11, Clave 15270 del 
presente año.

Segunda: Durante la ejecución del 
presente Contrato los trabajos esta
rán bajo la dirección de un Inge
niero Residente debidamente ct¿e- 
^ado nombrado por el Contratista, 
sin que pueda delegar sus funciones 
salvo aprobaxúón expresa de la Bi- 
rección.

Tercera: Conforme a las Elstipu-
laciones, la Dirección podrá ordenar 
'-abajos e z tm , bacar cambios o al

teraciones, mempre y cuando los 
considere necesarios y  conveniente 
para la obra, para lo cual deberá 
hacerse las modificamones pertinen
tes del Contrato. Idchos trabajos se 
pagarán a los premos convenidos en
tre el Contratista y  la Dirección, 
quedando entendido que se conven
drán nuevos premos únicamente 
cuando ri tipo de trabajó ordenado 
no esté contemplado en la oferta y

sea necesario establecer el psecio 
unitario gióbal correspondiente.

Cuarta: La Dirección decidirá en 
todos los problemas que se suscita
ren en cuanto a calidad y aceptabi
lidad de los materiales suminMra- 
dos, al modo de ejecutar los traba
jos, el progreso de éstos,, la inter
pretación del Contrato, de las espe
cificaciones y  en todo lo relativo al 
eumplimierto del presente Contrato. 
Las decisiones finales de la Direc
ción serán susceptibles de los recur
sos que fueren procedentes.

Quinta: El Contratista se compro
mete a entregar el trabajo, debida
mente terminado en un plazo 120 
días calendario, contados a partir de 
ía fecha en que este Contrato se for
malice legalmente y la Dirección 
emita la correspondiente Orden de 
Inicio. Si el Contratista no termina 
el tralKijo dentro del plazo señalado, 
pe producirá automáticamente la mo
ra, debiendo abonar al Estado aa 
concepto de dañes y  perjuides la 
suma de Ochenta Lempiras Exactos 
(Lps. 80.00) diarios que se deduci
rán del saldo que tenga a su fiivor 
el Contratista.

Sexta: El plazo podrá ser prorro
gado así:

a) Por un tiempo igual al que 
transcurriere si ios pages de la esti
mación a que se hace en la Oánsula 
Décima no se hacen efectivas treinta 
días después de ser aprobadas por la 
Direedón;

b) Por fuerza mayor debidamente 
comprobado;

c ) Por el tiempo necesario para ia 
ejecución del trabajo extra a que se 
hace referencia en la CSáusula Ter
cera. El plazo adicional indicado en 
cualquier orden de trabajo extra se
rá convenido por mutuo acuerdo de 
la? partes.

Séptima: El Contratista no podrá 
ceder o sub-contratar parte o  toda 
la obra sin el permiso escrito por te. 
Dirección.

(Contámará)
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A V I S O S
SE SOLICITA UNA CONCESION PETROLERA 

Y  SUBSIGUIENTE EXPLOTACION

El suscrito Director General de Minas e Hidrocarburos, 
en cumplinaiento de las disp<^ciones de la Ley del Petróleo 
y de su Reglamento, al público en general, haí^ saber: Que 
con fecha 15 de febrero de 1983 fué admitida una solicitud 
de concesión de Exploración Petrolera y sub-siguiente explo
tación a nombre de la sociedad COMPAÑIA EXPLORADO
RA, S. A . (C O E X ^ ), y que literalmente dice: SE SOLICI
TA UNA CONCESION PETROLERA Y  SUBSIGUIENTE 
EXPLOTACION. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.—CRO
QUIS Y  MAPAS.—SE ANUNCIAN OTROS.— HECHOS 
BXJNDAMEasrrOS LEGALES.—^PEnCION.— Señor Director 
General de Minas e Hidrocarburos, Yo, Florentino Alvares Al
varado, mayor de edad, casado, Abogado Colegiado con el 
número 0702, con registro tributario nacional Código 
IGÑICA-7 con dirección en el Número 3405, colonia Florencia 
Sur. T egu ci^ p a , con teléfono número 32-4730 y  32-1802, de 
este dom icilio y actuando como representante de la soci^Iad 
hondureña “ COMPAÑIA EXPLORADORA. S. A .”  (COEX- 
SA ). cujm testimonio de poder acompaño, con el debido res
peto comparezco ante usted solicitando se le otorgue a 00  ̂
EJXSA una concesión de exploración petrolera y  subsiguiente 
explotación sobre una área total de VEINTrCUATRO MIL 
TRESCIENTOS NUEVE HECTAREÍAS CON TREINTA 
AREAS 24.309.30 ubicadas en tres bloques en el departamen. 
to de Comayagua e identificados como BLOQUES “ G” , “H” 
e ‘T ’. que se describirán mas adelante. Baso esta petición en 
los hechos y fundamentos legales siguiente. HECHOS: UNO; 
OOEIXSA, es una sociedad hondureña de este domlmlioi, cons
tituida balo las leyes de la República de TTnindTira« y  ettyo con
trato social lo  acredito con el testimonio que corre agregado 
a la solicitud presentada el 12 de diciembre de 1980, para la 
concesión sobre 1<« bloques “E ’, y  “E ', no obstante acompar 
ño fotocopia de esa misma escritura y  anuncio la presenta
ción de la certificación del asiento número 48 Tomo 139 del 
R ^ ^ tro  de Comerciante Sociales, así cmno acompaño copia 
de Acuerdo Número 95 de 28 de septiembre de 1981 de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público, que autoriza dicha 
iuscripción por haber reunido todos Ick requisitos que ordena 
la Ley de Petróleo. DOS: La finalidad social de C0E2XSA es 
la de explorar, explotar y mercadear los productos provenien
tes de los hidrocarbuTí» extraídos en el área de tierra fírme, 
para lo  cual está autorizada a efectuar las actividades mer
cantiles ccmexas. TRES: La descripción del área que se soli
cita en esta concesión, está formada por los siguientes blo
ques: BLOQUE “G", zona de Palo Pintado, 7.296 hectáreas 
Hoja cartc^ráfica 265911 Comayagua y  2659 I EL ROSA
RIO, Punto 1 al 2: 0.500 metros 8738’5S”N, punto 2 al 3 2 
Km. 12í̂ 27’12”W, punto 3 al 4: 3 Km. 87'' éO’ 05”N ; punto 4 
al 5: 1 Km. 14’  28’ 55” W ; punto 5 al 6 : 1 Km. 87’  40” 38’ N; 
punto 6 al 7: 1 Km. 14’ 20’ 55 W ; pimto 7 al 8 : 1 Km g7? 
41’ 13”  N ; punto 8 al 9: 4 Km. 14’  30’ E ; punto 9 al 10:
2 Km. 365 Mts. 87’  39' N ; punto 10 ai 11; 10 Km, 840 Mtp 
14’  31* W ; punto 11 al 12; 7 Km. 860 Mts. 87’  éff S ; punto 12 
al 1: Km, 10 Km. 840 Mts. 14’  27’ E. BLOQUE “ H ’, zana. Aju- 
terique, 10, 915 Hectáreas, Hoja cartográfica La Paz 26 58 I 
y  Comayagua 2659 n , punto 1 al 2 : 9 Km, 300 Mts. 14’  20* 
15”  E ; punto del 2 al 3 ; 6 Km. 950 Mts. 87’  36’ 10” N; 
punto 3  al 4 : 1 Km. 14’  24* W ; punto 4 al 5 Kms. 87’  38’ 
23”  N ; punto 5 al 6 : 1 Km. 14’  26’ 22”  W ; punto 6 al 7: 
Km. 550 Mts. 87’  38’ N ; punto 7 ai 8 : 7 Km. 3W) Mts. 
14'' 27’ W ; punto 8 al 1: 12 Km. 500 Mts. 87’  43’ S. BLO

QUE “I” , zona San Antonio, 6.108 hectáreas ccat 36 
áreas. Hoja cartcgráfica ^58-1 La Paz; punto 1 al 2: 4 Bin. 
950 Mts. 14" 19’ 45’' E ; punto 2 al 3: 12 Kms. 340. ST
BS’ S; punto 3 al 4 : Km. 9S0 Mts. 14“ 13” W ; punto 4 al 1; 
12 Kms. 340 Mts. 87" 35’ 45”  N. CUARTO: Eln concordaada 
con el Artículo 5“ del Reglamento de la Ley de Petr^ec, 
además de presentar el poder con que actúo y el acuerdo 
de Hacienda y  Crédito Público anuncio que presentaré in* 
mediatamente los planos y  cartas y croquis que hacen && 
además del croquis del Bloque “H” , que debido a la boa  de 
presentación de esta solicitud no los tengo por ahora en nú 
poder y presentaré en el término que me concede la Ley de 
Petróleo y su Reglamento el Elstado EJconóimco y Finan
ciero actualizado de OOEXSA ya que su capacidad técnica 
se halla acreditada en la solicitud de 12 de didahtue de 
1980. indicada en el Hecho Uno de esta solicitud, asá con» 
el Bono de Garantía, y  los croquis “g” e “F* y sus hojas 
cartográficas. CINCO: Declaro en nombre de OOE2XSA,qoe 
no le conciernen las disposiciones y prohibiciones a las qw 
se refiere el Artículo 7’  de la Ley de Petróleo y el 26 del 
Reglamento, pues no existe dependencia alguna o sujedÓc 
de su parte al respecto SEUS: Es entendido y convenid) per 
mi representada la COMPAÑIA EI^LORADORA, S. A,, de 
conformidad con la ley respectiva que el otorgamiento déla 
concesión que se pide no le concederá el <tere(dio de p-o|Í6- 
dad sobre los yacimientos que se encuentren, sino únicaniaite 
el derecho de explorar y  en su caso explotar las áreas soiiri- 
tadas de conformidad con lo  que dispone la Ley de Petrfi» 
y su Reglamento. SIETIE: Se declara expresamente y de ma
nera terminante e inequívoca que COEXSA no obstante ser 
una persona jurídica hcaidureña, se somete sin restricíáODfis 
a las Leyes y Tribunales de la República de Honduras, y re
nuncia de modo absoluto y  sin reservas a toda redamadMi 
diplomática por el hecho de tener en su capital fondacioiial, 
parte social de origen extranjero. FUNDAMEINTOS LOGA
LES. Baso la presente solicitud en les Artículos siguientes: 
De la Ley de Petróleo Artículos: 1, 4, 8, 12, 28, 25, 36, 37, 
146 147, Letra A, 150, 157,159,160, y 161, del Reglamento 
de la Ley de Petróleo Artículos: 5“ 24, 25, 27, 44, 45, 47, 49, 
y otros aplicables. PElTIdON: A l Señor Director General 
pido: admita esta solicitud con los documentos acompañados 
ordene el razonamiento dei poder con que actúo y  me lo de
vuelva, tenga anunciados los documentc^^ planos y croquis 
que faltan; así como el bono de garantía y actualización de 
la capacidad económica y financiera de COEXSA, ordene d 
procedimiento correspondiente, se me tsnga. como represen
tante de la solicitante con la dirección indicada y  en defini
tiva. cumplidos los trámites legales se otorgue a mi reine- 
sentada la exploración sobre las áreas indicadas y  la stdisi- 
guíente explotación petrolera. Tegucigalpa, quince de febrero 
de mil novecientos ochenta y  tres.— ( f ) ELOREINTINO AL- 
VAREK ALVARADO, se dictó el auto que literalmente dice: 
DIRECCION GENERAL DE MINAS E HIDROCAREÜRO& 
Tegucigalpa, Distrito Central-, cuatro de junio de mil nove
cientos ochenta y cuatro. Vistos los dictámenes favcxahles 
a la solicitud que anteceden, continúese la tramitatíón de la 
misma, y al efecto extiéndase por du|úicado el Aviso a qne 
se refiere el artículo 161 de la Ley dtí Petróleo y 29 de ai 
Reglamento vigentes para que sea publicada didia solídtad 
en el Diario Oficial LA GACETA y en otro periódico de 
mayor circulación en el país, por tres veces de diez en diez. 
—NOnFTQUESE.— ^Teguci¿lpa, D, C.j 5 de junio de 1984.

Ing. Fausto Cáceres ÁvQa 
Director General
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H E R E N C I A CLASIFICACION INDUSTRIAL

La infrascrita. Secretaria del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
este Juzgado a petición del señor 
Narciso Calderón, con fecha nueve 
de junio del año en curso, declaró 
3racente la herencia dejada por el 
señor Mario Turcios, quien falleció el 
día cuatro de mayo del corriente año. 
—Puerto Cortés. 12 de junio de 1984.

Ai^éfica E. de Toro, 
Secretaria.

27, 28 y 29 J. 84.

MARCA DE SERVICIO

El Infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de junio del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice;

No. de Solicitud: 1905-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Ser

vicio.
Fecha de la Solicitud; 28 de Mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante; “INTER

NATIONAL FAST-FOOD, S. de 
R. L.” .

Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Arturo Humberto Montes Rodríguez.
No. de Colegiación: 0087.
Clase Internacional: 42.
Distingue: Procurar alimentos o 

bebidas preparadas para el consu
mo, en sistema de selfservice.

Denominación o descripción de Eti
queta: “ INTERNATIONAL F.4ST- 
FOOD” .

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 4 de Junio de 
1984.

El infrascrito. Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber; 
tlue con fecha 27 de febrero de 1984, 
se admitió la solicitud para ac(^erse 
a los beneficios del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y al Decreto 
No. 49, del 21 de junio de 1973, pre
sentada por Lie. José Raskoff Mun- 
guía, en representación de la Empre
sa “ Actífces y  Lubiicantes, S. A.” , 
con domicilio en Tegucigalpa, D. C., 
y que tiene como giro principal: Pa- 
cricadón de Aceites y  Grasas Lubri
cantes, solicita Clasificación Indus- 
t;áal, en el Grupo “A ” . Lo anterior, 
re pone en conocimiento del público 
para efectos de la oposición a que se 
refiere el Artículo 31 del Convenio, 
y Artículo 59, del Acuerdo 287, 
del 12 de septiembre de 1973, emitido 
por medio de la Secretaría de Eco
nomía.—T^ucigalpa, D. C., 5 de ju
nio de 1984,

Mario Aquilas Uclés Herrera,
Oficial Mayor de Economía.

20 y 28 J. 84.

CLASIFIC.4CI0N INDUSTRL4L

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 14 de junio de 1984, 
se admitió la solicitud para acogerse 
a los beneficios dél CcKivenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
ai Desarrollo Industrial y al Decre- 
To No. 49 del 21 de junio de 1973, 
presentada por Lie. Cleto Ramón 
Alvarez, en representación de la Em
presa “INDUSTRIAS MARIMAS S.

PARA MEJOR SE6URDAD
Se suplica a los suscripteres 

del Diario Ofícial LA GACETA, 

que cuando cam bien de direc

ción den aviso a  ésta, para 

evitar después redam os.

A. de C. V.’’, con domicilio en Tegu
cigalpa, D. C-, y  que tiene como giro 
principal: Fabricación Esp<Mijas im
pregnadas o no con abrasivo. Refres
co en Polvo, Papilas Plásticas, soñei- 
ía Oasificaeión Industrial, en el Gru
po “B” . Lo anteriOT, se pone « i  co
nocimiento del púlñico para efectos 
de la oposición a que se refiere el 
Articulo 31 del Convenio y  Artícalo 
59 del Acuerdo No. 287 del 12 de 
septiembre de 1973, emitido por me- 
d'o de la Secretaría de Economía.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio de 
1984.

Mario Aquiles Udés Herrera.
Oficial Mayor de Economía.

28 J. y 6 J. 84.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo CSvil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: Que 
eb fecha seis de diciembre de mil 
novecientos ochenta y  tres, este Juz
gado dictó sentencia declarando al 
Señor Luis Cabrera Ort^;a, herede
ro ab-intestato de su difunto padre 
Pilar Cabrera Ortega, y  le concede 
la posesión efectiva de la herencia, 
sm perjuicio de otros herederós de 
igual o mejor derecho.—^Tegui^al- 
pa, D. C., 9 de ditáembre de 1983.

Héctor Ramón Tróchez V.,
Secretario.

28 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo C5vü, 
ael Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Jugado con fecha treinta de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
cuatro, dictó sentencia declarando 
heredero ab-intestato al Señor Rai
mundo Hernández Flores, de su di
funto padre Eugenio Flores Ponce, y 
so le concede la posesión efectiva de 
dicha herencia sin perjuicio de otros 
herederos de igual o  mejor derecho. 
—Tégucigalpa, D. C.. 7 de abril de 
1984.

Héctor Ramón Tróciiez V..
Secretario.
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REFORMA BEL ACtERDO 
DE CLASIFICACION

MASCAS DE FAB8IGAS

" F R U T f S S I M O w

MARCA DE SERVICIO

El infrascrito. Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía y  Comercio, 
hace saber: Que cou fecha 23 de ma
yo de 1984. se admitió a trámite ia 
solicitud presentada por Licenciada 
Alba Marina Sierra de Funes, en re
presentación de la empresa “Bate^ 
lías Tropex de Honduras. S. A. de
C. V .” . con domicilio en Tegucigalpa.
D. C., y  que tiene como giro princi
pal, contraída a solicitar Reforma 
del Acuerdo de Clasificación N" . . . 
224-83. de fecha 27 de mayo de 1983. 
La presente publicación se hace en 
acatamiento a lo dispuesto en el A r
tículo No. 85 del Acuerdo No. 287 
del 12 de septiembre de 1973.—Te
gucigalpa, D. C.. 23 de mayo de 1984.

Mario Aqniles U c ^  Herrera 
Oficial Mayor

2o y  28 J. 84.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha cinco de junio del presente año. se admitió la sdicátud que dice: 

N" de Solicitud: 1959-84.
Tipo de Solicitud; Marca de Servicio.
Fecha de la Solicitud: 30 de mayo de 1984.
Nombre del Solicitante; Warner Bros. Inc.
Domicilio; 4000 Warner Boulevard. Burbank, California, Estados Uni

dos de América.
Nombre del Apoderado: Liceneiado Jorge Fidel Durón.
N  ̂ de Colegiación: 0123.
Clase Internacional: 41.
Distii^iue: Servicie® de esparcimiento.
Denominación o descripción de Etiqueta: GREMUNS logotipo.

<3REMÚÍ« 0
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1^ 4 .
CAMILO Z. KEENDECK PEREZ, 

RegistradcM*.
28 J. 9 y  19 J. 8A

En. infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha cinco de junio del pre
sente año. se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1954-84.
U po de Solicitud: Marca de Fá

brica,
Pecha de la Solicitud: 30 de mayo 

de 1984.
Nonáwe del SoPcitante: “COMER

CIAL E  INVERSIONES GALAXIA 
S, -A. DE C. V.” .

DomiciBo: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Ucencia 

do Marco Antonio Ellvir Girón.
No. de Colegiación: 0826.
Clase Intemacional: 29.
Distingue: Carne, pescado, aves y 

casa; extractos de carne; frutas y 
legumbres 'en conserva, secas y  co
cidas; jaleas, mermeladas; huevos, 
leche y  otros productos lácteos: 
conservas, encurtidos; aceites y  gra
sa? comestibles.

Denominación o descripción de 
Eítiqueta:

Lo que se pone en conodmiento 
del público para los efeeti® de ley. 
— Tegucigalpa. D. C., 5 de Junio de 
1984.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabir: 
Que con fecha ocho de junio de; 
presente año. se admitió la soIicRuó 
que dice:

No. de Solicitud; 1945-84.
lip o  de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 29 de mayf' 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “ CIBA- 

GETTGY S A ” .
Domicilio; En CH 4002. Basiíea. 

Suiza.
Nombre del Apoderado: Liceneia

do Jorgre Fidel Dnrón.
No de Colegiación; 0123.
Ciase Internacional: 5.
Distineue: Medicinas, preparacio

nes farmacéuticas, rara uso en la 
mediana e Mgiene; drogas y nrepa- 
raciones farmacéuticas, productos 
veterinarios.

Registro Básico: EMendido por la 
Oficina Federal de la Propiedad In
telectual. No. 325-370 el 27 de abril 
de 1983.

Denominación o descripción de 
Eítiqueta;

" O R S E T "
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C.. 8 de Junio de 
1984.

Camilo Z. Bendeek P,

El infrascrito, Registrador de ia 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticinco de mayo 
del presente año. se admitió la soli
citud que dice:

No. de Solicitud; 1745-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Pecha de la Sofieitud: 8 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante; TH E 

GILLETTE COMPANT.
Domicilio: Pnidentil Tower Buü- 

ding. Boston. Massachusetts 02199, 
Estados Unidos de América.

Nombre de! Apoderado: Ucenda- 
do Jorge Fidel Durón.

No. de Colegiadón; 0123.

Clase internacional: 3.
Distingue; Colonias, desodorantes 

en particular, y  en general, prepara
ciones paar blanquear y  sustancias 
para color; preparaciones pana Bm- 
piar, pulimentar;, .jabemes; p^ftune- 
ría: aceites esenciales, a^méticos. 
lociones capilares, dentífricos.

Denominación o descripdái de 
Etiqueta;

" S Y t V A N %\

Registrador

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos ^  ley. 
— ^Tegudgalpa, D, C., 25 de m a}» de 
1984.

Hlúirio A  O ateO ^ 
R^[i3trador
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sacar:

Que con fecha <ánco de junio del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1951-84.
. líp o  de Solicitud: Marea de Fá
brica.

Fecha de la Solicitud: 30 de mayo 
de 1984.

Nombre del Solicitante: “COMER-, 
CLAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S. A. DE C. V.” .

Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Licencia

do Marco Antonio EUvir Girón.
No. de Colegiación: 0826.
Clase Internacional: 31.

Distingue: Productos agrícolas,
hortícolas, forestales y  granos no 
incltiidos en otras clases; animales 
vivos; frutas y  verduras frescas; 
semillas, plantas vivas y  flores na- 
turfi.les. sustancia? para alimenta
ción de animales, malta.

Denominación o descripción de
Eti-aueta:

" P A L M E R O I A \\

Lo aue se pone en conocimiento 
de! público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa. D. C.. 5 de Junio de 
1984.

Candió Z, B^deck P.
Registrador

28 J.. 9 y 19 J. 84.

En Infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace saber.
Que con fecha cinco de junio del pre
sente año. se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1^3-84.

Upo de Solicitud: Marca de Fá
brica.

Pecha de la Solicitud: 30 de mayo 
de 1984.

Nombre del Solicitante: “COMER- 
CLAL E INVERSIONES GALAXIA. 
S. A  DE C. V.” .

Domicilio: Tegucigalpa. D. C.
Nombre del Apoderado: licencia

do Marco Antonio Ellvir Girón.

Ea infrascrito, R^istradoz' de la Piopiedad Industrial, hace saber; Que 
con fecha cinco de junio del presente año. se admitió la solicitud que dice: 

N? de Solicitud: 1955-84.
*npo de Solicitud: Marca de Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 30 de mayo de 1984.
Nombre del Solicitante: Warner Brc®. Inc,
Domicilio: 4000 W am a- Boulevard, Burbank, Cíalifornia. ElstadosUni

dos de América.
Nombre del Apoderado: Licenciado Jorge Fidel Durón.
N  de Colegiación 0123.
Clase Litemacional; 9.
Distingae: Aparatos electrónicos para esparcimiento y  ju^os, con 

o  sin pantalla video y  juegos activados por medio de computadora, sus 
partes y accesorios; aparatos y  equipos de recreación.

Denominación o  descripción de Eltiqueta: GREMUNS logotipo.

G k e m l m s ®
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 

Teguógalpa, D. C., 5 de junio de 1984.

CAMILO Z. BENDEKK PERE5Z, 
R^;ktrador.

28 J. 9 y  19 J. 84. \  ,

ES infrascrito, Registrador de la E*ropiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha cinco de junio del presente año, se admitió la solicitud que dice: 

N» de Solicitud: 1957-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 30 de mayo de 1984.
Nombre dél Solicitante: Warner Bros. Inc,
Domicilio: 4000 Warner Boulevard, Burbank, Califoimia, Estados Uni

dos de América.
Nombre del Apoderado: Licenciado Jorge Fidel Durón.
N* de Colegiación: 0123.
Clase Internacional: 28.
Distingue: Juegos^ juguetes.
Denominación o  descripcife de Eltiqueta:
Denominación o  descripción de Eltiqueta: GREMUNS logotipo.

Q tE M U K S @
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 1^.— 

T^ucigalpa, D. C., 5 de junio de 1984.

CAMILO Z. KENDEKK PEREZ. 
Registrador.

28 J. 9 y  19 J. 84.

No. de Col^iación: 0826. 

dase Intemacional: 31.

Distingue: Productos agrícolas,
hortíoolas, for^tales y  granos no rn- 
clmdos en otras clases; animales vi
vos; frutas y  verdm ^ frescas; se
millas, plantas vivas y  flores natu
rales; sustancias alimenticias de ani
males. malta.

Denominación o d^cripción de 
Eltiqueta:

" F R U T i S S I M O n

l o  que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa. D. C.. 5 de Junio de 
1984.

Camflo Z. Bendeck P. 
Registrador
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NOMBRES COMEECIALEs

Ea In&ascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de noviembre 
de mil novecientos ochenta y tres, se 
admitió la solicitad que dice:

No. de Solicitud: 3848-83.
Tipo de Solicitud: Nombre Co. 

mercial.
Fecha de la Solicitud: 30 de octu

bre de 1983.
Nombre del Solicitante: LABO

RATORIOS IDEAL, S. DE R  L.
Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Francisco Cáceres Bendaña.
No. de CJol^iadón: 218.
Distingue: Eatablecimientos dcmde 

ee manTifacturaron y distribuyen los 
productos farmacéutieos.

Denominación o descñpdón de 
Etiqueta:

“UBOMTflfllOS IDEM, 
S.delLL’’

Lo que se pone en ctmocúmiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 19 de enero de 
1984.

Gamilo Z. Baidecdc Pérez
Registrador

7, 18 y 28 J. 84.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiediad Industrial, hace saber; 
Que con fecha siete de octubre de 
mil novedentos ochenta y  tres, se 
admitió la solicitud que dicíe:

No. de Solidtud: 3273-83.
TKpo de Solicitud; Nombre Co

mercial.
Fecha de la Solicitud: 12 de sep

tiembre de 1983,
Nombre del Solicitante; SUTTON 

COSMETICS SOCIEDAD ANONI
M A

Domicilio: San José, República de 
Cc^ta Rica,

Nombre del Apoderado: Abogado 
Francisco Cacera Bendaña.

No. de Colegiación: 218.
Distingue: Sus actividades y esta

blecimientos comerciales.
Denominación o d^cripción de 

Etiqueta:

"SUTTON C O SieiC S"
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
— ^Tegucigaloa, D. C., 19 de enero de 
1984.

C O N S T IT U a O N  D E SCX3ED AD

A  la Banca, al Comercio y  al público en general, se hace saber: Qne: 
mediante Escritura autorizada en esta, ciudad por d  Notario Alfredo B. 
Martínez, el veintinueve de mayo de 1984, se constituyó la sociedad que 
llevará por nombre “DESARROLLOS AMARATECA, S. A. DE C. V.”
(DASA) con tm capital máximo de Ciento Veinte MU, Lempiras ___
(Lps. 120.000.00) y mínimo de Treinta MU Lempiras (Lps. 30.000.00) 
cuya finaiiHaji principal será: La Organización, DesarroÜo y Funciona  ̂
m iaito para la explotación en las ramas agrícolas, ganaderas, ccwaeim* 
les industriales, ad  como cualquier otra actividad de lícito comerdo en 
Honduras, c(m domicilio en esta ciudad y  administrada por un Coosejo 
de Administración.

Tegucigalpa, D.C., 18 de junio de 1984.
28 J. 84. EL CX)NSEJO DE ADMINISTRACION

MAECAS DE FABRICAS

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha cinco de junio del presente año  ̂se admitió la solicitud que dice;

N« de Solicitud: 1958-84
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica,
Fecha de la Solicitud: 30 de mayo de 1984.
Nombre del Solicitante: Warner BroA Ihc.
Domicilio: 4000 Warner Boulevard, Burbank, California, Estados Unir 

dea de América.
Nombre del Apoderado; Lieexuñado Joxge HdeL Dorón.
Número de Colegiación: 0123
Clase Internacional: 16.
Distingue: Xnpresos; artículos de fotografía, postens; papelería, libros, 

publicaciones; revistas; revistas cómicas (paquines); materiales para ar
tistas, materiales y equipo de educación, instrucción y enseñanza (ezcepto 
aparatos).

Denominamón o descripción de Etiqueta: GKEMLJNS lo g o t^ .

<3k e m u n s @
Lo que se pone en conocim i^to del público para los efectos de ley.— 

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1984.
CAMILO Z. EENDECE PERñZ,

28 J. 9 y 19 J. 84. Registrador.

E3 infrascrito, R^istrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha cinco de junio del pr^ente año, se admitió la solicitud que dice: 

N  ̂ de Solicitud; 1954-84.
Tipo de Solicitud; Marca de Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 30 de mayo de 1984.
Nranbre del Solicitante: Warner Bres. Inc.
Domicüio; 4000 Warner Boulevard, Burbank, Califoniia, Uni

dos de América.
Nombre dd  Apoderado: Licenciado Jorge Fldd Durón.
Número de Colegiación: 0123. 
dase Litemacional: 25.
Distingue: Vestidos con inclusión de botas, zapatos y  zapatillas. 
Denominación o descripción de Etiqueta; GREMXJNS logotipo.

Q tE M U N S
Lo que se pone en conocimiento d d  público para los efectos de ley.- 

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1984.
CAMILO Z. BENDECK PEStEZ, 

Registrador.
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E3 Infrascrito, Registrador de la 
Pn^edad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha uno de junio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud: 1947-84.
Upo de Sc^dtud: M a r c a  de 

Fálaica.
Fecha de la Solicitud: 29 de mayo 

de 198A
Nombre del Solicitante : “UNION 

MANUFACTURERA DE CALZA
DO (UNIMAC)’*.

Domicilio: Comayagüela, D. C.
Ncanbre del Apoderado: Licencia

da Dolores Pineda Tercero.
No. de Col^;iacíón: 01612.
Clase Internacional; 25.
Distingue; V^tuario y  zapatos.
Denóminación o descripción de 

Etiqueta: "ROMEO*’.

Denominación, o 
Etiqueta:

VI

descripción de

P A L M E R O I A "
Lo que se pone en ccnocñniento 

ael público para los efectos de ley. 
—T^ucigalpa, D. C., 5 de junio de 
1984.

ObohIo Z. Beodecfc P.
Registrador.

J. 9 y  19 J. 84.

Lo que se pone en conocim i^to 
del público para lee efectee de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 1̂  de junio de 
1984.

Gandío Z. Bendeck P.
Registrador. 

ífS J. 9 y 19 J. 84.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha cinco de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1950-84.
Tipo de Solicitud: M a r c a  de 

Fábrica.

Fecha de la Solicitud; 30 de mayo 
de 1984.

Nombre del Solicítente; “COMER
CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S. A  DE C. V.” .

Domicilio; Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Licencia

do Marco Antonio Elvir Girón.
No. de Colegiación: 0826.
dase Internacional; 29.

Distingue: Carne, pescado, aves y 
caza; eslractcte de carne; frutas y 
legumbres en conserva, secas y  coci
das; jaleas, mermeladas; huevos, le
che y  otros productos láctec^; con
servas, encurtidos; aceites y  grasas 
comestibles.

OMEO
HECHO m  

I HONDUftAS

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos dé ley. 
—^Teguc^alpa, D. C., 1« de junio de 
1984.

Caxoilo Z. Beatdeck P. 
Registrador.

28 J. 9 y  19 J. 84.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Q i» 
con fecha veinticinco de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

de Solicitud; 1742-84.
Tipo de Solicitud: Marea de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud; 9 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: Taylor & 

Ferguson Limited,
Domicilio: LSi 3 High Street, Dum- 

barton, Scotland Gran Bretaña.

Nombre déi Apoderado: lácmiciar 
do Jorge ñTdel Durrán 

N» de Col^iacióu: 012S.
Clase Intemacional: 33. 
Distingue; Vinos espiiituosoB y  &- 

C0(res en particular, 'whisky, gin^ira, 
FMi y  vodka.

Denominadón o  deacrípcirái de Tti-

E1 in&asdito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha uno de junio del pre
sente año, se admitió la sdicitud que 
dice;

No. de SohcitQd: 1946-8A
*npo de Solicitud: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 29 de mayo 

de 1984.
Nombre del Scáicitante: “UNION 

MANUFACTURERA DE CAIZA- 
DO (UNIMAC)” .

Domicilio: Comayagüela, D. C.
Nombre del AjKxlerado; Licencia

da Dolores Pineda Tercero.
No, de Colegiación: 01612.
Clase Internacional: 25-
Distingue: Zapatos Deportivos.
Denominación, o  descripción de 

Eriqueta; “ROMEO SUPEK” .

Lo que se pone en coiuicmiiento 
del publico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 25 de mayo de 
198A

Ifarío A. Caballero^ 
E^ietradc»’.

28 J. 9 y  19 J . 84. .

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con. fecha cinco de junio del presente 
año, se admitió la solidtud que dice: 

de Solieitud: 1952-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 30 de mayo 

de 1984.
Nombre del S<dieitante; “ Comer

cial e Inversiones Galaaia, S. A  de 
C. V.” .

Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Lioenciar 

do Marco Antcaiio Elvir Gfirón.
N“ de Colegiación: ( ^ 6.
Clase Intemacional: 32.
Distingue: Cerveza, ale y  porter; 

aguas minerales y  gaseosas y  otras 
bebidas no alcohólicas; jarabes y 
y  otros preparados para hacer be
bidas.

Denominación o  descripción de 
Etiqueta:

" F R U T I S S I M O "
Lo que se pone en conocimento del 

público para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D, C„ 5 de junio de 1984.

CAMILO Z. BENDECK PEEEZ- 
Regístrador.
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El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha ocho de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud; 1529-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la. Solicitud: 17 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: INDUS- 

TEUAS EUROPA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

Dom idlio: San Pedro Sula, Depar
tamento de Cortés.

Nombre del Apodmado: Abc^ado 
Juan R. Morales.

No. de Colegiación: 9414.
Clase Intemadonal: 25.
Distángoe: Prendas de vestir para 

hombres, mujeres y  niñc«.
Denominación o descripción de 

Etiqueta: “ CHICr,

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: “ OT SIMBOLO” .

Ljo que se pone en ccmocimiento 
d d  público para los efectos de ley. 
—^Teguc^alpa, D. C., 8 de mayo de 
1984

Cbmilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador^

8, 18 y 28 J. 84.

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
— ^Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo 
de 1984

Mario A  OalMiIleiro.
R^istrador

28 J. 9 y  19 J. 84.

E l mfrascrito. Registrador de la 
Pr<^iedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veinticinoo de mayo 

presente año, se admitió la soli
citud que dice:

No. de Solicitad: 1743-84
’n po de Solicitad: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Solidtud; 9 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “WORLD 

INSTITUTE OF SdENTOLOGY IN - 
TERPRISES m e .”

Domicilio: En 34 North P t Ha- 
n ison  Avenue, Qearwater, Florida, 
Estados Unidos de América.

Nombre dél Apoderado: Licencia
do Jorge Fidel Durón.

No. de Colegiación: 0123.
Clase Intemacional: 16.
D is t ó le : Material impreso, pe

riódicos, libros, materiales de ins- 
truañón y  de enseñanza, folletos, 
panfletos manuales.

& 18 y  28 J. 84.

No. de Solicitud: 1949-84,
Tipo de Solicitud: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 29 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solidtante: “UNION 

MANUFACTURERA DE CALZA
DO (UNIMAC)” .

Domicilio: Comayagüela, D. C.
Nombre del Apoderado: Xiceoda- 

da Dolores Pineda Tercero.
No. de Colegiación: 01612.
Clase Internacional: 25.
Distingue: Vestuario y  zapatos.
Denominadón o d^ ripción  de Eti

queta: “CONTINENTAL ROMEO” .

El Infrascrito, R^istrador de la 
Propiednd Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de mayo del 
presente año, se aximitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud; 408-84.
Tipo de Sdicitud: Marca de Fá

brica.
Pecha de la Solitítud: 30 de enero 

de 1984.
Nombre dd  Solicitante: COMPA- 

Í5IA NUMAR, S. A.
Domicilio: Barrio Cuba, San José 

de Costa Rica.
Nombre del Apoderado; Licencia

do Ornar Alexis Claros.
No. de Col^iación: 1414.
Clase Internacional: 31.
Distingue: Productos agrícolas,

hortícolas, forestales y  granos no in
cluidos en otras clases, animales vi
vos, frutas y verduras frescas, se
millas, plantas vivas y  flores natura
les, sustancias para la alimentación 
de animales.

Denominación o  descripción de 
Etiqueta: "NTJMAE” .

N U M A R

Lo que se p<me en conoebniento 
del público para los efectos de 1̂ . 
—^Tegudgalpia, D. C., 1̂  de junio de 
1984.

Oarailo Z. Beodeek P.
Registrador.

28 J. 9 y 19 J. 84.

Lo que se pone en conocimiento 
del público para k s  efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1984.

Mario A  Gahallero
Registrador

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :
Que con fecha uno de jumo del pre
sente año, se admitió la solicitad que 
d’ce:

El infrascrito. Registrador de la 
Frc^iedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha uno de junio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud: 1948-84 
Tipo de Sdicítud: M a r c a  de

Fábrica.
Fecha de la Solicitad: 29 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: "UNION 

MANlJFACrüRERA DE CAIZA- 
DO (UNIMAC)” .

Domicilio: Comay^üela, D. C.
Nombre del Apoderado: Ucencia' 

da Dolores Pineda Tercero.
No. de Colegiación: 01612.
dase Internacional: 25.
Distingue: Vestuario y  zapatos.

Denominadón o descripción de 
Etiqueta: “UNIMAC”.

U N I M A C
Lo que se pone en conocimiento 

del púlñico para los efectos de 1̂ . 
— ^Tegucigalpa, D. C., de junio de
1984

Osinik» Z. Bendeck P. 
RegMrador.
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El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 667-84.
'Upo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solidtud: 3 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: ULTRA, 

S. DE R. L.
Domicilio: San Pedro Sula, Depar

tamento de Cortés.
Nombre del Apoderado: Licencia

do Enrique Ortez Sequeira.
No. de C o lla c ió n ; 1653.
d ase Internacional: 26.
Distingue: Cierres de Cremalleras 

(ripers y  sus partes).
Denominación o  descripción de 

Etiqueta: “CUPEA”.

- 5 »

El Infrascrito. Registrador de ia 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1383.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 5 de Abril 

de 1984.
Nombre de! Solicitante: “ QUIMI

CAS HANDAL DE CENTROAME- 
RICA, S. DE R. L. DE C. V.

Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Carlos A. Martínez V,

No. de Colegiación: 560.
Clase Internacional: 3.
D istii^ e : ceras, pastas, betunes 

para limpiar, lustrar, acondicionar, 
conservar y pulir calzado, artículos 
de cuero, de materiales sintétíoos y 
amilaresL

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

‘W O N D , U  BRRLANTE 
DIFERENCIA”

Lo que se pone en conocimiento 
del público para les efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C.. 17 de Abril de 
1984.

C^unilo Z. B^idedr Pérez
Registrador

8, . 18 y 28 J. 84.

t J  L T  R , A

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez
Registrador

7. 18 y 28 J. 84.

El Infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que coa fecha veinticuatro de abril 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice:

No. de Solicitud: 1413-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Nombre del Solicitante: “INTER

MEDIARIOS QUIMICOS SOCIEDAD 
ANONIMA” .

Fecha de la Solicitud: 10 de Abril 
de 1984.

Domicilio: Ciudad de Guatemala. 
República de Guatemala.

Nombre del Apoderado: Licencia
do José Luis Melara Murülo.

No. de Colegiación: 0977.
Clase In t: 16 (para marea extran

jera), país de solicitud básica: Repú
blica de Guatemala, No. 44973. 16 
de Septiembre de 1983.

Productos que distingue ; Papel y 
artículos de papel, cartón y artículos 
de cartón, impresos, libros, artículos 
de encuademación, papaiería, mate
riales para artistas, pinceles, mate
riales de instrucción, de enseñanza, 
caracteres de imprenta, clisés.

Denominación o Etiqueta: “TU
CAN Y DISEÑO” ,

r é / ó / i A /

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C„ 24 de Abril de 
1984.

Camilo Z. Beadeck Pérez 
Registrador

8, 18 y 28 J. 84.

El Infrascrito, Re^strador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de mayo del pre
sente año. se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud; 1605-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 27 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante; Schering 

Aktiengesellschaft.
Domicilio: BerKn, Alemania.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Gustavo Adolfo Zacapa.
No. de Colegiación: 1153.
dase Internacional: 5.
Distingue: Preparaciones p a r a  

destruir las malas hierbas y  los ani
males dañinos.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

" A C A R I S T O P "
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa. D. C., 7 de mayo de 
1984.

Oanülo Z. Bendeek Pérez
8, 18 y 28 J. 84. Registrador

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de abril del
presente año, se admitió la solicitud 
que dice;

Nc. de Solicitud: 1381.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 5 de Abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: QUIMI

CAS HANDAL DE CENTROAME- 
RICA, S. DE R. L. DE C. V.

Domicilio: San Pedro Sula. Depto. 
de Cortés.

Nombre del Apoderado; Abogado 
Carlos A. Martínez V.

de Colegiación: 560.
Ciase Internacional: 3.
Distingue; Ceras, pastas y betunes 

para limpiar, lustrar, acondicionar. 
conservar y pulir calzado, artículos 
de cuero, de materiales sintéticos y 
similares.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

m i Y , EL DE U  LUSTRADA 
MAS B R IL IM F ’

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 
1984.

Camilo Z. B^tdeck Pérez 
8, 18 y 28 J. 84. Registrador
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E i Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de mayo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1604-84,
Tipo de Solicitud; Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 27 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: Schering 

Aktiengeselischaft.
Domicilio; Berlín, Alemania.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Gustavo Adolfo Zacapa.
No. de Colegiación; 1153. '
d ase  Internacional: 5.
Distingue: Productos farmacéuti

cos.
Denominación o descripción de 

Etiqueta:
\\ M E S A N T I N w

Lo 'que se pone en conocimiento 
del público para ¡os efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C.. 7 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

8, 18 y 28 J. 84.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de mayo del pre
sente año. se admitió la solicitud que 
dice;

No. de Solicitud: 1528-84,
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: INDUS

TRIAS EUROPA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.

Domicilio: San Pedro Sula. Depar
tamento de Cortés.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Juan R. Morales.

N° de Colegiación: 0414.
d a se  Intemacipnaí: 25.
Distingue: Prendas de vestir para 

hombres, mujeres y niños.
Denominación o descripción de 

Etiqueta: “ OLEMENT” .

CLEM ENT

Lo que se pone en conocimiento 
del púM co para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa. D. C., 8 de mayo de 
1984.

S, 18 y 28 J. 84.

EU Infrascrito, Regisb’ador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No de Solicitud: 1527-84.
Tipo de Solicitud: Maírca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 17 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: INDUS

TRIAS EUROPA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.

Domicilio: San Pedro Sula. Depar
tamento de Cortés.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Juan R. Morales.

No, de Colegiación: 0414.
Clase Internacional: 25.
Distingue; Prendas de vestir para 

hombres, mujeres y niños.

Denominación o descripción de 
Etiqueta: “K4LSANDEA” .

Distingue: Ceras, pasta y betunes 
para limpiar, lustrar, acondicionar, 
conservar y pulir calzado, artículos 
de cuero, de materiales sintéticos y 
similares.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

“BALLY, lA DIF£R«GIA » T K  
LUSBAIKIY “BIEN LUSTRMO”
Lo que se pone en conocimiento 

del púWico para los efecti» de ley, 
—^Tegucigalpa, D. C., 17 de Abril de 
1984.

Oamilo Z. Bendeck Pérez
Registrador

S, 18 y 28 J. 84..

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C.. S de mayo de 
1984.

Oamilo Z. Bendeck Pérez
Registrador

8, 18 y  28 J. 84.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber;
Que con fecha diecisiete de abril del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1381.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.

Fecha de la Solicitud; 5 de abril 
de 1984.

Nombre del Solicitante; “ QUIMI
CAS HANDAL DE CENTROAME- 
RICA, S. DE R. L. DE C. V .

Domicüio; San Pedro Sula, Depar
tamento de Cortés.

Nombre del Apoderado; Abogado 
Carlos A. Martínez V.

No. de Colegiación: 560.

dase Internacional: 3.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabCT:

Que con fecha diez de febrero del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 284-84.
Tipo de SoHcitud: MARCA DE 

FABRICA.
Fecha de la Solicitud: 25 de enero 

de 1984.

Nombre del Solicítente: “FARMA
CIA COMAYAGÜELA” .

Domicilio; Comayagüela. D. C.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Alfredo Núñez Corrales.

No. de Colegiación: 01403.
Clase Internacional: 3.
Distingue: Crema. loción, tónico, 

aceite, ñjador y  tinte.
Denominación o descripción de 

etiqueta:

\\ B A T A N A "
Lo que se pone en conotímienío 

del público para los efecto de ley.— 
—Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero 
de 1984.

Camilo Z. Bendeck P. 
Be^stradtKT

8, 18 y 28 J. 84. -  .
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El Infrascrito, Registrador de la Propiedad IndustriaL saber:
Que con fecha dieciséis de mayo del presente año, se admitió la solicitud 
cue dice;

No, de Solicitud: 1761-84.
Tipo de la Solicitud: Marca de Fábrica.

Pecha de la Solicitud: 10 de mayo de 1984.
Nombre del Sohcitaiite: “CASA DETARI S. DE R. L.’*
Domicilio: La Ceiba, Depto. de Atlántida,
Nombre del Apoderado: Licenciado Carlos Roberto Martínez.
No. de Colegiación: 0936.
Clase Internacional: 1.

Distingue: Productos químicos destinados a la industria, la ciencia, 
la fotografía^ la ^ricuitura, la horticultura, la silvicultura, resmas arti
ficiales y  sintéticas, materias plásticas en bruto, {en forma de polvo 
líquido o pasta); abonos para las tierras (naturales y  artífíciales); ccon- 
poriciones para extintores; baños y  preparaciones químicas para soldadu
ras. productos quimicc^ destinados a conservar loe alimentos; materias 
curtíentes; sustancias adhesivas destinadas a la industria, en especial !(»  
pegamentcs, composiciones para reparación de netónáticos y  macilla para 
nemnáticos.

Denominación o descripción de etiqueta: “Rema Tip Top” .

R E M A T E S

Lo que se pone en conocimiento dei público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo de 1984.

HABIO A . CABALLERO H ,
Registrador.

18 y  28 J. y 9 J. 84.

CLASIFICACION INOU^TRLAL

El infrascrito. Oficial Mayor dei 
Ministerio de Economía, hace saber; 
Que con fecha 23 de marzo de 1984 
se admitió la solicitud para acc^erse 
a los beneficios del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y  al Decreto 
No. 49, del 21 de junio de 1973, pre- 
.ŝ eatada por Licenciado Nicolás Gar
cía Zorto, en representacióo. de la. 
Empresa “Plástioos Istemaciooales, 
S. de B. L.'’, con domicilio en San 
Pedro Stila, Cortés, y que tiene como 
giro principal: Fabricación de Bolsas

Plásticas, solicita Clasificación In
dustrial, en el Grupo “B” , Lo ante- 
nor, se pone en conocimiento del pú
blico para efectos de la oposidón a 
que se refiere el Artículo 31 del Con
venio y Artículo 59, del Acuerdo 
No, 287, del 12 de septiembre de 
1973, emitido por medio de la Secre
taria de Economía.—Tegucigalpa, D. 
C., 26 de marzo de 1984.

Mario Aquiles Cclés Herrera. 
Oficial Mayor de Economía.

20 V 28 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civü, 
del departamento de Frandsco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles vein- 
tidnoo de julio del año en curso, a 
las diez de la mañana y  ^  él local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en Pública Subasta el siguiente 
inmueble: Lote de terreno número 
noventa y  uno (91), de la Colonia 
Miramonte, de esta dudad, él que 
mide y  limita: Al Norte, veinticuatro 
metros ochenta y ocho centímetros, 
con lote número noventa (90); al 
Sur, veinticuatro metros ochenta y 
ocho centímetros, con lote número 
noventa y  dos (92 ); al Este, doce 
metrc» cincuenta centímetros, con 
lote número dersto diez (110) ;  al 
Oeste, doce metros cincuenta centí
metros, calle de por medio de te. lo- 
tifieadón, con lote número ochenta 
y ocho (88). El lote de terreno no 
descrito, tiene un área de cuatrocien
tas cuarenta y  seis varas cuadradas 
dnco centésimas de vara cuadrada 
(446.05 Vrs.2), el cual se encuentra 
construida una oasa que consta de 
sala-comedor, cocina, tres recámaras, 
dos cuartos de baño, cuarto para ser
vidumbre con su baño y  un garage; 
estando construida de paredes de 
ladrillo rafón, pisos de ladrillo ce
mento, techo de madera cubierto con 
láminas de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
interiores y exteriores repelladas y 
pintadas de aluminio tipo celosías; 
puertas y  contramarcos de caoba fo 
rrados con plywood; roperos de ma
dera de caoba con puertas forradas 
con plywood: instalaciones eléctricas, 
sanitarias y de agua potable; baños 
azulejados con sus correspondientes 
unidades sanitarias; cerco de malla 
ciclón y  tapiado. **E1 inmueble antes 
mencionado, se encuentra inscrito 
bajo el número 68, del Tomo 964, del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y  Anotaciones Preventívas de este 
departamento de FVancásco Mora
zán” . Dicho inmueble, fue valorado 
en la cantidad de Setenta M I Lem
piras (Lps. 70.000.00), y  se rematará 
para con a i producto, hacer efectiva 
la cantidad de Treinta y  Cnatro Mil 
CSerto Cuarenta y  Ocho Lempiras 
con C&cuenta y  Cuatro Centavos 
(Lps. 34,148.54). más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo,
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promovido i>or el Abogado Miguel 
Angel Rivera Portillo, en su condi- 
ción de Apoderado del Banco del Co
mercio, S. A. (BANOOMEB), contra 
el señor Rigoberto Girón Soto. Y  se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— Teguci
galpa, D. C., 22 de junio de 1984.

Darío Ayala Castülo.
Secretario.

Del 27 J. ai 19 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de 
este Distrito Central, al público en 
general -y  para los efectos de ley, 
hace saber; Que en la audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa 
este Juzgado, el lunes nueve de julio 
del corriente año, a las dos de la tar
de con treinta minutos, en la deman
da de Desabucio y  Pago de Alquile
res, promovida por los señores W il- 
fredo Montoya y José Lidio Rivera, 
contra el señor Rolando Reyes Her
nández, se rematará en Pública Su
basta, el siguiente bien mueble: Un 
vehículo tipo Pick-Up, maree. Toyota, 
modelo 1971, color azul celeste, con 
placa particular número 37163, se
rie 032710, motor 2R-15060-41 H-P. 
82, Con dicho Remate se hará el 
pago de Lempiras, por concepto de 
alquileres adeudados y costas del 
Juicio, aue es en adeudar el señor 
Rolando Reyes Hernández, y  no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
total que asciende a la cantidad de 
Dos Mil Lempiras (Lps. 2,000.00), 
según la tasación del Perito nombra
do. Dicho vehículo, se encuentra en 
mal estado.—^Teguo^pa, D. C., 21 
de junio de 1984.

Jacobo M. Reyes Zavala, 
Secretario.

Del 35 J. al 5 J. 84.

La Infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Seccional de La Cei
ba, Departamento de Atlántida, ai 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada por este Juzgado, 
paia d  día sábado 21 de julio del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana y  en el local que ocupa este

Juzgado se rematará en pública su
basta el siguiente bien inmueble: Un 
solar ubicado en el Barrio Potreri- 
tos de esta ciudad, el que mide y 
limita: Al Norte, cuarenta y cuatro 
pies, tres pulgadas, con propiedad 
de Joselito y  Héctor Arnaldo Antú- 
nez; al Sur, cuarenta y cuatro pies, 
tres pulgadas, con Próspero Anto
nio Cniz; al Este, treinta y tres 
pies, con avenida La Bastilla; y  al 
Oeste, treinta y cuatro seis pulga
das, con Joselito y Héctor Arnaldo 
Antún^ y Hospital A t l á n t i d a ;  
que sobre el inmueble d^crito, se 
encuentra construida una casa de 
veinticuatro pies de frente, por vein
ticuatro pies de fondo; piso de ce
mento, todo de material, techo de 
zinc, con sus instalaciones de h:z y  
agua potable y su correspondiente 
servicio sanitario. El inmueble se en
cuentra inscrito originalmente a fa 
vor del señor Sergio Rojas Castellón 
bajo el No. 25 del Tomo 16 del Re
gistro de la Propiedad y Mercantil 
de esta Sección Judicial de La Ceiba 
y actualmente inscrito a favor de sus 
herederos Sergio. Roberto e Irma 
Hiana Rojas Ruiz. bajo el Número 
37 del Tomo LXXVI y representa
dos legalmente por su madre Blanca 
Herminia Ruiz viuda de Rojas y  se 
rematará para ecn su producto pa
gar al BANCO L-\ CAPITALIZA- 
DORA HONDURENA. S. A. (BAN- 
CAHSA) Sucursal de esta ciudad, 
cantidad de lempiras, intereses léga
l a  y  costas de! juicio ejecutivo de 
pago en contra de la señora Blanca 
Herminia Ruiz viuda de Rojas se ha 
promovido. Se advie-’te que por tra
tarse de primera íicRa.eíóii nó se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo hecho 
de común acuerdo por las parteo en 
la cantidad de DIECISEIS MIL 
LEMPIRAS (L. 16,000.00). —  La 
Ceiba. Departamento de Atlántida. 
5 de junio de 1984,

Dolores G. de CSartagena 

Secretaria
Del 23 J. al 16 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
les efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de remate del día 
diecisiete de julio de mil novecientos 
ochenta y  cuatro, a las diez de la 
mañana y  en el local que ocupa este 
Despacho ;se rematará en pública su

basta el siguiente bien inmueble; ‘TJn 
lote de terreno identificado con él 
No. 1 del Bloque 15 sito en la Urba
nización denominada Colonia Améri
ca de la zona del Toncontín, en k  
ciudad de Comayagüela, D. C., que 
tiene tm área de 476.34 Vrs2, cuyas 
dimensiones y límites son: Al Norte, 
veinticinco metros con octava caBe 
de la Colonia América; Al Sur vein
ticinco metros con lote dos del Blo
que quince de la misma colonia; Al' 
Este, trece metros con cincuenta 
centímetros con octava cañe A, de 
la misma urbanización y Al Oeste 
trece metros cincuenta centímetros 
con lote diez dei Bloque quince de la 
misma colonia. Que en el menciona
do inmueble se encuentra constitui
da en calidad de mejoras una casa 
del tipo A  de dos plantas, con un 
área de construcción de ciento ochen
ta metros cuadrados, con paredes de 
ladrillo rafón, piso de granito y te
rrazo techo de asbesto que consta en 
ia primera planta de porch, sala-co
medor, cocina con sus lavatrastos, 
mueble superior e inferior^ estudio, 
medio baño, cuarto de empleada con 
su baño, y pila-lavadero; y en la se
gunda planta tres dormitorios con 
sus respectivos elossts, 2 baños com
pletos y un balcón; la casa esta pro
vista de muros con sus respectivas 
verjas, balcones en todas sus venta
nas, huellas peatonales y  de un au- 
tómovil, completamente engramada 
y pintada a excepción de ios muros. 
Dicho inmueble se encuentra inscri
to bajo el número 99 del tomo 459, 
del Registro de la Propiedad EQpote- 
cas y  Anotaciones Preventivas de 
este Departamento de Francisco Mo
razán. El inmueble fué valorado de 
común acuerdo por las part^ en k  
cantidad de Sesenta MU Lempiras 
Exactos (Lps. 60,000.00), y se rema
tará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Sesenta SBl 
Lempiras Exactos (Lps. 60,(W.00), 
más los intereses y  costas del jae- 
sente juicio Ejecutivo promovido por 
la Abogado Vilma M. de Tabora, en 
su condición de Apoderada de la So
ciedad “FUTURO” , Asociación de 
Ahorro y  Préstamo, S. A , contra él 
señor Alfredo José Colé Tuckfer, y 
se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.—Tega- 
cigalpa ,D. C-, 15 de junio de 1984.

Mario Ayala OastSo, 
Secretario.
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El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
ai público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día lunes nueve de julio 
del año en curso, a las diez de la ma
ñana, y en el local que ocupa esto Des
pacho. se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: “ Una casa de 
bahareque o teja, sita en el centro del 
pueblo de La Libertad, en este depar
tamento, de ocho metros setenta y des 
centímetros de largo por cinco men-os 
de ancho, con un corredor al exterior, 
en cuarto anexo de la casa y una co
cina de seis metros cincuenta centí
metros de largo por cuatro de ancho, 
sita en un solar de doce metros de 
frente y linda con la plaza principal 
del mencionado pueble, calle mediane
ra por el Este, con catorce metros 
ochenta centímetr<^ por el Oeste, 
lindando con solares de Ramón Pa
dilla h. y  Elisa Bueso; al Norte, 
mide veintiséis metros y  linda con 
casa y solar áe Iván Ortega R.. y 
al Sur. veinticuatro metros, cincuen
ta centímetros, con solar de Ramón 
Padilla h., y la comandancia local. 
Pertenece-este inmueble a los seño
res Juan Ramón Velásquez y Elsa 
Rosa Padilla de Velásquez. y se sn- 
cuertr?, inscrito el dominio a su 
favor con el número 9,408. páginas 
430. 431 y 432, del Tomo 40. del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
departamental. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Quince Mil 
L-empiras (Lps. 15.000.00), y se re- 
Tr.aía.rá para con sn producto hacer 
efectiva la cantidad de Ocho Mil 
Seiscientos Cincuenta y Des Lempi
ra? con Treinta y Seis Centavos 
(Lps. S.652. 36). más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovida por el Abogado José H. 
Burgos, en su condición de Apodera
do de la Sociedad Mercantil denomi-, 
n?dc “ILáYORISTAS ELECTRO- 
MUEBLES. S. A., contra ios señores 
Juan Ramón Velásquez y Elsa Ro
sa Padilla de Velásquez. Y se advier
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo. —  Tegucigalpa. 
D. C„ 6 de junio de 1984.

Darío Ayala Castillo 

Secretario

E3 infrascrito. Secretario dsl jua
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día jueves cinco de 
julio del año en curso, a las nueve 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Deg>acho, se rematará en públi
ca subasta tí siguiente inmueble: 
Un lote de terreno situado en la loti- 
ficación llamada “Residencial Gra
nada” en Comayagüela, marcado con 
tí número: Treinta y Nueve del blo
que “B” con una extensión superfi
cial de Setenta y Cinco Metros cua
drados el que mide y  limita así: Nor
te. seis metros, lote -número quince; 
Sur. seis metros, sexta calle Peato
nal; Este  ̂doce metros cincuenta cen
tímetros, lote número cuarenta; 
Oeste, doce metros cincuenta centí
metros, lote número treinta y ocho. 
El inmueble descrito se encuentra 
registrado a número Diecinueve del 
Tomo Cuatrocientos Setenta y Seis, 
del Registro de la Propiedad de 
Francisco Morazán, que formando un 
solo cuerpo con el lote descrito se 
encuentra construida en calidad de 
mejoras una casa que consiste en 
sala, comedor cocina con lavatras- 
tos instalado, dos dormitorics, un 
baño completo, zona de lavandería, 
techo de lámina de asbesto cemento, 
anden de entrada pavimentada, jar
dines y áreas verdes, piso de mosai
co. cielo raso de láminas durpanel. 
paredes de concreto y  bloque y apo
yadas sobre cimentación antisísmi
ca de concreto y el perímetro del pa
tio cercado con malla ciclón, el área 
de construcción es de cuarenta y 
srís metros cuadrados. Hipoteca ins
crita con si número 46 Tomo 517 
del Registro de la Propiedad Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este departamento de Francisco Mo
razán. El inmueble anteriormente 
descrito fue valorado de común 
acuerdo en la cantidad de Vemtitrfe 
Mil Cien Lempiras (Lps. 23.100.00) 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
trés Mil Cien Lempiras ..................
(Lps. 23,100.00). más los intereses 
y costas dei presente juicio Ejecu
tivo, promovido ante este Despacho 
por el Abogado Marco A. Batres, en 
su condición de apoderado legal de 
la sociedad mercantil denominada 
“LA CONSTANCIA” Asociación de

Ahorro y Préstamo, S. A., contra los 
señores Rotman Ornar Mentía Ve- 
lásquez y Eva Matilde de Mentía, y 
se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán, pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes dei avalúo de los mismos.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de
1984. Rafael Córdova J.

Secretario P.L.
Del 12 J. al 4 J. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de remate señalada 
el día viernes seis de julio del año 
en curso, a las diez de !a mañana 
y en el local que ocupa este Despa
cho, se rematará en pública subasta 
los siguientes bienes embargados; 
Tres terrenos que forman un solo 
cuerpo ubicado en la ciudad de Co
pan Ruinas, Departamento de Copán, 
y  que se describen así: a) El polígo
no número imo, con un área de cinco 
punto ocho hectáreas, equivalentes a 
ocho punto treinta y dos manzanas, 
cuyas eolindancias generales son las 
siguientes; Al Norte, el polígono nú
mero dos, entre las estaciones seis y 
once; Al Sur, V ^ a  del Rio Copán, 
propiedad de los WtíchezrVilIamii, 
carretera de Copán Ruinas de por 
medio; Al Este, terreno de Petapilla. 
propiedad del Ingeniero Héctor Bue
so Arlas; y, Al Oeste, potreros de 
“El Corral Viejo” y "El Almacigal” , 
propiedad de los Weichez-Viüamil y 
calle que unirá la carretera a Copán 
•a Copán Ruinas, b) Polígono número 
dos, con un área de seis hectáreas y 
doscientas cuarenta y dos punto ce
ro seis metros cuadrados equivalentes 
a ocho manzanas y  seis mil cuatro
cientos dos punto cincuenta y nueve 
varas cuadradas, incluyendo también 
en este lote el área de cero punto 
cuatrocientos noventa y siete hectá
reas equivalente a cero punto sete
cientos trece manzanas que eienan 
para unir dicho lote con la carretera 
que conecta Copán Ruinas, cujeas 
eolindancias son las siguientes: Al 
Norte, potrero “El Rastrojón” . pro
piedad de los Welchez-Villamil; Al 
Sur, polígono número uno, entre las 
estaciones seis y once; Al Este, te
rreno de Petapilla, propiedad del In
geniero Héctor Bueso Arias; y, Al 
Oeste, potreros de El Corral Viejo y 
E3 Almaciga!, propiedad de los Wel
chez-Villamil: y  e) Un lote de terre
no con una área de treinta manzar.r.s
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aproximadamente, cuyos límites ge
nerales son los siguientes: Al Norte, 
con terrenos de Petapilla propiedad 
del Ingeniero Hécto.v Bueso Arias; Al 
Sur, con terrenos de Harina Viílamil 
de Welehez, carretera a Copan Rui
nas de por medio; Al Este, con que
brada seca y terreno de Petapilla de 
propiedad del Ingeniero Héctor Eue- 
so Arias; y  Al Oeste, con terrenos 
de Marina Isabel Viílamil de Wel- 
chez; todos los cuales arrojan ur. área 
de cincuenta manzanas, encontrán
dose inscritos a su favor bajo el nú
mero sesenta y cinco del tomo trein
ta y nueve del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas del Depsutamento de Copán. 
El cual tiene construidas las siguien
tes mejoras: Edificio de dos plantas 
construidas de ladrillo rafón, concre
to, techos de madera y teja, pisos 
de ladrillo de cemento, carpintería de 
caoba, ocupando un área de aproxi
madamente 4.500 metros cuadrados 
con un diseño arquitectónico apro
piado para hotel con facilidades de 
comercio, restaurantes, cocina, re
cepción y  todas las instalaciones pro
pias del negocio hotelero. Asimismo, 
consta de un patio central, áreas de 
estacionamiento para cien vehículos, 
talleres de mantenimiento y sala de 
máquina para alojar los generadores, 
calderas y  cuartos fríos para conser
vación de alimentos. El edificio hote
lero consta de 85 habitaciones con 
sanitarios privados y posee ir^taia- 
ciones para instalar en el futuro los 
servicios de energía eléctiica, agua 
fría y caliente y servicios telefónicos. 
Dichos bienes fueron valorados por 
les Peritos en la cantidad de Cinco 
Millones Ochenta Mil Lempiras, y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Seis Mi
llones Ochocientos Tres Mil Nove
cientos Treinta y Cuatro Lempiras 
con Cuarenta y un Centavo®, más los 
intereses y costas del Juicio Ejecu
tivo promovido por el -Licenciado 
Dagoberto Mejía Pineda, en su ca
rácter de Apoderado de la Corpora
ción Nacional de Inversiones (CO- 
N AD I). centra la Empresa Hotelera 
COPAN, S. A. DE C. V.̂  por medio 
de- su Presidente del Consejo de Ad- 
nistración Señor Lempira E. Bonilla. 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
— Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de

Darío Ayala Castüio,
T 1 O T 0,1 Secretario.Del 11 J. al 3 J. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia señalada 
para el día viernes veintinueve de 
junio del año en curso, a las nueve 
de la mañ3.na y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta, el siguiente inmueble: 
Propiedad identificada con la letra 
“A” , que dice: “Un terreno de die
ciocho manzanas de superficie, sito 
en la Aldea de L-a Cofradía, del tér
mino Municipal de Santa María del 
Real, y  que limita: Al Norte, con 
propiedad de Femando Cruz; al Sur, 
con la mencionada Aldea de La Co
fradía: al Este, con propiedad de 
Mariana Martínez y Luis Alberto 
Martínez, camino de por medio; y, 
al Oeste, con propiedad de Lucila 
Muñoz, que en dicho terreno existe 
una propiedad de casa, construida de 
bohareque, cubierta de teja, que 
consta de una sala de doce por ocho 
varas; dos cuartos de habitación de 
tres varas en cuadro cada uno; y, 
otro cuarto de tr^  varas cuadradas 
y la cocina correspondiente; el terre
no descrito está cultivado con zacate 
jaraguá y cercado con alambre de 
púas” . Oue dicha propiedad, se en
cuentra inscrita a favor del ejecu
tado. halo el número 339, Folio 274. 
del Tomo IX. del Registro de' la Pro
piedad Inmueb'’e de este departamen
to: y el referido embargo inscrito 
ba'io el N" 59, Tomo 64. del Libro 
del Registro de Anotaciones preven
tivas de este dsnartamento. Dicho 
inmueble, fue valorado por los Peri- 
toe; valor?!doi-es. en la cantidad de 
Diez Mil Ochocientos Lempiras exac
tos: y  se rematará, para con su pro
ducto, hacer efectiva la suma de 
Ocho Mil Setenta y Ocho Lempiras
con Ochenta y Nueve Centavos... ....
(L. 8.078.89), más los intereses y 
costas del Juicio Ejecutivo, promo- 
rido ñor el Licenciado Orlando Gar
cía Casco, en su condición de Apo
derado Legal de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito “Catacamas lim i
tada” , en contra del señor Lorenzo 
Arnaldo Andrade Martínez. Y  se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirá posturas 
^ue no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—^Juticalpa, 
Olancho, 28 de mayo de 1984.

César Salinas Valle, 
Del 6 al 28 J. 84. Secretario.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de Ley. hace saber: Que 
en la audiencia del día martes tres 
de julio de mil novecientc® ochenta 
y cuatro, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: “'Una casa de ha
bitación ubicada en el Barrio Sur de 
la ciudad de Santa Bárbara, ccais- 
tante de veintiocho varas de largo 
por ocho varas de ancho, construida 
de paredes de bahareque, techo de 
teja, piso de ladrillo común y cons 
truída en un solar de diez y nueve 
varas de largo por catorce varag de 
ancho y toda la propiedad tiene los 
límites y colindancias siguientes; Al 
Norte, propiedad de los herederos de 
don Luis López Galeano; al Sur, con 
nrepiedad de les herederos de don 
Luciano Trcchez. cañe de por me
dio; al Este, con propiedad de Jesús 
y Margarita Díaz Erazo, calle de por 
medio; y al Oeste, con propiedad de 
María y Ramona Castro. Que el in
mueble anteriormente descrito lo ad
quirió por compra que le hizo al se
ñor don Bertilio Paz Sabillón, atan
do inscrito a su favor bajo el Nú
mero 67 del Tomo Segundo del Re
gistro de la Propiedad y Mercaníü 
de la ciudad de Santa Bárbara, en
contrándose inscrita al margen de la 
anterior las mejoras siguientes: Re
paración completa de la casa de ha
bitación, paredes de ladrillo, techo de 
asbesto, piso de mosaico, dividida en 
seis piezas amplias, nna para nego
cio. otra para bodega, tres dormito
rios y  una cocina, además dos servi
cios sanitarios y sus correspondicn 
tes baños toda la casa con cielo raso 
de plywood y frente a !a calle una 
acera -doble. Dicho inmueble fue va
lorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de TREINTA 
Y  N U E V E  MIL SEISCIENTOS
LEMPIRAS EXACTOS ...................
CLps. 39,600.00) y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de VEINTE MIL OCHO
CIENTOS CINCUENTA Y  CUATRO 
LEMPIRAS CON VEINTICUATRO 
CENTA-VOS (Lps. 20,854.24), más 
intereses y costas del juicio ejecu
tivo promovido por el Abogado Je
rónimo Sandoval, en su eon<hción de 
Apoderado Legal de la ASEGURA
DORA HONDUREkA, S. a ., contra 
la señora Gloria Paz de Teruel. Y se 
advierte que por tratarse de prime
ra licitación no se admitirán posta
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ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.— T̂egu
cigalpa. D. C.. 24 de Mayo de 1984.

Darío Ayala CastiDo 
Del 8 al 30 J. 84. Secretario

El irüfrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los cisctcs de ley. hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el lu- 
:-es dos de julio del corriente año, 
a ’ as nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en Pública Subasta, los siguien
tes inmuebles: A) Una finca rural, 
que consiste en un trabajo de agri
cultura, ubicada en ía parte Oeste, 
como a dos kilómetros de distancia 
del Puerto de Amapala, denominada 
“El Carbonal” , con capacidad super
ficial de quinientas veinticinco (525) 
varas de Norte a Sur, por cuatro
cientas varas de Este a Oeste, cer
cadas por todos sus rumbos con 
alambre espigado y piedra, cultivada 
en parte con zacate artificial y el 
resto del terreno, propio para la agri
cultura, limitada: Al Norte, con tra
bajos de los heredero® de Antonio 
Avila, hoy de don Eulalio Cruz Valle 
y el mar; al Sur, con propiedades de 
don Ramón .á^piilar; al Este, con la 
Lagima, propiedad del gobierno, ca
mino de por medio; y, al Oeste, con 
el mar. Que en la Finca Rústica an-

PAÜA MEIOR SEGURDAD
H cga sus publicucioTies en el 
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LA raifficaoN

teriormente descrita, hay como me
jora un pozo para agua potable con 
su respectivo brocal de cal y  canto. 
Este inmueble lo adquirió por com
pra al señor Eulalio Cruz Valle, « i  
Escritura Pública, autorizada por el 
Notario Carlos López Osorio, en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los seis días del mes de julio 
de mü novecientos setenta y  seis, e 
inscrito a su favor bajo número 23, 
Tomo 21, del Registro de la Pro
piedad, del departamento de Cholu
teca. B) Asimismo se rematará en 
la misma audiencia, la Empresa Mer  ̂
cantil "Amapala Marinq, S. A. de 
C. V.” , con todos sus elementos, la 
cual se encuentra inscrita bajo el 
número 76, del Tomo 98, del Registro 
Mercantil de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble y 
la Empr^a Mercantil anteriormente 
descritas, fueron valorados por los 
Peritos nombrados por este Tribunal, 
señores Juan Ronghel y  EJmesto 
Lardizábal. en la cantidad de Dos 
Millones Veintiséis MÜ Ochocientos 
Lempiras (Lps. 2,026,800.00), y  se 
rematarán para con su producto, ha
cer efectiva la cantidad de Nueve 
Millones Ciento Noventa y  Tres Mil 
Ochocientos Dieciocho Lempiras con
Sesenta y  Un Centavos ___ _____
("Los. 9,193.818.61), más los intere
ses y costas del presente Juicio Eje
cutivo, nremorido ante este Despa
cho, por el Licenciado Dagoberto 
Mejía Pineda, en su condición de 
.Apoderado Legal de la Corporación 
Naci<mal de Inversiones (CON.4DI).
l. v3titución Autónoma del Estado, 
contra la persona Jurídica, denomi
nada “Amapala Marine, S. A. de 
C. V.” ; y  se advierte que por tratar
se de Primera Licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de los 
mismos.—^Tegucigalpa, D. C., 3 l de
m. ayo de 1984.

Alex Bafael Córdova J., 
Srio. por Ley.

Del 6 al 28 J- 84.

El Infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, ĥ ace saber: Que

en la audiencia a celebrarse el día 
jueves diecinueve de julio dd año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: “Lote Número
Diecisiete de la lotificaeión San 
Rafael, con una superficie de cua- 
trodentos ochenta y  un varas cua
dradas y treinta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, mi^endo y  hmi- 
tando: Al Norte, veinte metros y 
setenta y tres centímetros, con te
rrenos de la señora Paula Valentine 
de Callejas, eaüe de por medio; al 
Sur, veinte metros y setenta y tres 
centímetros, con casa y  solar de la 
señora Concepción Vda. de Cerrato; 
al Oriente, dieciséis metros y cuatro 
centímetros, con lote número dieci
séis de la señora Paula Valentine de 
Callejas; y al Occidente, quince me
tros y  setenta y  cinco centímetros 
con propiedad^ de los señores Rene 
Pineda Zacapa y  Paula Valentine de 
Callejas, calle de por medio, en el 
inmueble anteriormente descrito se 
encuentran como mejoras: Una casa 
de tres pisos por su rumbo Sur y de 
dos por el lado Norte; de veinticua- 
"■'*0 varas ochenta y tres centéámas 
de vara, de Norte a Sur, por catorce 
varas cinco centésimas de Este a 
Oeste. El primer piso corita de un 
dormitorio, un servicio sanitario, ba
ño y garaje y  otros servicios sanita
rios y  baño para la servidumbre. El 
segundo piso consta de sala, come
dor. cocina, cuarto para aplanchar, 
poreh, tres closets, tres piezas y un 
servicio sanitario. E3. tercer piso 
consta de cuatro dormitorios, tres 
servicios sanitarios con baño, sus 
respectivos closets, porch y  una pe
queña terraza, toda la construcción 
es de piedra y cemento armado, en
trepisos de concreto lo mismo que la 
terraza, baños y servidos sanitarios, 
a excepción del destinado a las ser
vidumbres son forrados con azuleio. 
sus puertas y ventanas son de made
ra de cedro todo está pintado con 
pintura de aceite dentro y fuera tie
ne instalaciones de luz eléctrica, 
fuerza motriz, cloaca, agua potable 
y  tanques de almacenamiento de 
agua. El inmueble anteriormente 
descrito se encuentra registrado ba
jo el Número CIENTO CUARENTA 
Y  NUEVE (149). Folios del CIEN
TO NOVENTA Y  LTÍO AL CIENTO 
NO\rE3NTA Y  TEES, (191-193) dal 
Tomo OCHENTA Y  CUATRO (84) 
del Registro de la Propiedad de este 
Departamento de Francisco Mora
zán y fue valorado de común acurr-
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do por las partes en la cantidad de 
NOVENTA MIL. LEMPIRAS y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de SESEN
TA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
SIETE LEMPIRAS CON NOVEN
TA Y  SEIS CENTAVOS, más inte
reses y  costas del juicio ejecutivo 
promovido por el Licenciado Hernán 
Molina López, en su carácter de 
Apoderado Legal de la Sindicatura 
de la Quiebra del Banco Financiera 
Hondureña. S. A., contra los señores 
Carlos Guillermo Zúniga. José Anto
nio Jiménez y  Gustavo A. Medrano. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo” . — Te
gucigalpa. D. C.. 11 de Junio de 
1984.'

Darm Ayala Castíl'o
Secretario

Del 25 J. al 17 J. 84.
El infrascrito. Secretario del Jvtz- 

gado de Letras Segundo de lo Civü, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día martes diez de 
julio del año en curso, a las nueve de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
lote de terreno situado en la lotifica- 
ción llamada “ Residencial Granada”  
en Comayagüela, mareado con el nú
mero Treinta bloque “B” . Que mide 
y limita así; Norte, seis metros, con 
lote número cinco; al Sur. seis me- 
cros, con se r̂ta calle Peatonal; al 
Este, doce metros, cincuenta centí
metros. con el lote número treinta y 
uno; y al Oeste, doce metros cin
cuenta centímetros, con lote número 
x'̂ einíinueve; teniendo un área total 
de setenta y cinco metros cuadrados, 
equivalente a .ciento siete varas cua
dradas con cincuenta y seis centési
mas de vara cuadrada. El inmueble 
descrito se encuentra registrado a 
númerf. Diecinueve del Tomo Cua
trocientos Setenta y Seiŝ  del Regis
tro de la Propiedad de Francisco 
Morazán. Que formando un solo 
cuerpo con el lote descrito se en
cuentra construida en calidad de me
joras una casa que consiste en sala, 
comedor, cocina con lavatrastos ins
talado, dos dormitorios, un baño 
comnleto. zona de lavandería, techo 
de lámina de asbesto cemento, anden 
de entrada pavimentado, jardines y  
áreas verdes, piso de mosaico, cielo

raso de láminas durpanel, paredes 
de concreto y bloques y apoyados 
sobre cimentación antisismica de 
concreto y el perímetro del patio 
cercado con malla ciclón; el área de 
construcción es de cuarenta y seis 
metros cuadrados. Hipoteca inscrita 
con el número 68 Tomo 531 del Re
gistro de la Propiedad Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este de
partamento de Francisco Morazán. 
El inmueble anteriormente descrito 
fue valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Veintitrés Mil Cien Lem
piras (Lps. 23,100.00) y  se remata
rán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintitrés 
Mil Gen Lempiras (Lps. 23,100.00), 
más los interesa y  costas del pre
sente juicio EIj®cutivo promovido an
te este Despacho por el Abobado 
Marco A, Batres, en su condición de 
Apoderado Legal de la Sociedad 
Mercantil denominada “LA C50NS- 
TAN G A” , Asociación de Ahorro y  
Préstamo, contra el señor Quintín 
Adolfo Matamoros Turcios, y  se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—^Teguci
galpa, D. C., 6 de junio de 1984.

'Alex Rafael Córdova J.
Secretario P.L.

Del 13 J. al 5 J. 84.

El infrascritc. Secretario dei Juz
gado de Letras Segundo de lo Chúl. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: Que en audiencia del día jue
yes doce de julio del corriente año, 
a las nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta en el local 
que ocupa este Desnacho, los inmue
bles embargados en la Demanda Eje
cutiva que ante este Juzgado le tiene 
promovida el Licenciado Ivis Discua 
Barillas, en su condición de Apode
rado L-egal de la Sociedad Mercantil 
“ DEPOSITO Y TRANSPORTE DE 
LICORES NA.GONALES Y EX
TRANJEROS, S. de R. L.” (DELI- 
N EX), a los señores Héctor Gumer- 
cindo Martínez y Francisca Ramona 
Paguada de Martínez, para el pago de 
la suma de Treinta y Seis Mil Ocho
cientos Lempiras, más intereses y 
costas del presente juicio, inmuebles 
los cuales se describen de la mans’'a 
siguiente: A) Lote Número “630” . 
de la Lotiñcadora denominada “To- 
rocagua” ,, correspondiente al Bloque 
*‘S” , ubicada en el Oeste de la ciu
dad de Gímayagüela, a ia altura del 
MIómetro cuatro de ia Carretera del

Norte, el cual mide y limita: Al Nor
te, con lote número 631, de la Lotifí. 
cación. treinta y dos metros diecisiete 
centímetros ; al Sur. con lotes núme
ros 629. 627-A, treinta y seis metrns 
cuarenta centímetros; al Este, con 
lote N" 4o5. calle de por medio, diez 
metros; y al Oeste, con propiedad 
de la Lotificadora de los herederos 
de Hernán López Callejas, diez me
tros cincuenta y un centímetros, te
niendo dicho terreno una extensión 
superficial de Cuatrocientas ochenta 
y  cuatro varas cuadradas y seis cen
tésimas de vara cuadrada, e inscrito 
dicho inmueble a favor del referido 
señor Héctor Gumercindo Martínez 
Turcios, con el número 1. Tomo 658, 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y >‘oiotaciones Preventivas de 
este Depariamento. B) Lote marcado 
con el número 458 dei Bloque •‘VS”, 
y con un área de Trescientas Veinti
nueve punto ochenta y ocho varas 
cuadradas, y que tiene las colindan- 
cias siguientes: Al Norte, con lote 
númeso 459; ,al Sur, con lote número 
457; al Este, con lote número 633;, 
y. al O^te, con lote número 474 de 
la misma lotiñeación antes mencio
nada, donde tiene éste también su 
ubicación e inscrito a favor de la se
ñora Francisca Ramona Paguada de 
Martínez, ya mencionada, con el nú
mero 54, del Tomo 28, del mismo 
Registro de !a Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas, de este 
Departamento, Dichos inmuebles fue
ron valorados de común acuerdo, por 
el precio de Treinta v Ocho Mil Lem
piras (Lps. 38.000.00). incluyendo 
terrenos, mejoras presentes y futu
ras y  los cuales se rematarán para 
cor, su producto hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y Seis Mil Ocho
cientos Lempiras, rcás intereses y 
costas del presente inicia Se advierte 
a ios interesados, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del a\mlúc. el que as
ciende a la expresada cantidad de 
Treinta y Ocho Mil Lempiras . . , . .  
(L. 38.000.00).—Tegucigalpa.. D. C., 
junio S de 1984.

Héctor Ramón Tróchez V.
Secretario Juzgado de 

Letras 3* de lo Gvíl

Del 14 J. al 6 J. 84,

TIPOGRAFIA NACIONAL
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